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RESUMEN 

  

El trabajo de titulación realizado consiste en el Análisis de Gestión 

Administrativa, Talento Humano, Procedimientos y Programas Operativos 

Básicos del Sistema de Auditoría en Riesgos del Trabajo aplicado a la 

Facultad de Ingeniería Química de la Universidad de Guayaquil, lo cual 

promueve evaluar la situación actual a través del porcentaje total del nivel 

de cumplimiento, demostrando así las no conformidades existentes y la 

falta de implementación de un programa que garantice el correcto 

desempeño laboral y salud del personal que labora en la Institución 

Educativa, considerando así este Reglamento la herramienta de 

diagnóstico pertinente y que a su vez es de carácter obligatorio por medio 

de la Resolución No. C.D. 333.  Mediante el levantamiento de la información 

y los datos obtenidos en la investigación directa y técnicas medibles se 

pretende adoptar los correctivos necesarios para cumplir con cada uno de 

los rubros establecidos por Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, este 

proyecto se complementará con el desarrollo de la Gestión Técnica 

elaborado por el Sr. Josué Calderón y la propuesta general de auditoría la 

elaborará el Ing. Carlos Ibáñez. El costo presupuestado para la 

implementación del SART es $388382,92. 

 

 
PALABRAS CLAVES: Evaluación, Salud, Enfermedades Ocupacionales, 

Análisis, Riesgos, Recomendaciones, Auditoría, 
Sistemas, Integrados, Gestión. 

      
 

 

 

 
Figueroa Zambrano Wither David                Ing. Ind. Obando Montenegro José, MSc.         
           C. C. 0926945346                                                   Director del Trabajo 

 



xviii 

 

    

 

 

 

 
AUTHOR: FIGUEROA ZAMBRANO WITHER DAVID 

SUBJECT: MANAGEMENT ANALYSIS OF THE RISK AUDIT SYSTEM OF 
WORK (SART) AT THE CHEMICAL ENGINEERING OF 
FACULTY IN THE UNIVERSITY OF GUAYAQUIL.  

DIRECTOR: IND. ENG. OBANDO MONTENEGRO JOSÉ ENRIQUE, MSc 

MSc.   

ABSTRACT 

  

The degree work done is about Administrative Management Analysis, 

Human Talent, Procedures and Basic Operative Programs from Audit in 

Occupational Hazards applied to Chemical Engineering Faculty from 

Guayaquil University, which promotes to evaluate the current situation 

through the total percentage achievement, demonstrating in this way the 

weaknesses that shows the lack of a program which assures the correct 

labor development and health from people who work in this Educational 

Institute, considering this Rule the accurate diagnostic tool at the same time 

it is mandatory though Resolution No. CD 333. According to the collection 

of information it pretends to adopt the necessary measures to accomplish 

each of the items established be the Ecuadorian Social Security Institute 

which will be added with Technical Management Analysis done by Mr. 

Josue Calderón and the audit proposal will be made by Eng. Carlos Ibanez. 

The estimated budget for the SART project is $388,382.92. 
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PRÓLOGO 

 

El presente trabajo de proyecto de tesis de Graduación tiene como 

propósito aplicar un modelo de Gestión de Seguridad y Salud que permita 

dar a conocer cuál es la situación actual y cuáles son los cambios 

necesarios a realizar mediante auditoría, toda organización y/o institución 

es responsable de la seguridad y salud de sus empleados, por ende 

quienes lideren las organizaciones tendrán que cumplir con el sistema 

involucrando a todos sus colaboradores en sus diversas áreas a la 

consecución de las actividades planificadas. 

 

A continuación se exponen los capítulos que conforman el 

documento: 

 

Capítulo I.- Análisis de la situación problemática y su 

fundamentación. Donde se mencionan los antecedentes de cómo fueron 

los inicios de la Facultad de Ingeniería Química, así como también los 

conceptos básicos en el marco teórico, la visión, misión, justificativos y 

objetivos que indican la meta a alcanzar para dar una solución óptima de 

los Sistemas de Gestión. 

 

Capítulo II.- Análisis de la situación actual. Se describe mediante la 

auditoría el nivel de cumplimiento de los sistemas de Gestión detallando 

cada uno de las conformidades, evidenciando así que es lo que realmente 

posee la Facultad en cuanto a los Sistemas de Gestión de Seguridad y 

Salud Ocupacional mediante la documentación existente. 

 

Luego se detalla cómo se encuentra estructurada la institución 

mediante los bloques que comprenden las distintas áreas y departamentos 

existentes, así como también el esquema de procesos en Operaciones 
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Unitarias y la lista de los componentes Químicos que son utilizados en cada 

uno de los laboratorios. 

 

Capitulo III.- Propuesta. Se analizaran cada una de las gestiones 

planteadas, a través del hallazgo de las No Conformidades, para así poder 

determinar las alternativas de solución mediante objetivos, alcances, 

responsabilidades y desarrollo del procedimiento en cada uno de los rubros 

de inconformidad del Sistema de Gestión. Luego se determinará el 

presupuesto detallado de cada gestión   del SART y el presupuesto total, el 

cual refleja el costo total requerido para la implementación, luego se 

proyectara el nivel de cumplimiento de la propuesta en el año 1, año 2  y 

año 3, en las que deberá alcanzar el valor del porcentaje necesario 

requerido, para cumplir con la Normativa Legal Vigente.  

  

Capítulo IV.- Conclusiones y Recomendaciones. Se da a conocer el 

resultado de las No Conformidades propias e la evaluación y se detallan 

cada uno de los rubros con su respectivo plan propuesto y recomendación, 

lo cual permitirá a la institución tener claro las falencias en cuanto a 

Seguridad y Salud Ocupacional y sus posibles correcciones mediante la 

aplicación del plan. 

 

Anexo.- Es el complemento del capítulo III, en la cual se refleja la 

propuesta mediante cuadros y programas de planificación de cada uno de 

los Sistemas de Gestión auditado. 

 

Se podrá observar el plan y repuesta a emergencia, plan escrito de 

evacuación, a más de los planos y esquemas con las rutas de evacuación, 

Hojas de seguridad de cada uno de los componentes Químicos, 

Organigrama propuesto, Profesiogramas, Matriz de Riesgos, Planes y 

Programas, etc. 



 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO I 

 

INTRODUCCIÓN 

  

1.1. Antecedentes 

  

La historia de la Universidad de Guayaquil se remonta al 1 de 

diciembre de 1867, cuando “En el salón de exámenes del Colegio San 

Vicente, se reunió por primera vez, la Junta Universitaria del Guayas, que 

dio carta de nacimiento a la Universidad de Guayaquil”. 

 

En el año de 1957, la Facultad de Ciencias Químicas y Naturales de 

la Universidad de Guayaquil, bajo el Decanato del Dr. Alberto Célleri 

Ramírez, creó la Escuela de Química Industrial, con un total de 79 alumnos 

matriculados. 

 

En 1960 se firmó un Convenio entre la Universidad de Guayaquil y 

la International Corporation Administration (I.C.A.). Hubo entonces 

necesidad de implementar planes de estudio de Ingeniería Química, lo que 

motivó que se cambie de nombre de Química Industrial por el de Ingeniería 

Química, a la Escuela. La primera fase del Convenio contempló el 

desarrollo de nuestra Escuela de Ingeniería Química con el asesoramiento 

de la Universidad de Houston (U.S.A.). 

 

Este año llegaron los primeros profesores norteamericanos y gracias 

a este convenio salieron becados los ingenieros Idelfonso Bohórquez (+), 

Shayler Nieto, actual Subdecano (e), Clemente Machuca y Hugo Castillo. 

El 25 de Noviembre de 1961 el consejo universitario por presiones 

estudiantiles en la Facultad de Ciencias Químicas y Naturales resolvió 

independizar a la escuela de Ingeniería Química y crear la Facultad de 

Ingeniería Química. 
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La carrera de Ingeniería Química a lo largo de su trayectoria ha ido 

adaptándose a los requerimientos de la sociedad ecuatoriana  y es así 

que  en los actuales momentos cuenta con una red sistémica que consta 

de 40 materias dispuestas en 5 niveles (años).   

 

Por lo tanto, la carrera de Ingeniería Química presenta 5 niveles 

(años), 40 asignaturas, 3 niveles para los cursos de computación, 5 niveles 

para los cursos de inglés y un total de 246 créditos, además presenta 6 

asignaturas optativas, dispuestas en 4 ejes de formación académica. (Se 

adjunta la malla curricular o red sistémica  en los anexos). 

 

En Abril del 2004 es electo el Ing., José Quiroz Pérez, Decano de la 

Facultad y Subdecano   el Ing. Carlos Decker Coello,  son ellos quienes 

dirigen actualmente los destinos de la facultad hasta el  año 2009. En este 

período se dio impulso a la creación de nuevas carreras y estudios de 

cuarto nivel, Como Licenciatura en Gastronomía, Ingeniería en Sistemas 

de Calidad y Emprendimiento y Posgrados en Sistemas de  gestión de 

Calidad, Diplomado superior en Producción y Conservación de Alimentos y 

se está actualmente dictando la tercera versión de la Maestría en Ingeniería 

Ambiental.  

 

En esta etapa se comenzó con  una reingeniería de la Facultad en 

todos sus aspectos (Estructura física y Administrativa, académica e 

investigativa), se inició con la construcción del piso de hormigón en el 

corredor, se implementan los laboratorios con equipos nuevos, se efectúa 

la remodelación completa de áreas como: Secretaria, Decanato-

Subdecanato, se renueva el mobiliario de la Biblioteca y se equipa los 

talleres de panadería, Charcutería, cocina fría y cocina caliente. 

 

Se realizan algunos convenios de colaboración y apoyo a la labor de 

investigación y académica de la Facultad como son: Se firma el convenio 

con Petrocomercial, con la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil, con la 

Universidad Le Cordon Blue de Perú, para asesoramiento de la carrera de 
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Gastronomía. También se firma un convenio de colaboración profesional y 

actualización de conocimientos con la Universidad de Buenos aires y su 

Unidad Académica homóloga a la nuestra, para lo cual viajan a la Argentina 

por dos años consecutivos un grupo de docentes de la Facultad. 

 

 El instituto de Investigaciones Tecnológicas también presenta un 

buen nivel de desarrollo en ventas por efecto de producción de agua 

purificada UG la misma que se elabora en este instituto y cuenta con el aval 

de la Universidad. Además se cuenta con la acreditación de los laboratorios 

de Petróleo, Aguas y Alimentos con la norma 17025.  En la Remodelación 

de la estructura Física de la Facultad, también se adecuaron las oficinas 

administrativas para las carreras de Gastronomía, Ingeniería en Sistemas 

de Calidad y Emprendimiento, baños y el cerramiento interno de la 

Facultad. 

 

En el año 2009 es reelecto El Binomio Quiroz- Decker, empieza así 

una nueva etapa de desarrollo para nuestra Facultad, en este periodo 

(2010-2011), se continua con las remodelaciones y la pintada de toda la 

fachada de la Facultad, así como la implementación de un laboratorio de 

informática para la carrera de Ingeniería en Sistemas de Calidad y 

Emprendimiento, puerta automática en la entrada del edificio, entre otras 

actividades desplegadas para el beneficio de la Facultad. Un gran impacto 

en la vida de la Facultad, significó, la constitución de la Empresa Pública, 

donde se administran los recursos de los posgrados y educación continua, 

las prestaciones de servicios de laboratorios e instituto, además de la 

cafetería y el almacén estudiantil. (FIQ, 2015). 

 

1.1.1  Visión 

 

“Ser líder nacional en la formación de profesionales en Procesos 

Químicos e Industriales, Gastronómicos y en Sistemas de Calidad y 

Emprendimiento.” 
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1.1.2 Misión 

 

“La Facultad de Ingeniería Química genera, difunde y aplica el 

conocimiento técnico-científico en el sector productivo relacionado con 

valores morales, éticos y cívicos a través de la docencia, investigación y 

vinculación con la colectividad, promoviendo el progreso, crecimiento y 

desarrollo sustentable para mejorar la calidad de vida de la sociedad. 

  

1.2 Justificativo 

 

La Facultad de Ingeniería Química (FIQ) no cuenta con un sistema 

de evaluación y control de riesgos en materia de Seguridad y Salud en el 

Trabajo y medidas de prevención, por lo que se ha reflejado en la necesidad 

adaptar el instructivo de aplicación del Reglamento para el Sistema de 

Auditoría de Riesgos del Trabajo SART, que es de carácter obligatorio en 

las Instituciones públicas y privadas. 

 

Las instituciones educativas están inmersas en los exigentes 

cambios de carácter jurídico legal por parte del Ministerio de relaciones 

laborales MRL y en conjunto con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social. Es por ello que el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social ha 

implementado un Reglamento de Auditorias de Riesgos del Trabajo, 

Resolución C.D. 333  (SART), instrumento de carácter obligatorio que se 

debe aplicar en el entorno laboral de quienes están bajo su 

responsabilidad. (Resolución 333, 2009). 

 

1.3 Delimitación del problema 

 

La investigación de este trabajo de titulación se realizará dentro de 

las instalaciones de la Facultad de Ingeniería Química de la Universidad 

Guayaquil, ubicada en la Ciudadela. Universitaria "Salvador Allende", 

Malecón del Salado entre Avenida Delta y Avenida Kennedy” en la Ciudad 

de Guayaquil en el Ecuador.   
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1.4 Planteamiento del problema 

 

La facultad de Ingeniería Química cuyas actividades son impartir 

conocimientos técnicos y científicos de enseñanza superior  enfrenta un 

asunto muy crítico e importante como es precautelar la salud e integridad 

física de quienes integran la institución  que a pesar de que cuenta con un 

Reglamento Interno de Seguridad y Salud Ocupacional de la Universidad 

de Guayaquil no existe un departamento que establezca la ejecución del 

programa, esto afecta directamente al ambiente laboral  de la institución 

como a la  integridad de los trabajadores, docentes y estudiantes, ya que 

existe un alto índice de desconocimiento sobre Seguridad y los tipos de 

riesgos que se presentan día tras día, que impide desarrollar sus labores 

con la debida precaución. 

 

1.5 Objetivos 

 

1.5 Objetivo general 

 

Analizar el sistema de seguridad y salud en el trabajo vigente que 

conllevará a tomar acciones correctivas, preventivas y planes de mejora 

continua para cada una de las áreas de trabajo con la evaluación de la 

gestión administrativa, gestión de Talento Humano y Gestión de 

Procedimientos y Programas Operativos básicos. 

 

1.5.2 Objetivos específicos 

 

 Verificar el diagnóstico del sistema de gestión de seguridad y salud 

en el trabajo de la institución. 

 Evaluar si el sistema de gestión administrativa, gestión de talento 

humano y gestión de procedimientos y programas operativos se 

ajusten a la normativa técnico legal vigente. 

 Realizar y programar capacitaciones mediante cronogramas. 

 Presentar una propuesta sobre el plan de respuestas a emergencias 
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 Realizar el diagnóstico de cumplimiento legal lo que permitirá 

determinar el porcentaje de cumplimiento legal de cada una de las 

gestiones. 

 

1.6  Estado del arte 

 

1.6.1 Marco teórico 

 

Se tomará en consideración los siguientes trabajos realizados que 

son de gran aporte para el desarrollo del proceso investigativo: 

 

a) Manual para la formación del Auditor en prevención de riesgos 

laborales (Aplicaciones y casos prácticos), Elaborado por Florentino 

Fernández Zapico, Daniel Iglesias Pastrana, Javier Llaneza Álvarez, 

Beatriz Fernández Muñiz en España en Octubre del 2006. 

 

 Destaca la importancia de la auditoría en una organización ya sea 

interna, externa o ambas en las cuales deberán seguir con una 

secuencia lógica verificando de una manera clara y precisa. 

 Las No Conformidades deberán ser identificadas inequívocamente y 

su valoración cuantitativa, para proyectar las vulnerabilidades 

existentes. 

 Hay que centrarse en el análisis de la evaluación de riesgos y el tipo 

de planificación de actividades preventivas con los recursos. 

 Define que la Auditoría no es una inspección. 

 

b) Implantación del plan de prevención de riesgos laborales en la 

empresa (Gestión Integrada y Auditoría), Elaborado por Jenaro Romero 

Pastor en Madrid España en el 2005. 

 

 Este trabajo se plantea la importancia de la implementación eficaz 

de acciones preventivas por cada puesto de trabajo mejorando el 

clima laboral, cuidando el Recurso Humano, material y económico. 
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 La importancia de dar cumplimiento a la política de Seguridad y 

Salud integrada. 

 Resalta que para la elaboración de una correcta planificación de 

gestión preventiva se necesita conformar una buena estructura 

organizativa, responsabilidades, procedimientos y recursos 

necesarios que se ajusten a las normativas y reglamentos vigentes. 

 

c) Codificación en Salud Ocupacional, Elaborado por Fernando 

Henao Robleado en Bogotá la primera edición en Febrero del 2007. 

 

 Resalta la investigación documental de accidentes e incidentes, los 

dos con gran importancia, ya que el mecanismo en que se producen 

es exactamente igual, a diferencia que el incidente nos da una 

segunda oportunidad de corregir y prevenir. 

 Compara los costos de pérdidas por accidentes o incidentes ya sean 

de tiempo o de dinero. 

  Concluye con la importancia clima laboral propicio con aseo, 

disciplina y orden en el área de trabajo, ya que el incumplimiento de 

estos podrían generar ciertos peligros. 

 

1.7 Marco histórico 

 

1.7.1 Historia del SART antes y después de su creación  

 

Antes de la creación del Sistema de Auditorias de Riesgos del 

Trabajo, permanecía en los responsables de Seguridad Industrial de las 

organizaciones el establecer los mecanismos que les permita cuidar de la 

Salud y Seguridad de sus trabajadores, normalmente el enfoque estaba 

centrado en el personal operativo a quienes se les dotaba en primera 

instancia de equipos de protección personal, como guantes, mascarillas, 

cascos y zapatos de seguridad pero en la mayoría de los casos no se 

realizaba ningún estudio para asegurarse que los mismos estaban 

diseñados para proteger al trabajador.  

http://www.ec.isotools.org/soluciones/innovacion-y-mejora/auditorias/
http://www.ec.isotools.org/soluciones/innovacion-y-mejora/auditorias/
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El patrono o empleador consideraba que dotándole de estos 

elementos ya cumplía con su rol de protección, pero dejaba de lado el 

implementar realmente un Sistema de Seguridad, solo aquellas empresas 

que de alguna manera se comprometían con la Seguridad y Salud estaban 

dispuestas a implementar un sistema siendo el más utilizado aquel que 

tenía como base los requisitos establecidos en las normas OHSAS 

18001(Sistema de Gestión de Salud y Seguridad Laboral) ya sea certificado 

o no. 

 

Los responsables de dicha implementación generalmente se 

centraban en la dotación de Equipos de Protección Individual 

EPIS  encontrando que la falta de “ toma de conciencia ” era la barrera tanto 

a nivel patronal como del trabajador, porque si bien el patrono procuraba al 

menos dotar de EPIS,  el trabajador se resistía a utilizarlos, pues 

consideraba que el utilizar estos elementos de protección le volvían un ser 

trabajador “débil” dentro del grupo de compañeros donde el más arriesgado 

se ganaba su respeto además de considerarlo incómodo.  Así mismo pocas 

eran las empresas que se preocuparon por los empleados administrativos. 

 

Ahora el objetivo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social a 

través de la implementación del Sistema de Auditoría de Riesgos del 

Trabajo (SART) es asegurarse que las organizaciones han desarrollado un 

Sistema de Gestión para demostrar en primer lugar su compromiso con la 

Seguridad y Salud de sus empleados (operarios y administrativos) y en 

segundo lugar para cumplir con las normas y regulaciones nacionales e 

internacionales de seguridad, poniendo énfasis en  el compromiso del 

patrono para cumplir los requisitos legales, con el establecimiento de 

políticas y procedimientos que permitan que el trabajador tome conciencia 

de su responsabilidad para cuidar su salud y su seguridad cuando durante 

la ejecución de sus actividades en la organización y puedan de alguna 

manera llevar este mensaje a sus hogares y comunidad. 

 

http://www.ec.isotools.org/normas/riesgos-y-seguridad/oshas-18001/
http://www.ec.isotools.org/normas/riesgos-y-seguridad/oshas-18001/
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Si bien el SART define multas y penalizaciones para las empresas 

por el incumplimiento de los requisitos regulatorios, en el fondo lo que se 

pretende es que todos seamos responsables por nuestra salud y seguridad 

y que seamos conscientes de los riesgos a los que estamos expuestos en 

nuestras labores, además de que se tomen las acciones preventivas y se 

desarrollen planes que reduzcan dichos riesgos; de igual forma debemos 

asegurar que los sitios de trabajo sean cada vez más seguros y que de 

igual forma todos trabajemos cuidando de nuestra salud y cumpliendo con 

los planes de vigilancia que se desarrollen al interior de las 

organizaciones. ISO Tools es una herramienta que permite gestionar de 

forma global los riesgos de seguridad, tecnológicos, humanos, ambientales 

y financieros de las organizaciones. (Ley SART Ecuador, 2013). El Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) estableció el Sistema de Auditoría 

de Riesgos del Trabajo (SART), como medio de cumplimiento de la 

normativa técnica y legal en materia de seguridad y salud en el trabajo por 

parte de organizaciones y empresas. Este Sistema de Auditoría se 

encuentra a cargo del Seguro General de Riesgos del Trabajo, entidad que 

se encarga de velar por la ejecución y el cumplimiento del mismo a nivel 

nacional.” (Cámara de industrias y producción, s.f.). 

 

1.8 Marco Referencial 

 

Tema 1 

 

“Propuesta de un modelo de gestión de Seguridad y Salud 

Ocupacional para la empresa New Yorker S.A”. (Ec. Ercilia Franco Cedeño, 

2012) 

 

Tema 2 

 

“Análisis de cumplimiento técnico - legal en Seguridad y Salud 

Ocupacional de la Facultad de Ingeniería Industrial de la Universidad de 

http://www.ec.isotools.org/soluciones/procesos/riesgos-corporativos/
http://www.ec.isotools.org/
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Guayaquil en relación con el sistema de Auditoría de Riesgos del Trabajo”. 

( Adriana Galindo, 2014). 

 

Tema 3 

 

“Diseño e Implementación de un Sistema de Control para los 

Riesgos Operacionales de una Planta Productora de Aceites Lubricantes 

basado en la metodología del Cuadro de Mando Integral”. (Eduardo José 

Spandre Zelaya, 2012). 

 

1.9 Marco Conceptual 

 

GRÁFICO No. 1 

GESTIONES DEL SART 

 
Fuente: Resolución No. C.D. 333 del IESS 
Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 

 

 

Gestión Administrativa.- Es la planificación y acciones estratégicas 

que se lleva a cabo en una organización debido a la responsabilidad legal 

en cuanto a la seguridad y salud ocupacional de todos los colaboradores y 

el correcto uso de recursos, en los procesos de planificación, 

implementación, evaluación y mejoramiento continuo. 

 

El Reglamento SART en la Gestión administrativa incluye lo 

siguiente: 

 

Política.- Una política de seguridad y salud escrita ayuda a promover 

un programa efectivo de Seguridad y salud en el trabajo. Ese tipo de política 
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debe reflejar las necesidades especiales de su lugar de trabajo y debe ser 

revisada y actualizada regularmente.  

 

Este documento le ayudará a redactar y aplicar una política para su 

lugar de trabajo. (CCSSO Centro Canadiense de Seguridad y Salud 

Ocupacional, 2000). 

 

Planificación.- Consiste en establecer un plan mediante un 

cronograma de actividades de Seguridad y Salud en el trabajo pertinentes 

de una manera organizada incluyendo cada uno de los requerimientos 

necesarios tales como: 

 

a) Cómo y cuándo hacerla y quién debe hacerla, a partir de los 

resultados de la revisión inicial.  

b) Objetivos y Metas a conseguir, tanto para el conjunto del sistema 

como para cada nivel operativo de la estructura de la organización, 

que intervienen en la gestión del sistema.  

c) Asignación de prioridades y plazos para los objetivos y metas 

establecidos. 

d) Asignación de recursos y medios en relación a las responsabilidades 

definidas y a la coordinación e integración con los otros sistemas de 

gestión de la empresa. 

e) Evaluación periódica de la obtención de los objetivos, mediante los 

canales de información establecidos al efecto y 

los indicadores representativos. (Astrid Xiomara Romero, 2013). 

 

Organización.- Es una estructura organizacional preventiva en la 

cuales comprende a cada uno de los departamentos que conforman la 

institución, en las que se designan las responsabilidades en materia de 

Seguridad y Salud en el Trabajo a cada uno de los Colaboradores, 

empezando desde El Gerente General o Director hasta los trabajadores en 

general. Estos podrían ser representados mediante gráficos, esquemas y 

organigramas. 

http://www.monografias.com/trabajos11/funpro/funpro.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/valoracion/valoracion.shtml#TEORICA
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Comités y Subcomités de Seguridad e Higiene en el trabajo.- El 

reglamento de Seguridad y Salud de los Trabajadores y mejoramiento del 

medio ambiente de trabajo Decreto Ejecutivo 2393 Art. 14 establece que 

“En todo centro de trabajo en que laboren más de quince trabajadores 

deberá organizarse un Comité de Seguridad e Higiene del Trabajo 

integrado en forma paritaria por tres representantes de los trabajadores y 

tres representantes de los empleadores, quienes de entre sus miembros 

designarán un Presidente y Secretario que durarán un año en sus funciones 

pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Si el Presidente representa al 

empleador, el Secretario representará a los trabajadores y viceversa. Cada 

representante tendrá un suplente elegido de la misma forma que el titular y 

que será principalizado en caso de falta o impedimento de éste. Concluido 

el período para el que fueron elegidos deberá designarse al Presidente y 

Secretario.” 

 

Integración e implantación.- Se designan a los responsables por 

medio de los miembros de Seguridad y Salud los cuales deben ser 

capacitados para la implementación de los subelementos 

correspondientes, estos deberán ser registrados. 

 

Verificación.- Los niveles de cumplimiento de los estándares de 

eficacia cualitativos y cuantitativos serán determinados mediante auditorías 

internas y externas. 

 

Control de desviaciones.- Se refiere a las inconsistencias que hay 

en el normal desempeño de las actividades programadas en la planificación 

en las cuales son determinadas mediante indicadores de gestión propios 

del sistema. 

 

Mejoramiento Continuo.- Es una estrategia para lo cual se busca 

mejorar los índices del sistema de gestión mediante mecanismos de acción 

y despliegue de recursos en las que se busca lograr los objetivos en todos 

los procesos. 
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Gestión del Talento Humano.- Es sin duda el recurso más 

importante de toda organización, por ende se hace menester la toma de 

conciencia de los trabajadores y su responsabilidad en su protección ya 

sea individual o colectiva, cabe resaltar que por medio del recurso humano 

se elaboran las todas las actividades de planificación y control mediante la 

designación de acuerdo al plan de competencias programado. 

 

Riesgo de trabajo.- Se denomina riesgo laboral a los peligros 

existentes en nuestra tarea laboral o en nuestro propio entorno o lugar de 

trabajo, que puede provocar accidentes o cualquier tipo de siniestros que, 

a su vez, sean factores que puedan provocarnos heridas, daños físicos o 

psicológicos, traumatismos, etc. Sea cual sea su posible efecto, siempre es 

negativo para nuestra salud. 

 

No todos los trabajos presentan los mismos factores de riesgo para 

el trabajador, ni estos factores pueden provocar daños de la misma 

magnitud.  

 

Todo depende del lugar y de la tarea que nosotros desempeños en 

el trabajo que realizamos. (DEFINICION) 

 

Factor de riesgo.- (Carlos Ruiz, 2007) define que 

“Un factor de riesgo laboral no sería más que una 

condición de trabajo que causa una daño a la salud 

del trabajador. Esta reacción causal es de 

naturaleza probabilística y multicausal, en el 

sentido de que no siempre que un trabajador esté 

expuesto en contacto con un factor de riesgo se 

produce un daño. Esta relación causal es de 

naturaleza probabilística y multicausal, en el 

sentido que no siempre que un trabajador está 

expuesto (en contacto) con un factor de riesgo”. 

http://definicion.mx/tarea/
http://definicion.mx/lugar/
http://definicion.mx/salud/
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Salud.- (Carlos Ruiz, 2007) define que “La salud entendida como un 

estado de bienestar físico y social y no solo la ausencia de enfermedad, tal 

como recoge el preámbulo del acta de la constitución de la Organización 

Mundial de la Salud (OMS)”. 

 

Riesgo.- (Carlos Ruiz, 2007) define el término como “La probabilidad 

de que ocurra un evento”. 

 

1.10 Marco legal 

 

Constitución de la República del Ecuador 

 

En el Art. 57 mencione que, el seguro general de manera obligatoria 

cubre las enfermedades, riesgos en el trabajo, maternidad, cesantía, vejez, 

invalidez, discapacidad y muerte. Esto incluye a toda la población urbana 

o rural con o sin dependencia laboral, el seguro general obligatorio será un 

derecho de los trabajadores y sus familias. 

 

Decreto ejecutivo 2393 

 

En Art. 5 mencione que, el Instituto Ecuatoriano de seguridad Social 

(IESS), de acuerdo a las dependencias en riesgos del trabajo realizará las 

funciones q mencionaremos: 

 

1. Pertenecer al Comité Interinstitucional. 

2. Realizar las investigaciones necesarias para la prevención de 

riesgos existentes y mejor el medio ambiente de trabajo. 

3. Promover al personal técnico asignado en materias de Seguridad y 

Salud en el Trabajo a perfeccionar los sistemas de prevención. 

4. Instruir a empresas a mantener una cultura de prevención de riesgos 

y medio ambiente. 

5. Acoger informaciones y contactos técnicos de organismos 

nacionales e internacionales pertinentes a la materia. 
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6. Vigilar el clima laboral y realizar mejoramientos de acuerdo a la 

legislación relativa a la prevención de riesgos siguiendo las 

directrices establecidas. 

 

En el art. 14 menciona la conformación de los Comités y Subcomités 

de Seguridad e Higiene en el trabajo a partir de quince trabajadores en 

adelante en forma paritaria conformados por tres miembros de los 

trabajadores y tres representantes del empleador. 

 

En el art. 15 menciona la conformación de la estructura de la Unidad 

de la Seguridad y Salud en el Trabajo en organizaciones que cuenten más 

de cien trabajadores. 

 

En el Art. 16 menciona el estricto cumplimiento y colaboración de un 

servicio médico de la empresa en coordinación con los servicios Seguridad 

y Salud en el Trabajo. 

 

En el Art. 21 menciona en el capítulo dos, la importancia de la 

seguridad estructural tanto permanentes como provisionales para evitar 

riesgos que produzcan percances y siniestros. 

 

Resolución 390 

 

Esta resolución nos da la información necesaria para evaluar las 

obligaciones que tiene tanto el empleador para dar  cumplimiento la 

legislación del Seguros General de Riesgos del Trabajo del Instituto 

Ecuatoriano de seguridad Social y a los empleados de los derechos y 

beneficios de ley asignados. 

 

Resolución No. C.D. 333 

 

Reglamento que rige desde el 7 de Octubre del 2010, reglamento 

para el Sistema de Auditoría en Riesgos del Trabajo (SART). 
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En el Art. 1 menciona la responsabilidad y obligatoriedad del 

cumplimiento de este reglamento al proceso de Auditorías de cumplimiento 

de la normativa en prevención de riesgos laborales por parte del empleador 

y empleados sujetos al Seguro Social. 

 

En el Art. 2 menciona los objetivos descritos de la función de la 

Auditoría; Verificación de las organizaciones al cumplimiento técnico legal 

en Seguridad y Salud Ocupacional, diagnosticar el sistema de gestión de 

la organización analizando y comprobando sus resultados, verificar la 

planificación, verificar la implementación del programa de Seguridad y 

Salud, verificar el sistema de comprobación y control del sistema de 

gestión. 

 

En el Art. 3 menciona el proceso de selección y estratificación de las 

empresas y organizaciones a ser auditadas. 

 

En el Art. 4 menciona los recursos que se requiere para la ejecución 

de las auditorías tales como; Profesionales con plenos conocimientos y 

certificados, instrumentos en las que se elaborará la identificación, 

medición y evaluación de los riesgos existentes de acuerdo al tipo y 

actividad que realizan las diferentes organizaciones. 

 

En el Art. 5 menciona los requisitos q deben cumplir los profesionales 

del Seguro Genera de riesgos del trabajo para la aplicación de las 

Auditorías de riesgos del trabajo. 

 

En el Art. 6 menciona la programación de las auditorías luego de que 

las empresas hayan implantado un Sistema de Seguridad y Salud 

Ocupacional. 

 

En el Art. 7 menciona las responsabilidades de Unidad de Riesgos 

del Trabajo a obtener un registro de las auditorías planificadas y auditadas. 
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En el Art. 8 y 9 mencionan los procedimientos a seguir y la ejecución 

de las Auditorías en la Gestión administrativa, Gestión del Talento Humano, 

Procedimientos y Programas Operativos básicos, en las que el Profesional 

auditor deberá recabar la información necesarias para determinar el nivel 

de cumplimiento de la normativa a través de los requisitos técnico legales 

aplicables. 

 



 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO II 

 

SITUACIÓN ACTUAL Y DIAGNÓSTICO 

 

3.1 Ubicación 

 

La Universidad de Guayaquil – Facultad de Ingeniería Química se 

encuentra ubicada en el Norte de Guayaquil, en la Calle Avenida Kennedy 

intersección Avenida delta, cuya Ubicación de referencia es el Malecón del 

salado. 

 

IMAGEN No. 1 

UBICACIÓN SATELITAL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA QUIMICA 

 
Fuente: Google Earth 
Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 

 

2.2 Carreras profesionales 

 

(WordPress.com, 2011) define que “La Facultad de Ingeniería 

Química genera, difunde y aplica el conocimiento técnico científico en el 

sector productivo relacionado, con valores morales éticos y cívicos, a través 

de la docencia, investigación y vinculación con la colectividad, promoviendo 
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el progreso, crecimiento y desarrollo sustentable, para mejor la calidad de 

vida de la sociedad, para ello con el fin de ser líder nacional en la formación 

de profesionales abrió la escuela de Sistemas de Calidad y emprendimiento 

es así que tienen por Visión la formación de profesionales protagonistas en 

el desarrollo de la industria ecuatoriana mediante la implementación de 

sistemas de calidad para las mejoras de la productividad y eficiencia y 

operadores de nuevas empresas; la Misión de formar profesionales con una 

eminente visión emprendedora y sustentada sobre una cultura de calidad 

las cuales interactúan entre sí mediante la creación de nuevos modelos 

organizacionales permitiendo generar ventajas competitivas, agregando a 

esto los estudiante de la carrera obtendrán un perfil profesional basándose 

en dar soporte o asesorías teórico – práctico a proyectos y programas de 

actividades relacionadas con las empresas del sector industrial, desarrollar 

habilidades y actividades que le permitan manejar técnicas de dirección y 

control de los procesos de las empresas, tendrá herramientas que le 

permitan crear su propia empresa, también  podrán crear empresas con un 

valor agregado que le permitan tener una ventaja competitiva en el 

ambiente económico del Ecuador”. 

 

Los estudiantes en el perfil ocupacional podrán ocupar cargos 

ejecutivos: directores, gerentes, jefes de calidad en entidades públicas y 

privadas. 

 

En la actualidad ofrece el servicio de enseñanza superior previo al 

título de tercer y cuarto nivel, obteniendo como resultado futuros 

profesionales con el perfil de competencias necesario para resolver las 

diversas necesidades en el mercado. 

 

Actualmente la FIQ cuenta con las siguientes carreras profesionales 

que son: 

 

 Ingeniería Química  

 Ingeniería en sistemas de calidad y emprendimiento 
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 Licenciatura en gastronomía 

 Diplomado en Manipulación de Alimentos  

 Maestría en Ingeniería Ambiental  

 Maestría en Sistema de Gestión de Calidad 

 

2.3 Infraestructura 

 

IMAGEN No. 2 

INSTALACIONES DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA QUIMICA 

 
Fuente: Revista informe de labores 2013 
Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 

 

2.4 Organización de la infraestructura 

 

Las instalaciones de la institución comprenden de cuatro bloques, de 

las cuales están divididas de la siguiente manera: 

 

Bloque 1 

 

 Aulas de clase en general 

 Laboratorio de química básica 

 Laboratorio de cuantitativa 

 Laboratorio de química orgánica 

 Laboratorio de aguas residuales  
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 Laboratorio de petróleo 

 Bodegas 

 Vinculación con la comunidad 

 

Bloque 2 

 

 Auditórium 

 Biblioteca 

 Administración 

 Acreditación 

 Contabilidad 

 Postgrado 

 Laboratorio de computo 

 Laboratorio de física 

 Secretaría 

 Bodegas 

 

Bloque 3 

 

 Aulas y oficinas 

 Laboratorio de operaciones unitarias 

 Instituto de investigaciones 

 

Bloque 4 

 

 Laboratorio general  

 Laboratorio de mecánica de fluidos 

 

Otras áreas 

 

 Cafetería 

 Bares 

 Cyber 
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 Parqueaderos 

 Áreas verdes 

 Áreas de recreación 

 Canchas de indor sintético 

 

2.5 Recursos educativos relevantes 

 

Dentro de estas áreas existen tres en las cuales a más de ser útiles 

para el óptimo desarrollo profesional de los estudiantes de Ingeniería, 

también fueron diseñadas para prestar servicios profesionales en 

empresas públicas y privadas, las cuales mencionaremos a continuación: 

 

2.5.1 Laboratorio de petróleo 

 

IMAGEN No. 3 

LABORATORIO DE PETRÓLEO 

 
Fuente: Revista Informe de labores 2013 
Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 

 

El laboratorio de petróleo de la Unidad de Control de Calidad, fue 

creado por resolución del Consejo Directivo el ocho de octubre del 2000, el 

mismo ofrece servicios de control de calidad a los derivados hidrocarburos, 

realizando análisis para determinar el cumplimiento de las especificaciones 

técnicas, la calidad y la presencia de contaminantes en los combustibles.  
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El laboratorio se encuentra acreditado bajo la Norma ISO 17025, 

demostrando su competencia técnica ante varias evaluaciones realizadas 

por el Organismo de Acreditación Ecuatoriano, obteniendo su acreditación 

inicial el 17 de marzo del 2008. 

 

El mismo se encuentra acreditado en los siguientes parámetros: 

 

 Destilación ASTM D-9-86 

 Punto de Inflamación copa abierta ASTM D-92 

 Punto de Inflamación copa cerrada ASTM D-93 

 Grados API ASTM D-287 

 Viscosidad Cinemática  ASTM D-445 

 

Se realizan análisis a los derivados de hidrocarburos como son: 

 

 Diésel 

 Fuel oil. 

 Gasolina  

 JP1  

 Solventes  

 Gasolina de aviación 

 

Entre los análisis se mencionan los siguientes: 

 

 Destilación ASTM 

 Grados API 

 Gravedad específica  

 Punto de Inflamación copa abierta  

 Punto de Inflamación copa cerrada 

 Viscosidad cinemática  

 Poder calorífico  

 Residuo carbonoso  

 Cenizas  
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 Indica de cetano, entre otros. 

 

Se han realizado análisis a las siguientes empresas más 

destacadas: 

 

 Agencia reguladora de hidrocarburos (ARCH) 

 Productos y Servicios Industriales (PSI) 

 Inspectorate de Ecuador  

 Alimentsa S.A. 

 Pronaca 

 Complejo Metalúrgico (CME) 

 SGS del Ecuador 

 Fortidex S.A, entre otros. 

 

 (Villao, Ing. José Antepara Bazurto y Lcdo. Ruy, 2014) Revisita 

Informe de labores 2013 de la Facultad de Ingeniería Química. 

 

2.5.2 Laboratorio de aguas 

 

IMAGEN No. 4 

LABORATORIO DE AGUAS 

 
Fuente: Revista Informe de labores 2013 
Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither 

 

El laboratorio de aguas se encuentra acreditado bajo la Norma ISO 

17025 que el laboratorio de petróleo en conjunto con el laboratorio de 

petróleo. 
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Aquí se llevan a cabo análisis de aguas domésticas, industriales 

subterráneas, superficiales, de pozo etc. 

 

Se encuentra acreditado en los siguientes parámetros: 

 

 Potencial de Hidrógeno 

 Demanda Química de Oxígeno 

 Conductividad  

 Sólidos disueltos  

 Sólidos totales 

 Sólidos suspendidos 

 

La Unidad de Control de Calidad (UCC) de la Facultad de Ingeniería 

Química por medio del laboratorio de Aguas realiza caracterizaciones 

mensuales de Efluentes industriales a diferentes empresas e instituciones 

que se detallan a continuación: 

 

 Textiles San Antonio  

 Delisoda 

 Ecuapar 

 Ecuacotton 

 Frutas de la Pasión  

 Tecnocalidad 

 Cartonera 

 Pacfish 

 Solubles Instantáneos 

 Promarosa 

 Curiminin 

 Ecuacofee 

 Municipio de Vinces 

 Senagua 

 Dobrosco 

 Urb. Ciudad Celeste 
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 Urb. Coralia 

 Exxon Móvil 

 Laboratorios Quiroz 

 Fanapisa 

 Induval 

 Municipios. 

 Consejo de participación ciudadana 

 

(Villao, Ing. José Antepara Bazurto y Lcdo. Ruy, 2014) Revisita 

Informe de labores 2013 de la Facultad de Ingeniería Química. 

 

2.5.3  Operaciones unitarias 

 

IMAGEN No. 5 

LABORATORIO DE OPERACIONES UNITARIAS 

 
Fuente: Investigación directa 
Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 

 

Se utilizan procesos en los que las materias primas se transforman 

en producto terminado mediante un proceso sistemático. 

 

Las materias primas se someten en primer lugar a una serie de 

etapas de tratamiento físico para ponerlos en la forma que pueda 

reaccionar químicamente, ésta generalmente se lo trabaja en un reactor, 
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luego los productos de la reacción son sometidos a nuevos tratamientos 

físicos, separación, purificación, etc., para obtener el producto deseado. 

 

GRAFICO No. 2 

ESQUEMA GENERAL DE UN PROCESO QUÍMICO 

 
   Fuente: Investigación Directa 
   Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 

 

Operaciones Unitarias Básicas  

 

 Transporte de fluidos  

 Transferencia de calor  

 Producción de vapor  

 Evaporación  

 Humidificación y des-humidificación 

 Absorción de gases 

 Extracción por disolventes 

 Adsorción Destilación Secado  

 Agitación y mezcla 

 Clasificación (tamizado) 

 Sedimentación 

 Filtración 

 Cribado 

 Cristalización 

 Centrifugación 

 Desintegración (Molienda) 

 Manejo de productos 
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(Villao, Ing. José Antepara Bazurto y Lcdo. Ruy, 2014) Revisita 

Informe de labores 2013 de la Facultad de Ingeniería Química. 

 

2.6 Organigrama 

 

El organigrama estructural se encuentra establecido de la siguiente 

manera. 

 

GRAFICO No. 3 

ORGANIGRAMA FUNCIONAL 

 
Fuente: Investigación Directa 
Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 
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2.7 Población de trabajadores en la institución 

 

CUADRO No. 1 

RIESGOS LATENTES 

 
Fuente: Investigación Directa 
Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 

 

2.8 Proceso de formación 

 

GRAFICO No. 4 

MAPA DE PROCESOS 

 
Fuente: Tesis Jorge Enrique Moncayo León 2013 
Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 
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GRAFICO No. 5 

NIVEL PREGRADO 1 

Fuente: Tesis Jorge Enrique Moncayo León 2013 
Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 

 

GRAFICO No. 6 

NIVEL PREGRADO 2 

Fuente: Tesis Jorge Enrique Moncayo León 2013 
Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 

 

2.9 Análisis de la documentación  

 

La Facultad ha realizado muchos cambios de mejora en los últimos 

años en cuanto a infraestructura, sin embargo es evidente la necesidad de 

gestionar los procedimientos y evaluaciones de los factores de riesgo 

inminentes en la que se encuentran expuestos cotidianamente quienes 

integran la Facultad. 
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La FIQ es considerada una de las facultades con más 

probabilidades de riesgo, ya que existen muchas áreas que cuentan con 

una gama de productos químicos, reactivos y equipos que son de uso 

cotidiano de acuerdo a los tipos de ensayos requeridos y q son 

indispensables ya sea en el ámbito de aprendizaje como en lo laboral, esto 

debido a que es necesario éstas áreas para el óptimo desarrollo del 

estudiante como profesional. 

 

2.9.1 Gestión administrativa 

 

2.9.1.1 Política 

 

El reglamento cuenta con Política, la cual se la puede apreciar a 

continuación: 

 

Reglamento interno de Seguridad y Salud 

Ocupacional de la Universidad de Guayaquil.- Define 

que  “Es política de la UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL, 

establecer y mejorar un sistema de gestión preventivo 

en sus instalaciones de trabajo, en la que es prioridad 

la seguridad y la salud ocupacional del personal 

administrativo, de servicio, estudiantes y visitantes en 

general, proporcionando los recursos necesarios 

para la óptima aplicación y desempeño de la gestión 

de seguridad, del medio ambiente y el recurso 

humano. Mermando o reduciendo los riesgos 

laborales que puedan causar incidentes, accidentes o 

enfermedades que afecten su normal 

desenvolvimiento Ocupacional. Cada colaborador 

aportará con ciertas actividades adoptando 

condiciones de trabajo seguras, en la que se 

encuentra comprometido seriamente con la seguridad 
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y salud del personal, y así dar cumplimiento a la 

Legislación Nacional Vigente” 

 

2.9.1.2 Organización 

 

En la actualidad la institución cuenta con un manual de reglamento 

interno de Seguridad y Salud Ocupacional de la Universidad de Guayaquil, 

elaborado por el Ing. Ind. Jorge Abarca Baracaldo, MSc. con Diplomado en 

Seguridad, Higiene y Salud Ocupacional y Acreditación Nº 07- 08-180 del 

Ministerio de Relaciones Laborales, estableciendo que: “Es deber de la 

UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL, precautelar la seguridad y fomentar el 

bienestar de los empleados.  

 

Que es necesario adoptar normas de seguridad y salud en su 

centro de trabajo, orientadas a la prevención; para disminuir o eliminar los 

riesgos que pudieran generar accidentes y enfermedades profesionales en 

sus empleados. Así como también al mejoramiento del ambiente de trabajo, 

a través del Reglamento Interno de Seguridad y Salud Ocupacional.  

 

Sin embargo la Facultad de Ingeniería Química carece de un 

departamento encargado de gestionar el cumplimiento del reglamento de 

SSO, donde se establecen las prohibiciones del empleado, así como sus 

obligaciones y derechos a fin de precautelar la seguridad tanto física, 

industrial y ocupacional. 

 

2.9.2 Gestión técnica 

 

Es la identificación, medición, evaluación, control y la vigilancia 

ambiental de trabajo y de salud de quienes laboran en la institución. 

 

En el siguiente cuadro se refleja la situación actual en cuanto la 

seguridad y salud ocupacional. 
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CUADRO No. 2 

RIESGOS LATENTES 

 

 
       Fuente: Investigación directa 
       Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 

 

2.9.2.1 Lista de compuestos químicos utilizados en los laboratorios 

 

 Cloro 

 Cera líquida  

 Bunker 

 Diesel 

 Ácido sulfúrico 

 Ácido clorhídrico 

 Ázida de sodio 

 Nitrato de plata  

 Hidróxido de amonio 

 Hidróxido de sodio 
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 Dicromato de potasio 

 Cianuro de Potasio 

 Sulfato de Manganeso 

 Sulfato Mercúrico 

 Hexano  

 Xileno 

 Cloroformo 

 Sulfato de plata 

 Sulfito de sodio 

 Sulfato de Zinc 

 Yoduro de sodio 

 Azul de metileno 

 Trietanolamina 

 Fosfato de sodio monobásico 

 Nitrito de sodio 

 Gel silica 

 

2.9.3 Gestión del talento humano 

 

2.9.3.1 Información Interna 

 

La facultad posee un sistemas de información interna, en donde es 

impartida en los tableros que se encuentran en cada área de la institución, 

tal y como se muestra en la siguiente imagen. 

 

IMAGEN No. 6 

CARTELERA INFORMATIVA 

 
Fuente: Investigación directa 
Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 
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2.9.3.2 Comisión de Valuación de Valuación de incapacidades 

 

En cuanto a las resoluciones de la Comisión de Valuación de 

incapacidades proporcionada por el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social la institución cumple con los requerimientos necesarios para 

garantizar un medio ambiente laboral propicio hacia el trabajador ya sea 

temporal o definitivo dependiendo de la actividad que se realiza. 

 

En la facultad existe un discapacitado con nombre Carlos Tobar y 

número de cédula 0923738397, con discapacidad de Autismo con el carnet 

del Conadis, en el cual se lo ubico según la Comisión de Valuación de 

incapacidades del IESS, y también se garantiza la estabilidad de los 

trabajadores. 

 

Un ejemplo claro de la buena gestión en cuanto a la importancia e 

inclusión de personas con capacidades especiales de quienes forman parte 

o visiten la institución, es la elaboración de una rampa que permite el 

acceso a las aulas de clase y laboratorios que tiene la facultad. 

 

IMAGEN No. 7 

RAMPA PARA DISCAPACITADOS 

 
Fuente: Investigación directa 
Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 
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2.9.4 Procedimientos y programas operativos 

 

2.9.4.1  Registro de accidentabilidad laboral 

  

Se ha evidenciado las garantía de estabilidad de los trabajadores 

que se encuentran en periodo de trámite, observación, subsidio y pensión 

temporal / provisional por parte del Seguro General de Riesgos del Trabajo. 

 

A continuación damos a conocer el registro de accidentabilidad de 

un docente mediante el Formulario de Aviso de Accidente de Trabajo del 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) que se proporciona a todo 

los centros de atención médica de accidentes laborales, acontecimiento 

ocurrido el 6 de marzo del 2013. 

 

2.9.4.2 Auto-auditorías  

 

La auto-auditoría es obligatoria para empresas de 50 trabajadores 

en adelante; opcional para las empresas pequeñas de 10 a 49 trabajadores; 

y no obligatoria para microempresas. 

 

Los elementos y subelementos que se auto-auditan en línea son: 

Gestión Administrativa, Gestión Técnica, Gestión de Talento Humano y 

Procedimientos y Programas Operativos Básicos. Estos pertenecen a la 

Resolución del Consejo Directivo 333, denominado "Reglamento para el 

Sistema de Auditorias de Riegos del Trabajo (SART)". (Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social, 2014) 

 

Se elaboró un formato de Auto-auditoría para poder evaluar la 

situación actual de la Institución para el estudio correspondiente y 

determinar en forma breve el nivel de cumplimiento de requisitos técnico 

legales previo al estudio correspondiente, donde se resumen los literales 

de cada una de las gestiones tomando en cuenta las más relevantes para 
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su diagnóstico inicial, dicho formato es único y exclusivo uso del proyecto 

de Titulación de la facultad de Ingeniería Industrial.  

 

Se realizó un  checklist de Auditoría. (Ver anexo 1) 

 

2.9.5 Árbol de problemas  

 

El árbol de problemas es una herramienta que nos permite de una 

manera sencilla y objetiva dar a conocer los problemas monitoreados 

existentes en las cuales se detallará las falencias del desarrollo de las 

actividades de Seguridad y Salud en el trabajo. También facilitará al 

evaluador los efectos que conllevan los problemas detectados.  

 

GRÁFICO No. 7 

ÁRBOL DEL PROBLEMA DE LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

 
Fuente: Investigación directa 
Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 
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GRÁFICO No. 8 

 ÁRBOL DEL PROBLEMA DE LA GESTIÓN TALENTO HUMANO 

 
Fuente: Investigación directa 
Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 

 

GRÁFICO No. 9 

ÁRBOL DEL PROBLEMA DE LOS PROCEDIMIENTOS Y PROGRAMAS 

OPERATIVOS BÁSICOS 

 
Fuente: Investigación directa 
Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 
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2.9.6 Análisis FODA 

 

Nos dará la información necesaria para analizar las Fortalezas, 

Oportunidades, Debilidades y Amenazas que tiene la institución educativa 

en la situación actual  y trabajar en el proceso de planeación estratégica, 

las medidas y acciones estratégicas que se deben realizar en función de 

los objetivos propuestos. 

 

    GRÁFICO No. 10 

ANÁLISIS FODA 

 
Fuente: Investigación directa 
Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 

 

Levantamiento de las No Conformidades   

 

Mediante la investigación directa se realizó la Auditoría previo a la 

implementación de un programa de Seguridad y Salud Ocupacional  

 

El levantamiento de las No Conformidades se encuentra establecido. 

(Ver Anexo 2, 3 y 4). 

 

2.9.7 Árbol de objetivos 

 

El árbol de objetivos esencialmente es la solución de los problemas 

descritos en el árbol de problemas, la cual permitirá dar a conocer las 

respuestas de solución a los problemas de las No Conformidades 
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existentes de acuerdo al bajo nivel de cumplimiento descrito en  la Auto-

auditoría. 

  

GRÁFICO No. 11 

ÁRBOL DE OBJETIVOS DE LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

 
Fuente: Investigación directa 
Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David    

 

 CUADRO No. 12 

ÁRBOL DE OBJETIVOS DE LA GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

  
Fuente: Investigación directa 
Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 
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GRÁFICO No. 13 

ÁRBOL DE OBJETIVOS DE LOS PROCEDIMIENTOS Y PROGRAMAS 

OPERATIVOS BÁSICOS 

 
Fuente: Investigación directa 
Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 

 



 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO III 

 

PROPUESTA 

 

3.1 Desarrollo de los Sistemas de Gestión 
 

El análisis del nivel de cumplimiento del Sistema de Auditoría de 

Riesgos del Trabajo (SART) en la Facultad de Ingeniería Química de la 

Universidad de Guayaquil es ilustrado a continuación, donde se refleja el 

resumen del porcentaje global de cada una de las gestiones Administrativa, 

Técnica, Talento humano y Procedimientos y programas operativos. 

 

CUADRO No. 3 

FORMATO NIVEL DE CUMPLIMIENTO AUTO-AUDITORÍA SART 

  
Fuente: Investigación directa 

Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither  David 
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3.2 Gestión Administrativa 

 

El porcentaje de cumplimiento de la gestión administrativa es del 

1,8% de la auditoría SART, entonces el levantamiento de las no 

conformidades se la realiza por el elemento técnico legal según la 

Resolución 333. 

 

3.2.1 Política 

 

3.2.1.1 Objetivo  

 

Cumplir con los requerimientos de la Política de Seguridad y Salud 

según los aspectos técnicos legales vigentes, y realizar actividades en las 

cuales se den a conocer el compromiso de su aplicación de todos los 

involucrados. 

 

3.2.1.2 Alcance  

 

Aplica para la Facultad de Ingeniería Química y sus diferentes 

áreas. 

 

3.2.1.3 Desarrollo del procedimiento 

 

 En la entrada principal de la facultad de Ingeniería Química se 

colocará una pancarta con soporte de piso con fácil desplazamiento 

donde se describirá la Política en Seguridad y Salud Ocupacional. 

  Se dará a conocer a todo el personal docente, administrativo, de 

servicio, estudiantes, proveedores, etc.  

 Se optará por el mejoramiento continuo y actualización periódica de 

la Política de acuerdo a los sistemas cambiantes en los Sistemas de 

gestión, considerando la magnitud de los riesgos existentes. (Ver 

Anexo 5). 
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3.2.2 Planificación 

 

3.2.2.1 Objetivo 

 

Desarrollar un programa de planificación, en la que debe constar 

el cronograma de actividades de Seguridad y Salud Ocupacional de 

manera organizada, en donde se desarrollará la propuesta de aplicación 

del plan de gestión. 

 

3.2.2.2 Alcance 

 

Aplica a todos los recursos internos y externos que aportan al 

desarrollo de la institución. 

 

3.2.2.3  Desarrollo del procedimiento 

 

 Identificar las No Conformidades del Sistema de Gestión 

Administrativa, Talento Humano, y Procedimientos y Programas 

Operativos. 

 Establecer reuniones periódicas, luego mediante un consenso y 

prueba de aptitudes se establecerá la conformación del Comité 

Paritario a Cargo del Delegado en Seguridad y Salud Ocupacional. 

 Elaborar la matriz de evaluación de las No Conformidades y 

determinara su nivel de cumplimiento actual. (Ver anexo 2, 3 y 4) 

 Identificar, medir y evaluar los factores de riesgo a través de la matriz 

de riesgos. 

 Impartir conocimiento de inducción en materia de Seguridad y Salud 

en el trabajo, de acuerdo al tipo de riesgo expuesto según el área a 

desempeñar. 

 Establecer acta de reuniones de SSO. 

 Elaboración de los profesiogramas. 

 Se programarán inspecciones de SSO, para evaluar el desempeño 

del plan de gestión. 
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 Evaluar el rol de desempeño de cada puesto de trabajo y dotar los 

equipos de protección personal conforme al riesgo existente, esto 

aplica a quienes laboran en la institución como también a personal 

externo quienes prestan servicio, ya que también son vulnerables a 

riegos existentes. 

 Impartir charlas de capacitación pre-operativa al personal externo, 

dar a conocer mediante un formulario de Análisis de Tarea de Riesgo 

(ATR), los riesgos existentes conforme a cada una de las tareas a 

realizar. 

 Establecer programas de capacitación. 

 Programar mantenimientos periódicos, ya sean preventivos, 

predictivos y correctivos, tanto a la infraestructura como máquinas y 

equipos mediante una evaluación de desempeño. 

 Control de desviaciones del plan de Seguridad y Salud Ocupacional. 

 Elaboración de un plan de investigación de vigilancia e investigación 

de enfermedades profesionales. 

 Elaborar el manual de procedimientos del correcto uso de 

componentes químicos en la Facultad de Ingeniería Química de la 

Universidad de Guayaquil. 

 Impartir el plan de emergencias y plan escrito de evacuación 

mediante capacitaciones y simulacros al personal interno, y evaluar 

su desempeño para mejora continua. 

 

La Matriz de planificación se desarrollará, a través de un 

cronograma de actividades programadas durante un tiempo establecido 

que detalla las acciones correctivas de acuerdo a las No conformidades 

detectadas. (Ver Anexo 6). 

 

Se realizará la matriz de riesgo, dentro del Programa de Seguridad 

y Salud Ocupacional, en la que se describe los diversos factores de riesgo 

ocupacional. En el cuadro No. 11 se describe el resumen de la matriz de 

riesgo. 
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CUADRO No. 4 

RESUMEN MATRIZ DE RIESGO 

 
Fuente: Tesis Calderón Josué 2015 

Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 

 

Los estudios realizados mediante identificación, medición y 

evaluación por parte de la empresa Elicrom, sobre los diversos factores de 

riesgo ocupacional en la que están sometidos quienes laboran e integran 

la FIQ se encuentran integrados mediante la elaboración de la matriz de 

riesgo. (Ver anexo 7) 

 

3.2.3 Organización 

 

3.2.3.1  Objetivos 

 

Establecer las funciones de cada uno de los departamentos 

encargados de llevar a cabo las actividades de Seguridad y Salud 

Ocupacional. 

 

3.2.3.2   Alcance 

 

Aplica a los directivos y delegados de Seguridad y Salud 

Ocupacional. 

MECANICOS FISICOS QUIMICOS BIOLOGICOS ERGONOMICOS PSICOSOCIALES

Laboratorista Alto Medio Critico Bajo Medio Medio

Operador de Equipos Alto Bajo S/N Bajo Medio Medio

Técnico en Mantenimiento Alto Bajo S/N Bajo Medio Medio

Administrador Bajo Medio S/N Bajo Alto Medio

Docente Bajo Medio Medio Bajo Medio Bajo

Secretaria S/N Bajo S/N Bajo Medio Medio

Bibliotecaria S/N Bajo S/N Bajo Medio Medio

Contadora S/N Bajo S/N Bajo Medio Medio

Jardinero Alto Medio Medio Medio Medio Alto

Conserje Medio Medio Bajo Bajo Medio Alto

Decano S/N Bajo S/N Bajo Medio Medio

Subdecano S/N Bajo S/N Bajo Medio Medio

RIESGOS
PUESTOS
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3.2.3.3  Desarrollo del procedimiento 

 

La Facultad de Ingeniería Química carece de una estructura de 

Seguridad y Salud Ocupacional, departamento médico, delegados y 

subcomité, por lo que se pretende realizar una unidad de estructuras 

preventivas. 

 

Unidades o estructuras preventivas 

 

El Decreto Ejecutivo Numero 2393 en el Artículo 

Numero 15 menciona que “En las empresas 

permanentes que cuenten con cien o más 

trabajadores estables, se deberá contar con una 

Unidad de Seguridad e Higiene, dirigida por un 

técnico en la materia que reportará a la más alta 

autoridad de la empresa o entidad” (DECRETO 

EJECUTIVO 2393, s.f., pág. 12). 

 

3.2.3.4  Unidad de Seguridad y Salud 

 

Presidente: Docente con preparación en Seguridad y Salud 

Ocupacional 

 

Secretario: Administrador  

 

Por parte de los empleadores 

 

 Principal: Docente de Sistemas de Calidad 

 Principal: Docente de Ingeniería Química 

 Principal: Docente de Gastronomía 

 Suplente: Docente de Ingeniería Química 

 Suplente: Docente de Sistemas de Calidad 

 Suplente: Docente de Gastronomía 
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Por parte de los trabajadores 

 

 Principal: Administrador 

 Principal: Jefe del  Laboratorio de Petróleo 

 Principal: Secretaria 

 Suplente: Conserje 

 Suplente: Jefe del Laboratorio de Aguas 

 Suplente: Bibliotecaria 

 

3.2.3.5 Función y desempeño del personal a cargo de la 

implementación del Sistema de Gestión de SSO 

 

Las funciones del Jefe o delegado de SSO serán las siguientes 

 

 Identificar, evaluar los riesgos de todos los procedimientos en cada 

una de las áreas de trabajo 

 Impartir charlas, capacitaciones y sistemas de información a los 

trabajadores dependiendo de cada una de las áreas. 

 Dar a conocer a todo el personal, trabajadores, estudiantes y 

visitantes en general el plan de evacuación, mediante una correcta 

señalización en cuanto a planos y rutas de escape, puntos de 

encuentro, números de emergencia en puntos estratégicos. 

 Coordinar  capacitaciones y programas de accidentabilidad laboral, 

uso y manejo de equipos de protección personal, sistemas de 

prevención contra incendios y mantener registros actualizados para 

la evaluación de desempeño respectiva. 

 Controlar los riesgos mediante registros y evaluarlas 

estadísticamente. 

 Asistir a las reuniones periódicas en conjunto con el comité de SSO 

y mencionar las evaluaciones estadísticas de desempeño de los 

trabajadores y relevar los puntos críticos que serán tratados como 

tema de discusión. 
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Médico Ocupacional de la Facultad 

 

 Evaluar los riesgos obtenidos en la matriz, para posteriormente 

elaborar un estudio y vigilancia del medio ambiente de trabajo en 

que se desempeñan los trabajadores. 

 Determinar los valores óptimos de desempeño en cuanto a sistema 

de ventilación, iluminación, temperatura, humedad del área de 

acuerdo al tipo de trabajo a realizar. 

 Todo análisis y evaluación del trabajador será documentada, lo que 

permitirá establecer de manera organizada la elaboración de las 

fichas médicas ocupacionales para el control necesario. 

 El historial y fichas médicas de los trabajadores deberá ser 

almacenada en un sistema de datos que permita mantener esa 

información durante años, debido a posibles acciones legales en la 

que a la medida se pueda presentar. 

 Análisis pre-ocupacionales y valoraciones psicofisiológicas al 

personal, determinando así si se encuentra en condiciones de salud 

óptimas para el tipo de trabajo a desempeñar. 

 El Médico exigirá certificados de salud exámenes pre-

ocupacionales, avalados por el ministerio de Salud y esto se deberá 

realizar cada año con el fin de determinar así la salubridad en la 

institución. 

 Elaborar informes periódicos e informar a los delegados de SSO, 

para evaluar si es efectivo o no los sistemas de gestión aplicados 

para  garantizar la Seguridad y  Salud del personal que labora en 

esta institución. 

 Informar a los directivos los requerimientos pertinentes para el 

correcto equipamiento de los botiquines de emergencia, así como el 

stock necesario, verificación de caducidad de los medicamentos y 

distribuirlos en todas las áreas de trabajo. 

 Las propuestas de mejora tanto del médico ocupacional como del 

jefe  de seguridad o en conjunto deberán ser de conocimiento de los 

altos directivos. 



 Propuesta 52 

 

    

 

Subcomité de Seguridad y Salud en el trabajo 

 

 Observancia del Sistema de Gestión de prevención de riesgos 

laborales. 

 Analizar la infraestructura y medios donde se ejecutan las 

actividades en informar si existieren novedades en materia de 

prevención. 

 Elaborar sugerencias, las cuales permitirá reformar el reglamento de 

seguridad y salud ocupacional de manera de manera positiva. 

 Realizar reuniones periódicas y registrarlas mediante un acta de 

reunión, que será impartida a cada uno de los presentes y en ella 

constará también la fecha de la próxima reunión. (Ver Anexo 7). 

 Establecer campañas periódicas en materia de prevención de 

riesgos. 

 En las reuniones del Comité, las resoluciones de las alternativas de 

solución serán determinadas por la mayoría de los miembros que la 

conforman. 

 

Docentes 

 

 Tiene la responsabilidad de difundir la política de Seguridad y Salud 

en la Institución y velar por el correcto desempeño en las 

actividades. 

 Fomentar a los estudiantes prácticas seguras en las aulas de clase 

y laboratorios. 

 Patrocinar e incentivar charlas de Seguridad y Salud como cultura 

de prevención. 

 Demostrar mediante el ejemplo propio al correcto manejo y uso de 

los equipos de protección personal dependiendo del área visitado. 

 En las actividades de prácticas en laboratorios y planta de 

operaciones unitarias, revisar las máquinas, materiales y equipos de 

protección personal antes de realizar cualquier actividad de 

enseñanza. 
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 Informar al jefe se seguridad la observación de cualquier acto 

inseguro. 

 Eliminar condiciones sub- estándares en el medio e impartir 

conocimiento a sus colegas que desconozcan de los 

procedimientos. 

 

Directivos y decanato 

 

 Análisis y aprobación de los sistemas de Seguridad y Salud 

Ocupacional. 

 Verificación del desempeño del Sistema de gestión. 

 Revisión constante de la información y estadísticas presentada por 

parte de los delegados y jefes de seguridad, así como también el 

reporte de salud de los trabajadores proporcionada por el médico 

ocupacional. 

 Aportar económicamente y asignación de los recursos necesarios 

para llevar a cabo el buen desempeño de aplicación del plan de 

gestión de riesgos. 

 Revisión y tomar medidas si es que el plan de gestión no cumple con 

las expectativas. 

 Asistir a las reuniones del Sub-comité cuando fuera mencionada su 

asistencia. 

 Verificar la necesidad o no de las propuestas y sugerencia 

mencionadas del Sub-comité de Seguridad y Salud Ocupacional. 

 

Los controles de estándares de desempeño de Seguridad y Salud 

Ocupacional se encuentra ilustrada. (Ver anexo 8). 

 

Si los índices de frecuencia, gravedad, tasa de riesgo (IF, IG, TR) 

son igual a 0, la Facultad de Ingeniería Química de la Universidad de 

Guayaquil, proporciona a los trabajadores un sistema excelente de gestión, 

caso contrario si los índices son mayores a 0, se debe de aplicar las 

medidas correctivas necesarias.  



 Propuesta 54 

 

    

 

Para el cumplimiento de los índices proactivos se deberá realizar 

una evaluación mensual de las actividades realizadas en la Facultad de 

Ingeniería Química. 

 

Se realizará el organigrama propuesto de SSO. (Ver Anexo 9). 

 

3.2.4 Integración – implantación 

 

3.2.4.1  Objetivo 

 

El objetivo es determinar las necesidades de competencia 

necesarias para la planificación previa a la integración - implantación del 

sistema de gestión. 

 

3.2.4.2  Alcance 

 

Se aplicará al personal designado a la integración-implantación del 

plan de sistema de gestión. 

 

3.2.4.3  Desarrollo del procedimiento 

 

 Se realizará un análisis que determinará las necesidades, planes, 

capacitaciones, evaluación de eficacia de competencia del personal 

selecto de acuerdo a los requerimientos para su óptima ejecución de 

las actividades. 

 Evaluar la efectividad de las capacitaciones mediante  indicadores 

de gestión. 

 Definir los recursos que se requiere para la implementación-

integración. 

 Coordinar y mantener una disciplina en la ejecución de los 

procedimientos. 

 Mantener la documentación mediante los registros.  

 Establecer un registro de control de la secuencia de actividades 

ilustrado a continuación: 
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Se realizará el formato de control de los índices reactivos de 

desempeño. (Ver anexo 10) 

 

3.2.5 Verificación / Auditoría Interna del cumplimiento de estándares 

de índice del plan de gestión 

 

 Se realizará el análisis de los resultados que se obtuvo previo a la 

recopilación de información de acuerdo al nivel de cumplimiento en 

la situación actual. 

 Se desarrollará las auditorías externas e internas correspondientes 

para evaluar el desempeño de los indicadores de gestión. 

 Se aplicará la fórmula del índice de eficacia proporcionada en el 

instructivo de aplicación del reglamento para el Sistema de Auditoría 

de Riesgos de trabajo SART, la cual se muestra a continuación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.2.6 Control de desviaciones 

 

Las razones por las que se generan las reprogramaciones de los 

incumplimientos pueden ser las siguientes:  

 

 Cambios en los procedimientos de rutina 

 Falta de recursos de tiempo, económicos, personal y tecnológica  

 Decisiones incorrectas de la organización 

 Cambios en la planificación  

 Falta de documentación que sustente el sistema de gestión.  

 

IE=  Nº de requisitos técnico legales, integrados-implantadosx 100 

        Nº total de requisitos técnico legales aplicables 
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El Delegado y el subcomité de SSO, en conjunto con los altos 

directivos coordinarán y establecerán las reprogramaciones del sistema de 

gestión, que deberán constar en las reuniones del departamento de 

seguridad y salud.  

 

La documentación del control de las desviaciones del plan de gestión 

que será sujeta a auditoria será la siguiente:  

 

 Actas de reunión con el comité de seguridad y salud para 

información de las programaciones que se darán en el sistema de 

gestión. (Ver Anexo 11). 

 Cronograma y plan de trabajo de las reprogramaciones de la 

planificación del sistema de gestión. 

 

3.2.7 Mejoramiento continuo 

 

No existen  re-planificaciones, debido a que actualmente se desea 

implantar el  sistema SSO y por ende en el proceso de implantación se 

establecerá la evaluación periódica y mejoramiento continuo respectivo. 

 

 Se realizará evaluaciones de medición correspondientes según la 

No Conformidad que definirá sus acciones preventivas y correctivas, estos 

son indicadores que aportan al  proceso de mejora continua en el Sistema 

de Gestión de Seguridad y Salud en el Ocupacional.  

 

 Esto refleja cuando existe el aumento del índice de eficacia y el nivel 

de cumplimiento en la Institución cuando se identifican el origen de cambio 

y se realizan las reprogramaciones para el mejoramiento continuo mediante 

reuniones por parte del comité paritario y el delegado de Seguridad y Salud 

en el Ocupacional en la Facultad de Ing.  Química. 

 

 Se establecerá el acta de reunión de reprogramaciones. (Ver anexo 

12). 
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3.3 Gestión Talento Humano 

 

La Gestión de Talento Humano cumple el 1,3% del sistema SART, 

lo cual se realiza una propuesta para el cumplimiento. Es necesario 

garantizar la correcta y segura calidad de aprendizaje, ya que compromete 

recursos y el más importante como el recurso humano. Por ello es 

indispensable reestructurar el departamento de talento humano y que 

establezca el adecuado procedimiento de cada uno de los trabajos que se 

realizan en la institución analizando los factores de riesgo internos y 

externos. Los trabajadores conocen perfectamente el rol que desempeñan, 

pero es necesario que se supervisen las labores debido a que no toman las 

precauciones pertinentes ni reciben capacitaciones. Actualmente no se 

encuentran definidos los perfiles de competencia en su proceso de 

selección y contratación en cada una de las áreas requeridas. 

 

3.3.1 Selección de los trabajadores 

 

3.3.1.1  Objetivo 

 

Mediante herramientas de análisis, determinar los factores de 

riesgos en la que está expuesto el trabajador en cada una de las funciones 

a desempeñar en el proceso de selección del personal 

 

3.3.1.2  Alcance 

 

Aplica al recurso humano que la institución contará para la 

prestación de sus servicios 

 

3.3.1.3  Desarrollo del procedimiento 

 

 Para incorporar a la institución al personal requerido se lo realizará 

mediante un proceso de selección, en la cual se desarrollarán 

evaluaciones que permitirá reconocer al personal idóneo de acuerdo 

a los perfiles requeridos. 
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 Para poder determinar los factores de riesgo en la institución se 

necesita una matriz, la cual fue elaborada en el trabajo de Titulación 

del Sr. Josué Calderón 2015 (Programa de Seguridad y Salud 

Ocupacional en la Facultad de Ingeniería Química, y se encuentra 

reflejada en el anexo 6. 

 Se proporcionará al departamento de Talento Humano un formato 

en la cual se describe los factores de riesgo, los efectos, y sus 

consecuencias de acuerdo al cargo a desempeñar. Este formato 

también es utilizado por el Médico Ocupacional, quien dará 

seguimiento al personal en salud preventiva, este se lo puede 

apreciar en el cuadro 12. 

 Las competencias se establecerán de acuerdo a la función y área q 

desempeña el trabajador en relación a los riesgos ocupacionales, se 

programará la matriz con las competencias. (Ver Anexo 13). 

 Mediante un análisis de los riesgos existentes proporcionados por la 

matriz de riesgos se elaboraron los profesiogramas, en la cual se 

detalla la secuencia de actividades de las tareas asignadas por 

puesto de trabajo y describe cuales son los equipos de protección 

personal necesarios para la correcta ejecución de las funciones. 

 Para la elaboración de los profesiogramas se tomó como guía el 

modelo avalado por el Ministerio Relaciones Laborales. (Ver Anexo 

14). 

 En el proceso de incorporación del personal nuevo requerido por la 

institución deberá ser de acuerdo al perfil de competencia asignado, 

en la cual se complementará mediante capacitaciones de inducción, 

que ayudará a la formación y buen desempeño en un ambiente 

seguro. 

 

La elaboración de los profesiogramas y las matrices de riesgo fueron 

determinadas mediante el análisis de los hallazgos encontrados en la 

institución. A continuación en el cuadro Nº 8 se detalla las diferentes áreas 

de trabajo, donde se aprecia ciertos procedimientos con sus niveles de 

riesgo. 
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CUADRO No. 5 

HALLAZGOS DE RIESGOS OCUPACIONALES 1 

 
Fuente: Investigación Directa 
Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 
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CUADRO No. 6 

HALLAZGOS DE RIESGOS OCUPACIONALES 2 

  
Fuente: Investigación Directa 
Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 

 



 Propuesta 61 

 

    

 

CUADRO No. 7 

HALLAZGOS DE RIESGOS OCUPACIONALES 3 

 
Fuente: Investigación Directa 
Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 
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3.3.2 Información interna y externa 

 

3.3.2.1  Objetivo 

 

Dar a conocer al personal mediante sistemas informativos, cuales 

son los procedimientos y la función de cada uno de ellos, para el correcto 

y seguro desempeño de sus actividades cotidianas y tiempos de 

emergencias. 

 

3.3.2.2  Alcance 

 

Incluye a toda la población estudiantil, trabajadores y visitantes en 

general. 

 

3.3.2.3  Desarrollo del procedimiento 

 

 Cuando ingrese el personal que labora en la institución, estudiantes, 

proveedores, clientes y visitantes en general, podrán apreciar la 

política de Seguridad y Salud ocupacional ubicada en la entrada 

principal y puntos estratégicos donde impartirá los objetivos de la 

organización. 

 En el proceso de selección del personal, luego de haberlo vinculado 

a la institución se proporcionara un manual donde describe el 

reglamento interno de Seguridad y salud el trabajo. 

 Se ampliará las carteleras informativas ya existentes donde incluya 

información en materia de Seguridad y Salud Ocupacional. 

 En el pasillo principal de la institución y en cada uno de los bloques 

se plasmará el plano de la facultad con su ruta de evacuación, 

salidas de emergencia y puntos de encuentro. 

 

3.3.2.4  Hojas de seguridad (MSDS) 

 

Es necesario contar con las hojas de seguridad especificando cada 

uno de los componentes químicos que existen en cada uno de los 
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laboratorios, que a su vez ayudarán a determinar qué tipos de reactivos son 

compatibles e incompatibles para su normal desempeño en cada uno de 

los ensayos. (Ver Anexo 15) 

 

3.3.2.5  Cartelera informativa 

 

Se impartirá el plan de emergencias; en el cual se detállala 

señaléticas utilizadas, factores de riesgos, vías de evacuación, punto de 

encuentro, brigadas de emergencias, número telefónico ante una 

emergencia, y reuniones periódicas programadas por el Sub-comité de 

Seguridad y Salud Ocupacional, el cual será impartido en todas las 

carteleras de las instalaciones de la facultad con el fin de que todos estén 

preparados ante alguna eventualidad o siniestros. 

 

3.3.3 Comunicación interna y externa 

 

3.3.3.1  Objetivo 

 

Establecer los medios y vías de comunicación externas e internas 

para lograr la captación de la información del personal. 

 

3.3.3.2  Alcance 

 

Incluye a todo el personal que labora en la institución desde los 

altos directivos hasta cada uno de los trabajadores. 

 

3.3.3.3  Desarrollo del procedimiento 

 

Comunicación vertical de los directivos hacia los trabajadores 

 

Para la correcta implementación del programa de Seguridad y Salud 

Ocupacional en la institución se debe comunicar al personal cuales son las 

funciones y los medios para la ejecución de las actividades que a 

continuación se detalla: 



 Propuesta 64 

 

    

 

 Vía intranet 

 Carteleras informativas 

 Reunión periódica 

 Informativos escritos  

 Coordinación de capacitaciones internas, en las que se asignarán 

los temas de SSO necesarios de acuerdo al plan de competencias y 

asistirá solo el personal pertinente que labora en la institución. 

 Coordinación de capacitaciones externas con el BCBG, Cruz Roja, 

y otras instituciones, en las que mediante charlas y simulacros 

sumará un gran aporte a la correcta información del personal, con el 

fin de estar preparados en tiempos de emergencia y tener un claro 

conocimiento de cada una de sus funciones. 

 

Comunicación vertical de los trabajadores hacia los jefes de 
seguridad 

 

Los trabajadores en general deberán comunicar verbalmente a sus 

superiores sobre trabajos y actos inseguros, estos deberán se 

comunicados inmediatamente para evitar incidentes o accidentes y a su 

vez tomar las medidas correctivas necesarias que serán de gran aporte en 

el control de actividades. 

 

3.3.4 Capacitación 

 

3.3.4.1  Objetivo 

 

El objetivo de la capacitación es preparar y reforzar el 

conocimiento a todos los trabajadores para el correcto desempeño en la 

implementación del sistema de gestión. 

 

3.3.4.2  Alcance 

 

Incluye a todo el personal que labora en la institución, 

considerando desde los altos  directivos hasta cada uno de los 

trabajadores. 
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3.3.4.3  Desarrollo del procedimiento 

 

La preparación y la adquisición de los conocimientos mediante las 

capacitaciones serán impartidas acorde a las competencias. 

 

Capacitaciones internas  

 

Estas capacitaciones estarán a cargo de los profesionales y 

técnicos en Seguridad y Salud que laboran dentro de la institución y cuyos 

conocimientos impartidos será acorde a las actividades del proceso del 

programa de planificación.  

 

Capacitaciones externas  

 

Estas capacitaciones serán impartidas por personal que será 

contratado como servicios prestados por agentes externos, cuya finalidad 

es reforzar los conocimientos tanto de los encargados de la seguridad y 

salud y trabajadores en general, estos pueden ser: 

 

 Capacitaciones del Benemérito Cuerpo de Bomberos 

 Capacitaciones de la Cruz Roja 

 

Luego se medirá la eficacia de las capacitaciones mediante 

preguntas instantáneas y pruebas escritas al final de la charla, con el 

objetivo de que se esté llevando el proceso de formación y adquisición de 

los conocimientos conforme a las expectativas con registro de asistencia. 

(Ver Anexo 16) 

 

3.3.5 Adiestramiento 

 

3.3.5.1  Objetivo 

 

Determinar mediante técnicas de enseñanza, las metodologías 

idóneas para el correcto adiestramiento. 
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3.3.5.2  Alcance 

  

Incluye a todo el personal que labora en la institución desde los 

altos directivos hasta cada uno de los trabajadores. 

 

3.3.5.3  Desarrollo del procedimiento 

  

 Descubrir la necesidad de adiestramiento 

 Adoptar técnicas aplicadas en otros establecimientos 

 Definir una planificación 

 Describir las actividades a realizar 

 Medir la eficiencia de la planificación 

 

3.4   Procedimientos y programas operativos básicos 

 

Dentro de la planificación se encuentran los procedimientos 

operativos básicos que se deben ejecutar en la Facultad de Ingeniería 

Química, que se detalla a continuación: 

 

3.4.1 Investigación de incidentes, accidentes y enfermedades 

profesionales – ocupacionales. 

 

3.4.1.1  Objetivo 

  

Establecer métodos para la investigación y análisis de accidentes 

que se hallaron dentro de las actividades de la institución con la finalidad 

de adoptar las medidas pertinentes para evitar que  vuelvan a ocurrir. 

 

3.4.1.2  Alcance 

 

Este procedimiento es aplicable para la investigación 

eventualidades que se presenten, en las que presenten daños al personal. 

En los casos de accidentes materiales, la investigación se realizará cuando 

tengan gravedad o sean repetitivos. 
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3.4.1.3  Responsabilidades 

 

 La responsabilidad de la persona accidentada o que presencio el 

evento ocurrido, deberá notificar lo sucedido  al jefe inmediato, sub-

comité paritario o delegado de Seguridad Y Salud Ocupacional. 

 El Jefe de área deberá emitirá el informe correspondiente al 

delegado en Seguridad y Salud Ocupacional detallando los 

accidentes e incidentes ocurridos dentro la sección que está a cargo 

bajo su responsabilidad. 

 El Delegado de Seguridad y Salud Ocupacional implementará un 

registro de sucesos ocurridos, posteriormente elaborará un reporte 

dirigido a los directivos y representante de la Facultad de Ingeniería 

Química de la Universidad de Guayaquil, para impartir el 

conocimiento a las partes interesadas. 

 Es de responsabilidad del Sub-comité de Seguridad y Salud 

Ocupacional conocer y analizar los resultados de la investigación de 

accidentes e incidentes obtenidos en el informe, para poner en 

manifiesto  en las reuniones periódicas alternativas de solución y 

mitigación de eventualidades. 

 

3.4.1.4  Desarrollo del procedimiento 

  

Cuando se presencie un accidente o incidente en cualquiera de las 

áreas los involucrados y testigos comunicaran de manera inmediata al jefe 

inmediato de lo ocurrido. 

 

Recolección de la información en el lugar del accidente 

 

 Asegurar el lugar de los hechos conservar durante el proceso de 

investigación todo lo q está a su alcance para esclarecer los 

verdaderos motivos del percance. 

 Reunir a las personas que constataron el hecho y mediante 

entrevistas esclarecer los hechos. 



 Propuesta 68 

 

    

 

 Los jefes y delegados de Seguridad y Salud Ocupacional acudirán 

al lugar de los hechos para evaluar la magnitud del percance 

ocurrido. 

 Aislar el área del escenario con el fin de que no se pierda información 

importante, que será de gran ayuda en el proceso de determinación 

de los factores que incidieron en los hechos. 

 Se elaborará un registro en el cual se detalle punto a punto todos los 

datos de interés como lugar del accidente, causas y factores por los 

que se originó el accidente, versión de los testigos, fecha y hora del 

siniestro. 

 Evidenciar con fotos, videos y reportes. 

 Hacer diagramas y plasmar el escenario del suceso para el análisis. 

 Posteriormente luego se realizará una entrevista directa con la 

persona o personas afectadas si fuera el caso y así determinar 

cuáles fueron las causas básicas, directas e indirectas. 

 

Declaraciones y testimonios 

 

 Recomendaciones generales sobre el interrogatorio: 

 El interrogatorio inicial debe ser personal 

 Debe iniciarse el contacto en un clima de confianza 

 Las preguntas deben ser contestadas con explicaciones 

 Los problemas críticos deben ser tratados una vez se haya logrado 

un clima de confianza 

 Si existe dificultad en contestar una pregunta pasar a la siguiente y 

más tarde volver sobre ésta, formulándola de una manera diferente 

 No deben preguntarse sobre tópicos diferentes al mismo tiempo 

 Las preguntas no deben inducir el sentido de las respuestas 

 El interrogatorio se hará con el tiempo suficiente y el lenguaje 

adecuado y comprensible para el entrevistado 

 Las declaraciones deben ser evaluadas críticamente tomando en 

cuenta la relación y posición que guarda cada testigo con él. 
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Análisis de los resultados 

 

Luego de los datos e información recolectada se determinarán 

hipótesis fundamentadas, en las que servirá para su aprobación o rechazo, 

mediante técnicas de aplicación tales como árbol de causas entre otras, 

para el análisis de los resultados se realizarán los siguientes: 

 

 Corroborar los datos obtenidos por la empresa. 

 Registros de seguridad y salud del trabajador para ver su 

comportamiento. 

 Registros de accidentes anteriores en el mismo lugar del accidente. 

 Análisis de las gestiones administrativas, técnicas, talento humano y 

procedimientos operativos relacionados con el accidente. 

 Registrar y categorizar la magnitud del accidente. 

 Documentación médico legal y pruebas instrumentales aportadas. 

 Informe de investigación y análisis de accidente realizado por el 

Delegado de Seguridad y Salud Ocupacional. 

 

Determinación de la causa 

 

El análisis del proceso de investigación de accidentes laborales en 

la institución se regirá bajo la resolución No. C.D.390, en las cuales se 

ejecutarán las siguientes etapas. 

 

Causas de los Accidentes de Trabajo: 

 

 Causas directas (acciones y condiciones su estándares), explican en 

primera instancia el porqué de la ocurrencia del siniestro en las 

instituciones 

 Causas indirectas (factores del trabajo y factores del trabajador) 

explican el porqué de las causas directas del accidente 

 Causas básicas o raíz por déficit del Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo, explican el porqué de las causas 

indirectas, es decir la causa origen del accidente. 
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Acciones correctivas 

 

 Las medidas correctivas se realizarán con respecto a las causas 

 Las medidas preventivas se determinaran por medio de los tres 

niveles causales 

 Los riesgos inminentes podrán realizarse en el lugar de trabajo 

 Se levantará información con respecto a las firmas de 

responsabilidad, donde podrá incluirse el formato de  ART. 

 

Determinar si existe responsabilidad patronal 

 

 Explicar el porqué de las causas  determinadas. 

 Emitir criterios sobre la responsabilidad patronal si la hubiere 

mediante el sistema de gestión previsto en la normativa técnico 

legal. 

 Si existiere responsabilidad patronal está deberá ser de 

conocimiento y resolución de la Comisión Nacional de Riesgos de 

Trabajo. 

 

La investigación de accidentes e incidentes de trabajo se realizan 

con la finalidad de descubrir todos los factores que puedan estar inmersos 

en el origen del evento para evidenciar las posibles causas, más no 

culpables.  

 

Para ello se toma en consideración una herramienta capaz de 

darnos una mayor visión de cómo pudo haberse originado el accidente, 

utilizaremos el diagrama de Ishikawa (causa-efecto) o diagrama de espina 

de pescado la cual mediante una lluvia de ideas se clasifican las posibles 

causas directas, causas indirectas y causas básicas. 

 

Análisis de la causas Diagrama Causa-Efecto del accidente 

suscitado en la institución por parte del catedrático Ing. Químico Pablo 

Terán Alvear, ilustrado en la Figura 15. 
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GRÁFICO No. 14 

DIAGRAMA CAUSA-EFECTO ACCIDENTE LABORAL 

    
    Fuente: Investigación Directa 

Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 
 

3.4.1.5  Análisis diagrama Causa-Efecto del accidente de trabajo  

 

Revisión de antecedentes 

 

 El accidente se suscitó el día 3 de Marzo del 2013 a las 7h00 

aproximadamente en las instalaciones de la Facultad de Ingeniería 

Química de la Universidad de Guayaquil. 

 La documentación y pruebas aportadas se encuentran registradas 

en el expediente nº 019797 del formulario de aviso del accidente de 

trabajo por parte del Seguro Social de Riesgos del Trabajo del 

(IESS). (Ver Anexo 17) 

 Resolución 390 Página 49. 

 

Observación del lugar de hecho  

 

 Mediante una entrevista con el administrador actual se procedió a 

analizar la investigación del suceso para determinar si se cumple con 

las obligaciones técnico legal de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
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 En el lugar de los hechos se pudo comprobar los diversos factores 

por la cual se originó el accidente laboral y las posibles causas. 

 Se elaboró el registro documentado mediante el formulario de 

accidente laboral que se encuentra establecido en la Resolución 390 

Pág. 64 del (Informe de investigación técnico legal anexo A). 

 

Determinación de la causa 

 

Se determinarán a continuación las diversas cusas por las que se 

produjeron el accidente y así enfatizar la necesidad de un sistema de 

gestión y auditorías, que permitan reconocer los posibles riesgos latentes 

en los diversos escenarios y procedimientos en las cuales están inmersos 

todos quienes conforman la  Facultad de Ingeniería Química de la 

Universidad de Guayaquil. 

 

3.4.1.6  Causas directas 

 

Condiciones sub-estándar  

 

Orden y limpieza 

 

Este puede ser un punto muy importante, debido a que se deben 

realizar los mantenimientos correspondientes con los productos adecuados 

de acuerdo al tipo de piso y más aun sabiendo que son lugares transitables. 

 

Acciones sub-estándar  

 

No señalizar el peligro  

 

La carencia de señalizaciones y advertencia del riesgo latente, de 

seguro es uno de los puntos claves para la ocurrencia de este accidente 

laboral. 
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Al momento de realizar los mantenimientos de limpieza respectivos 

en la institución, no se utilizan letreros ni señales de advertencia que 

garanticen el buen desempeño de los procedimientos a efectuarse según 

sea el escenario.  

 

Operar sin autorización 

 

Todo tipo de actividades realizadas de mantenimiento se las hace 

sin una previa coordinación y sin evaluar los diversos riesgos que se 

podrían presentar. 

 

Utilización de Equipo de protección personal inadecuado 

 

Piso deslizante  

 

La clase de material usado en los pisos, pasillo y áreas de mayor 

circulación de personas en la facultad se ha convertido en un riesgo 

inminente puesto que anteriormente se han suscitado eventos de caída, 

pero con la diferencia es que en la mayoría de los casos el golpe es leve y 

sin mayores consecuencias a más del susto. 

 

Piso húmedo 

 

Existen diversas causas por las que el piso puede encontrarse en 

dicho estado, una de éstas puede ser la limpieza en horarios laborables y 

concentración masiva de transeúntes, por otra parte pueden ser de origen 

climático debido las lluvias en temporada de invierno e incluso 

inundaciones. 

 

Zapatos deslizantes (resbalosos) 

 

El tipo de calzado en muchas ocasiones se ha vuelto en 

determinados casos fundamentales a la hora de presenciar incidentes y 

accidentes en diversas áreas de trabajo.  
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Descuido propio del docente 

 

No podemos saber con exactitud cuál fue la causa principal del 

porqué ocurrió el accidente, sin embargo pudo haber sido por descuido del 

docente al estar de apuro, o mal asentamiento del pie.  

 

3.4.1.7  Causas indirectas  

 

Factores de trabajo  

 

Ubicación inadecuada del trabajador 

 

Es necesario poder tener un área de libre acceso en los horarios 

laborales, y los mantenimientos que se realizan dentro de las jornadas de 

trabajo deberán ser supervisados y con los procedimientos óptimos para el 

buen desempeño de quienes transitan por esos aquellos lugares de la 

Facultad de Ingeniería Química. 

 

Temporada invernal (piso húmedo) 

 

Como sabemos todas las instalaciones están expuestas a los 

factores climáticos cambiantes propios de la estación, sin embargo es 

necesario precautelar la seguridad mediante acciones de contingencia 

propicios. 

 

Falta de supervisión  

 

Muy aparte de las medidas preventivas que existen actualmente y 

el buen desempeño y mantenimiento de los pisos si lo hubiere, no dejan de 

ser peligrosas cualquier área debido a factores externos que se pueden dar 

debido a hechos fortuitos como el derrame de sustancias en el piso, ya 

sean físicas, químicas y orgánicas en cualquier lugar de la Facultad de 

Ingeniería Química. 
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Falta de supervisión 

 

Muy aparte de las medidas preventivas y mantenimiento de los 

pisos, no dejan de ser peligrosas cualquier área de la institución, debido a 

factores externos que se pueden dar debido a hechos fortuitos como el 

derrame de sustancias en el piso del mismo, ya sean físicas, químicas y 

orgánicas, por lo cuales se debe hacer a menudo un breve recorrido de 

supervisión en las instalaciones para descartarlas. 

 

Déficit del procedimiento  

 

No se puede obviar este punto debido a que el riesgo pudo haberse 

evitado si la persona encargada de la limpieza y mantenimiento de esa área 

estuvo consciente de lo que podría ocurrir y no realizó acción alguna para 

evitarlo. 

 

Factores del trabajador 

 

Deficiencias sensoriales 

 

Inestabilidad propia de la edad 

 

Los seres humanos somos más vulnerables a percances e 

incidentes debido al paso del tiempo, ya que nuestro tiempo se va 

deteriorando, también pudo haber sido un punto importante el no mantener 

el equilibrio adecuado. 

 

Problemas con la buena visión 

 

Deberá evaluarse al docente mediante un chequeo oftalmológico 

para determinar si su nivel de visibilidad es la normal, caso contrario deberá 

ser corregida para evitar posteriores inconvenientes en sus funciones 

cotidianas. 
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3.4.1.8  Causas básicas  

 

 Posible responsabilidad patronal 

 

Efecto  

 

 Accidente (fractura de cadera) 

 

GRÁFICO No. 15 

PROCESO DE INCIDENTE Y ACCIDENTE 

 
Fuente: lamayorista.com 

Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 

 

Hay dos grandes causas de los accidentes: las personas y el medio 

ambiente de trabajo. Los trabajadores causarán accidentes cuando lleven 

a cabo acciones sub-estándares. 

 

El Comité Paritario de Seguridad y Salud en conjunto con el jefe 

de seguridad  son quienes deben tomar decisiones relativas a la seguridad 

y la salud en el trabajo, y establecer los criterios sobre los accidentes e 

incidentes que se investigan y la magnitud de profundidad de la 

investigación.  

 

¿Qué pasa si no se investiga un accidente o un incidente? 

 

Por un lado, se pierde muchísima información y muchísimas 

posibilidades de realizar actividades preventivas. Por otro lado se incumple 

una obligación legal establecida para el empresario, tanto en el caso de los 

accidentes como en el de los incidentes. 
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 Este incumplimiento empresarial es una infracción tipificada como 

grave. 

 

La OIT (Organización Internacional del Trabajo) considera que se 

deben investigar los accidentes que: 

 

 Ocasionen muerte o lesiones graves. 

 Los accidentes que provocando lesiones menores, se repiten ya que 

revelan situaciones o prácticas de trabajo peligrosas y que deben 

corregirse antes de que ocasionen un accidente más grave. 

 Aquellos accidentes o sucesos peligrosos que intervienen en la 

prevención de la institución y se considere necesario investigar por 

sus características especiales. 

 Investigar aquellos accidentes leves, los incidentes o incluso 

accidentes blancos en los que se dé alguna de las características 

como notable frecuencia repetitiva, riesgo potencial de originar 

lesiones graves que presenten causas no bien conocidas en la 

institución. 

 

Plan de acción 

 

Luego de haber determinado las posibles causas del accidente 

laboral que demuestran la diversidad de probabilidades de una caída, es 

necesario tomar medidas preventivas y correctivas con el fin de mitigar o 

reducir el riesgo en la que están inmersos quienes transitan en estas áreas 

a diario. 

 

Medidas preventivas 

 

 Señalizar las áreas peligrosas 

 Mantener limpio y seco el piso en horario de labores 

 En caso de malas condiciones climáticas estar en constante 

mantenimiento de los pisos. 
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Medidas correctivas 

 

Utilizar productos de limpieza antideslizantes 

 

IMAGEN No. 8 

PRODUCTO DE LIMPIEZA ANTIDESLIZANTE 

 
   Fuente: Investigación Directa 
   Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 

 

Colocar cintas antideslizantes en áreas de mayor tránsito 

 

IMAGEN No. 9 

ADHESIVOS ANTIDESLIZANTES 

 
   Fuente: Investigación Directa 
   Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 
 

Reemplazar procedimientos de limpieza 

 

IMAGEN No. 10 

EQUIPOS DE LIMPIEZA 

 
Fuente: Investigación Directa 

Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 
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En caso de invierno implementar alfombras rústicas de limpieza para 

entradas principales. 

IMAGEN No. 11 

ALFOMBRAS DE CAUCHO 

 

Fuente: Investigación Directa 

Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 

 

Transitar con cuidado si se usan zapatos de suela 

 

IMAGEN No. 12 

ZAPATOS ANTIDESLIZANTES 

 

Fuente: Investigación Directa 

Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 

 

Ubicar rótulos de riesgo de caída 

 

IMAGEN No. 13 

SEÑALIZACIÓN PREVENTIVA 

 

Fuente: Investigación Directa 
Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 
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3.4.2      Vigilancia de la salud de los trabajadores 

 

3.4.2.1  Objetivo 

 

 Determinar una práctica correcta de vigilancia y control de la salud 

de los trabajadores para sus óptimas condiciones de salud. 

 

3.4.2.2   Alcance 

 

Aplicable a todo el recurso humano de la institución  

 

Responsabilidades 

 

 Deberá desarrollar el Programa de Vigilancia de la Salud, el cual 

realizará la evaluación inicial de riesgos, evaluaciones periódicas, 

revisiones médicas y controlar las condiciones de salud de todo el 

personal. 

 Dará a conocer los resultados de los reconocimientos médicos al 

trabajador de manera clara y precisa. 

 El Médico Ocupacional deberá controlar las fichas médicas de cada 

uno del personal que labora en la institución, estas deberán ser 

actualizadas cada año.  

 

3.4.2.3  Desarrollo del procedimiento 

 

Existen ciertas gestiones y requisitos de pre empleo que se 

considera fundamental para la ocupación del cargo a desempeñarse, sin 

embargo se requiere un mejoramiento y una estructura de un departamento 

médico para lo cual se hace meritorio realizar exámenes médicos-

periódicos, reintegro, especiales y a la finalización del contrato establecido. 

La Facultad de Ingeniería Química por medio del departamento médico, 

realizará el reconocimiento de salud del trabajador de la siguiente manera: 
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 Los trabajadores que por ciertas razones tuvieron algún permiso 

prolongado debido a cuestiones de salud, deberá someterse a una 

evaluación de reintegro laboral para determinar si el problema de 

salud ha sido superado, caso contrario se tomarán las medidas 

pertinentes. 

 En el proceso de contratación el trabajador deberá someterse a una 

evaluación inicial, esto se realizará antes de las asignaciones de sus 

funciones que conllevan nuevos riesgos para la salud del mismo. 

 Se deberá realizar evaluaciones periódicas de salud, de acuerdo a 

ciertos riesgos específicos que han sido detectados en ciertas áreas 

de la institución, y serán programados según la valoración del 

Médico. 

 Debido a la presencia de sustancias químicas en el ambiente, que 

se ha constatado mediante mediciones efectuadas por la empresa 

Elicrom que existen sustancias químicas volátiles que se encierra en 

el medio ambiente de trabajo, por lo que se hace necesario 

establecer un sistema de evaluación médica periódica que permita 

precautelar la salud de los trabajadores que integran los diversos 

laboratorios. 

 

Se establecerá un formato de fichas médicas donde el médico 

ocupacional evaluará el historial clínico de cada trabajador y el seguimiento 

de salud periódica y preventiva correspondiente. (Ver Anexo 18). 

 

3.4.3 Plan de emergencia en respuesta a factores de riesgos de 

accidentes graves. 

 

Los trabajadores tienen conocimientos de los diversos riesgos que 

existen en el área de trabajo, por lo que poseen disponibilidad de 

abandonar el sitio de trabajo cuando sea necesario dispuesto por los 

directivos de la facultad. 
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La institución carece de un plan de emergencias que sustente dichos 

requerimientos del SART, por lo cual se pretende realizar un programa para 

tiempos de emergencia que describa cada uno de los diversos escenarios 

en la que se encuentras expuestos los individuos ya sean trabajadores, 

estudiantes y visitantes. 

 

Plan de emergencia de la facultad de ingeniería química 

 

Descripción de la Empresa 

 

Razón Social 

 

 Universidad de Guayaquil 

 Ruc: 0960002510001 

  

Información general 

 

La Universidad de Guayaquil Facultad de Ingeniería Química  

 

Dirección 

 

 Calle: Avenida Kennedy  

 Intersección: Avenida delta 

 Ref. Ubicación: Malecón del Salado 

 

Actividad Empresarial 

 

Actividades de enseñanza superior que comprende tres carreras 

universitarias que son: 

 

 Ingeniería Química 

 Licenciatura en Gastronomía 

 Ingeniería en Sistemas de Calidad y Emprendimiento 
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Medidas de superficie total y área útil de trabajo 

 

 

 

 

 

 

Población 

 

CUADRO No. 8 

POBLACIÓN 

 
Fuente: Investigación Directa 

Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 

 

 

Situación General 

 

Objetivo 

 

Realizar un proceso que permita la correcta comunicación y 

actuación de los trabajadores de la Facultad de Ingeniería Química, ante 

una emergencia que pueda ocurrir. 

 

Alcance 

 

Este plan de Emergencia abarca a todas las instalaciones de la 

Facultad de Ingeniería Química. 

Superficie total: 11550 m² aproximadamente. 

Área Útil de trabajo: 7421 m² aproximadamente. 
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Responsables 

 

Los responsables para el desarrollo de este plan, es el Delegado de 

Seguridad y Salud Ocupacional de la FIQ, y el comité de emergencias; que 

en coordinación con el Decano de dicha institución trabajarán para la 

prevención y actuación ante una posible emergencia. 

 

Identificación de factores de riesgo propios de la institución 

 

Factores externos que generan posibles amenazas 

 

Amenazas de origen natural 

 

Se puede presentar amenazas de origen natural por fallas 

geológicas propias del territorio ecuatoriano al ser considerada como zona 

de alto riesgo sísmico, por este motivo se puede considerar la probabilidad 

de estar expuestos a: 

 

 Sismos 

 

Accidentes Mayores 

 

Se refiere a eventos no esperados de gran magnitud que producen 

pérdidas incalculables como infraestructura, económicas y en el peor de los 

casos humanas, por esta razón se determina que lo que puede generar un 

accidente mayor sea: 

 

 Incendio 

 

Amenazas de origen Socioeconómico 

 

Se genera por falencias en la seguridad física de la institución, se 

debe considerar niveles de seguridad óptimos que eviten atentados que 

generen: 
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 Robos y hurtos 

 

Probabilidad de ocurrencia 

 

Para conocer la probabilidad de ocurrencia de los diversos 

escenarios antes mencionados, se toman de los criterios de: 

 Muy probable: La probabilidad de ocurrencia es latente  

 Probable: La probabilidad de ocurrencia es relativa y amplia 

 Poco probable: La probabilidad de que ocurra es muy baja 

 

CUADRO NO. 9 

PROBABILIDAD DE OCURRENCIA 

 

Fuente: Investigación Directa 

Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 

 

 

Identificación de las áreas con mayor probabilidad de incendio 

 

Las áreas más vulnerables en cuanto a probabilidad de incendio se 

encuentran: 

 

 Laboratorio de aguas  

 Laboratorio de petróleo 

 Operaciones unitarias 

 Bodega de instrumentación 

 

Se han tomado en consideración estas áreas de mayor probabilidad 

de incendio debido a que cuenta con almacenamiento de materiales, 

equipos, sustancias inflamables y peligrosas. 
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IMAGEN No. 14 

LABORATORIO DE AGUAS 

 
Fuente: Investigación Directa 

Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 

 

El laboratorio lleva a cabo análisis a: aguas domésticas, industriales 

subterráneas, superficiales, de pozo etc. 

 

Se encuentra acreditado en los siguientes parámetros: 

 

 Potencial de Hidrógeno 

 Demanda Química de Oxigeno 

 Conductividad 

 Sólidos Disueltos 

 Sólidos totales 

 Sólidos suspendido 

 

IMAGEN No. 15 

LABORATORIO PETRÓLEO 

 
Fuente: Investigación Directa 

Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 
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El laboratorio realiza análisis de los derivados de hidrocarburos 

como son: 

 

Diésel, fuel oil, gasolina, JP1, solventes, gasolina de aviación. Entre 

los análisis realizados, se mencionan: destilación ASTM, grados API, 

gravedad específica, punto de inflamación copa abierta, punto de 

inflamación copa cerrada, viscosidad cinemática, poder calorífico, residuo 

carbonoso, cenizas, índica de cetano, entre otros. 

 

IMAGEN No. 16 

LABORATORIO DE OPERACIONES UNITARIAS 

 
Fuente: Investigación Directa 

Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 

 

 

Realizan experimentos en cuanto al proceso que se manejan en las 

plantas industriales que se someten primero a una serie de etapas de 

tratamiento físico para ponerlas en la forma en que puedan reaccionar 

químicamente, generalmente en un reactor, luego los productos de la 

reacción son sometidos a nuevos tratamientos físicos (Separaciones, 

purificaciones, etc.), para obtener el producto deseado. 

 

Operaciones Unitarias básicas 

 

 Transporte de fluidos 
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 Transporte de calor  

 Producción de vapor 

 Evaporación 

 Humidificación y des humidificación 

 Absorción de gases 

 Extracción de disolventes 

 Adsorción  

 Destilación  

 Secado Agitación y mezcla 

 Secado 

 Clasificación (tamizado) 

 Sedimentación 

 Filtración 

 Cribado 

 Cristalización 

 Centrifugación 

 Desintegración (molienda) 

 Manejo de productos 

 

Factores externos que generen posibles amenazas 

 

En los exteriores de la institución no hay mayor probabilidad de 

amenaza ya que se encuentran  los parqueaderos y  en la parte  posterior 

un patio grande que pertenece a otra facultad de la Universidad de 

Guayaquil. 

 

Factores de vulnerabilidad ante siniestros 

 

Entre los factores de vulnerabilidad ante siniestros existen ciertos 

elementos que en cierto momento juegan un papel fundamental cuando se 

presenta un fenómeno amenazante y la incapacidad para reponerse 

después de que ha ocurrido, es necesario poder identificarlos, evaluarlos y 

en lo posible mitigarlos. 
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CUADRO No. 10 

IDENTIFICACIÓN DE FACTORES DE VULNERABILIDAD ANTE UNA 

EMERGENCIA 
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Fuente: Investigación Directa 
Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 
 



 Propuesta 91 

 

    

 

Recomendación 

 

De una manera general, las acciones preventivas para la 

minimización de los riesgos causados por estos factores son: 

 

Laboratorios 

 

 Disponer de información sobre las características de peligrosidad de 

las sustancias. 

 Disponer de la adecuada información para realizar el trabajo de 

manera segura. 

 Considerar los aspectos de seguridad de diseño y de distribución del 

edificio en la fase de diseño.  

 No colocar objetos en las superficies de trabajo y optimizar del 

espacio de una manera racional. 

 Adecuar el laboratorio con un sistema de ventilación general o 

Sorbona en los laboratorios q carecen. 

 Realizar mantenimiento preventivo y correctivo cuando la ocasión lo 

amerite.  

 Adquirir conocimientos y buenas prácticas de trabajo en los 

laboratorios 

  Oficinas, aulas, pasillos y fachadas del edificio 

 Imprimir y difundir mediante charlas programadas en materia de 

seguridad y salud en el trabajo a todos los colaboradores 

 Designar quienes integraran el comité de seguridad y capacitarlos 

constantemente 

 Diseñar el plano de la Facultad de ingeniería Química Implantación 

general e ingeniería de detalle 

 Diseñar un plan de acción de un plan de emergencias que se ajuste 

a las necesidades y requerimientos de acuerdo a la magnitud de los 

posibles riesgos existentes. 

 Dotar y proporcionar las señales de seguridad en cuanto a (normas, 

prohibiciones, informativas, preventivas). 
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En el área administrativa los materiales y distribución de las oficinas 

están en óptimas condiciones, sin embargo existen falencias en cuanto a 

seguridad electrónica se refiere tales como lámparas de emergencia, botón 

de pánico, etc. 

 

Como sabemos el área administrativa es donde se almacena 

información de suma importancia, por ende se hace menester dotar un 

sistema de seguridad de acuerdo al nivel de riesgo existente. 

 

Los laboratorios se encuentran dotados de equipos, materiales y 

compuestos de acuerdo a la necesidad, pero carece de un buen orden de 

almacenamiento y buena distribución, también se hace meritorio tener a la 

mano las hojas de seguridad de cada compuesto q se encuentran en el 

laboratorio. 

 

En cuanto al edificio es de suma importancia realizar un proyecto de 

reestructuración y remodelación en sus instalaciones ya que cuenta con 

más de 50 años de servicio y amerita un rediseño q permita estar con las 

especificaciones técnicas en cuantos a las normas y reglamento que 

solicita el cuerpo de bomberos y el programa de seguridad y salud 

ocupacional de la universidad. 

 

Realizar un análisis de las instalaciones y su entorno (identificación 

física, actividad, procesos, equipos, personal, etc.), así como la descripción 

de los recursos y activos, para combatir un potencial de emergencia de 

incendio con el fin de tener en consideración todos los aspectos principales 

necesarios para poder diseñar la estructura apropiada del plan de 

emergencia. 

 

CUADRO No. 11 

MAQUINARIAS Y EQUIPOS 
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Fuente: Investigación Directa 
Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 
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Materiales y sustancias peligrosas 

 

Se puede considerar un Material Peligroso a las sustancias ya sean 

(líquidas, solido o gaseosas) que sean capaces de generar daños en su 

entorno, ya sean a la salud e integridad de las personas como daños en las 

instalaciones e impacto al medio ambiente. Por ende es necesario poder 

identificar los tipos de riesgos existentes y sus componentes. 

 

Riesgo químico 

 

Estos elementos son los más usados en los distintos laboratorios, 

para conocer las hojas de seguridad y detalles técnicos.  

 

Se recomienda que se  maneje una política de prevención  de 

riesgos laborales tanto en la clasificación como en el manejo de sustancias 

químicas y  materiales peligrosos (almacenamiento, manipuleo, utilización 

y transporte), incluyendo  las acciones  pertinentes  en caso  de 

emergencia. 

 

 cloroformo 

 Ácido clorhídrico 

 Ácido sulfúrico 

 Azida de sodio 

 Azul de metileno 

 Cianuro de Potasio 

 Dicromato de Potasio 

 Fosfato de Sodio Monobásico 

 Gel Silica 

 Hexano 

 Hidróxido de amonio 

 Hidróxido de sodio 

 Trietanolamina 

 Sulfato de magnesio 
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 Ni trato de plata 

 Nitrito sodio 

 Sulfato de Plata 

 Sulfato de Zinc 

 Sulfato de mercurio 

 Sulfito de Sodio 

 Xileno 

 Yoduro de sodio 

 

Prevención y control de riesgos 

 

Acciones preventivas y de control para minimizar o control de riesgos 

evaluados. 

 

Detalle de las propuestas preventivas, de control y adecuación a 

implementar, para los riesgos detectados evaluados y priorizados como 

graves o de alto riego. 

 

 Sistemas y  métodos de alerta 

 Adiestramiento del personal 

 Implementación de extintores 

 Colocar señales de seguridad 

 Auditorías internas periódicas 

 

Detalles de las acciones preventivas  

 

CUADRO No. 12 

 SISTEMA DE MÉTODOS DE ALERTA  
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Fuente: Investigación Directa 
Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 
 

Adiestramiento del personal  

 

Jefe de emergencia y salud 

 

Funciones 

 

 Planificar las respuestas a las emergencias provocadas por un 

suceso que afecten las actividades de la Institución. 

 Coordinar y establecer acciones inmediatas en respuesta a 

emergencias. 

 Dar aviso al 112 del Benemérito Cuerpo de Bomberos cuando el 

riesgo o siniestro sea incontrolable. 

 Evaluar la magnitud de la emergencia y los recursos expuestos ya 

sean humanos, infraestructura, bienes varios. 

 

Centro de comunicación  

 

Funciones  

 

 Estar alerta  ante un llamado de emergencia 

 Constatar la emergencia de dicha fuente de información 

 Reportar la emergencia al jefe de emergencia o de seguridad 

 Realizar el llamado de emergencia global 

 

Brigada de primeros auxilios y evacuación 

 

Estará conformada por un mínimo de cuatro integrantes  
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Funciones 

 

 Elaborar programas de capacitación y adiestramiento del grupo  

 Identificar posibles situaciones de emergencias médicas 

 Realizar simulacros. 

 Responder eficazmente con el equipo de primeros auxilios y botiquín 

de emergencias. 

 

CUADRO No. 13 

IMPLEMENTACIÓN DE EXTINTORES 

 
Fuente: Investigación Directa 
Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 
 

Colocar señales de seguridad y prevención 

 

IMAGEN No. 17 

SEÑALES DE ADVERTENCIA 

 
   Fuente: Google.com 
   Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 
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IMAGEN No. 18 

SEÑALES DE PROHIBICIÓN 

 
Fuente: Google.com 
Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 

 

 

IMAGEN No. 19 

SEÑALES DE EVACUACIÓN 

 
Fuente: Google.com 
Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 
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Condiciones y Rutas de evacuación 

 

El ingreso y salida a las instalaciones se la puede de hacer dos 

maneras: 

 

 Por el pasillo principal que conduce directamente a las áreas 

administrativas  

 Por un corredor ubicado a pocos metros del pasillo principal que 

conduce directamente a las aulas y laboratorios, en ambos pasillos 

hay una comunicación para su fácil acceso. 

 

Para el acceso al parqueadero y a los exteriores de la (FIQ) existe 

solo un ingreso y una salida para lo cual en el recorrido se derivan diversos 

caminos que conducen a las distintas facultades. 

 

El ingreso principal de vehículos es muy amplio y extenso y muy 

propicio en el momento de una emergencia para el ingreso de ambulancias 

y el Benemérito Cuerpo de Bomberos, el cuartel más cercano se encuentra 

ubicado en   Av. 9 de Octubre # 607 e/ Boyacá y Escobedo  para lo cual 

hay un tiempo de llegada es de 5 minutos aproximadamente. 

 

Escaleras 

 

La Institución cuenta con 4 escaleras, todas ellas servirán para 

evacuación 

 

 La primera se encuentra cerca de la entrada principal en la planta 

baja, la cual se dirige hacia la biblioteca, oficinas de la administración 

y financiera que se encuentran en el primer piso alto. 

 

Medidas: ancho 1.63 cm x huella 31 cm x contrahuella 16 cm 
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IMAGEN No. 20 

ESCALERA No. 1 

 
Fuente: Investigación directa 
Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 

 

 

 La segunda está ubicada a pocos metros de la primera escalera en 

la planta baja, y estas dos se comunican entre sí, ésta se dirige 

primero hacia el decanato y laboratorios de física y computación. 

Medidas: Ancho 1.48 cm x huella 30 cm x contrahuella 18 cm  

 

IMAGEN No. 21 

ESCALERA No. 2 

 
Fuente: Investigación directa 

Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 
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La tercera escalera se ubica en el bloque edificio de laboratorio de 

Ingeniería donde se encuentran los diversos laboratorios, éstas se 

encuentran comunicadas por medio de un pasillo balcón peatonal con las 

aulas de clase del primero y segundo piso alto. 

 

Medidas: Ancho 2.13 cm x huella 32cm x contrahuella 17 cm 

 

IMAGEN No. 22 

ESCALERA No. 3 

 
Fuente: Investigación directa  
Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 

 

 

La cuarta escalera se encuentra ubicada en el bloque de 

operaciones unitarias, en la entrada principal ésta se dirige hacia las aulas 

en el primer piso alto. 

 

Medidas: Ancho 2.20 cm x huella 32 cm x contrahuella 17 cm. 

 

IMAGEN No. 23 

ESCALERA No. 4 

 
Fuente: Investigación directa  
Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 
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Vías de evacuación y puntos de encuentro 

 

La Facultad tiene dos entradas principales que servirán como rutas 

de escape en una emergencia que nos direccionará hacia los puntos de 

encuentro, la otra ruta sería en el bloque 4 de operaciones unitarias, la cual 

se dirige hacia los exteriores de la Universidad. 

 

IMAGEN No. 24 

VÍAS DE EVACUACIÓN Y PUNTOS DE ENCUENTRO 

 

 
Fuente: Investigación directa  
Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 

 

FIGURA No. 25 

SALIDAS DE EMERGENCIA 

 
Fuente: Investigación directa  
Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 

 

La institución no cuenta con salidas de emergencia específicas, es 

más no es necesario debido a que cuenta con puertas con dimensiones 

propicias para una correcta evacuación y no existen áreas o galpones 

cerrados para justificar una de ellas. 
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Accesos 

 

Finalmente hablaremos de unas puertas que en determinados 

momentos pueden ser vitales, las de salida de emergencia, ya que en caso 

de peligro deben garantizar una rápida evacuación del edificio, por esta 

razón deben estar claramente señalizadas, ser de fácil apertura y estar 

constantemente libres. Esto quiere decir que no se deberán colocar 

obstáculos delante de la salida de emergencia, como cajas, paquetes, 

escaleras y trastos diversos además, las puertas de emergencia han de 

abrirse hacia fuera.  

CUADRO No. 14 

PROTOCOLO DE ALARMA DE COMUNICACIONES DE 

EMERGENCIAS 

 
Fuente: Investigación directa  

Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 

 

 

Se recomienda tomar medidas de suma urgencia en cuanto a los 

recursos existentes y los recursos hacen falta ya que es la parte más crítica 

en cuanto a la seguridad y la salud en el trabajo ante una emergencia. 

 

Plan de evacuación de la facultad de ingeniería química 

 

El plan de evacuación es de aplicación general para todos los 

ámbitos de la facultad, el cual se pondrá en ejecución en caso de siniestro 

o emergencia en una situación. 

 

Para la ejecución del plan de evacuación, se deberá haber hecho 

muchos simulacros de emergencia; para que cada persona conozca su 

función en dicha situación. 



 Propuesta 104 

 

    

 

La FIQ consta de planta baja, y dos pisos, para cada piso se deben 

realizar vías de evacuación con su respectivo punto de encuentro. 

 

Cada piso deberá contar con su respectivo líder, el cual dirigirá a las 

personas para que puedan evacuar en la situación de emergencia. Se 

deberá conformar brigadas que serán un conjunto de personas que están 

presentes en forma permanente en la institución; tienen poder de resolución 

y los conocimientos técnicos para minimizar un siniestro y tomar decisiones 

generales para el bien común. 

 

Las brigadas deberán actuar en forma coordinada y estar en 

permanente comunicación a través del Número de Emergencias. 

 

Los planos de emergencia en donde se encuentran las rutas de 

evacuación, salidas de emergencias, puntos de encuentro y rótulos de 

seguridad y distribución de extintores serán de conocimiento de todo el 

personal, estudiantes y visitantes en general en lugares visibles y 

accesibles. (Ver anexo 19). 

 

El plan de evacuación requiere lo siguiente: 

 

 El compromiso de las personas,  

 Capacitación constante,  

 Contar con elementos apropiados y  

 Entrenamiento a través de simulacros. 

 

Tipos de Riesgos de la facultad: 

 

 Incendios 

 Pérdida Masiva de Agua 

 Derrame de sustancias químicas  

 Escape de gases 

 Explosiones de sustancias o equipos 
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 Desperfectos eléctricos 

 Catástrofes naturales 

 

Planta Baja 

 

Líder de Evacuación: Ing. Franklin López 

 

Existen dos vías de evacuación en la planta baja, las cuales llegan a 

dos puntos de encuentro diferentes. 

 

Vía de Evacuación 1: Comprende el bloque uno y el tres, que son 

conformadas por las aulas de la carrera de Gastronomía y Laboratorios 

Químicos. Este bloque tiene su salida emergencia que da a las áreas 

verdes de la facultad, teniendo su punto de encuentro a los exteriores del 

edificio por los estacionamientos de los autos. 

 

Vía de Evacuación 2: Comprende el bloque dos y el bloque 4, que 

son conformadas por las oficinas de sistemas, sala de profesores, cafetería, 

y Operaciones Unitarias. Este bloque tiene su salida emergencia que da a 

las canchas deportivas, teniendo su segundo punto de encuentro 

correspondiente. 

 

CUADRO No. 15 

 RUTAS DE ESCAPE 

 
Fuente: Investigación directa  
Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 
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Primer Piso 

 

Líder de Evacuación: Lcdo. Fernando Rivera 

 

Existen dos vías de evacuación el primer piso, las cuales llegan a 

dos puntos de encuentro diferentes. 

 

Vía de Evacuación 3: Comprende el bloque uno y tres, que son 

conformadas por las aulas de la carrera de Sistemas de Calidad y 

Laboratorios. Este bloque conforma su salida por la escalera que se 

encuentra diagonal a los laboratorios y termina en la planta baja evacuando 

hacia a las áreas verdes de la facultad, teniendo su punto de encuentro a 

los exteriores del edificio por los estacionamientos de los autos. 

 Vía de Evacuación 4: Comprende el bloque dos, que son 

conformadas por Decanato, Sud-decanato, Secretaria, Biblioteca y 

Administración. Este bloque conforma sus salidas por cualquiera de las dos 

escaleras, una se encuentra frente a administración y la otra frente a 

Decanato y termina en el punto de encuentro que da a las canchas 

deportivas. 

 

CUADRO No. 16 

RUTAS DE ESCAPE 1 

 
Fuente: Investigación directa  

Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 
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Segundo piso 

 

Líder de Evacuación: Ing. Elizabeth García Piloso 

 

Vía de Evacuación 5: Comprende el bloque tres que son los 

laboratorios de servicios, este bloque conforma su salida por la escalera 

que se encuentra frente al Laboratorio de Petróleo y termina en la planta 

baja evacuando hacia a las áreas verdes de la facultad, teniendo su punto 

de encuentro a los exteriores del edificio por los estacionamientos de los 

autos. 

CUADRO No. 17 

RUTAS DE ESCAPE 2 

 
Fuente: Investigación directa  

Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 

 

Normas de Salida 

 

Se bajarán las escaleras de forma ordenada y por ambos lados de 

las mismas a la vez, por lo que será fundamental que el alumnado también 

conozca por qué lado debe bajar y nunca lo haga por el centro. 

 

Como norma general, los profesores que ocupen las aulas de las 

esquinas de las plantas, serán los encargados de revisar que en los demás 

salones no haya personal, alumnos, etc. que se queden rezagados y que 

no puedan salir del edificio. 

 

Números de Emergencia 

 

 Los teléfonos de emergencia son los siguientes: 

 Emergencias 911 
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 Policía Nacional 101 

 Benemérito Cuerpo de Bomberos 102 

 Cruz Roja 131 

 

3.4.4     Plan de contingencia 

 

3.4.4.1  Objetivo 

  

Obtener un enfoque organizado para dirigir actividades de 

respuesta y recuperación ante cualquier suceso, incidentes siniestros que 

altere el normal funcionamiento de trabajo, evitando confusión y reduciendo 

tensión en los involucrados. 

 

3.4.4.2   Alcance 

  

Incluye a toda la población estudiantil y el personal que labora en 

la institución educativa que servirá como guía de preparación para los 

mismos. 

 

Responsabilidades 

 

El Delegado de Seguridad y Salud Ocupacional es el responsable 

de diseñar el plan de contingencia. Los directivos de la Facultad de 

Ingeniería Química serán los encargados de aprobar el Plan de 

Contingencia y a su vez proporcionarán los recursos necesarios para su 

implementación. Los miembros del Sub-comité, en conjunto con los jefes 

de área deberán conocer y revisar el documento, ya que deberán 

emprender las medidas establecidas para restablecer sus funciones en 

esta institución educativa. 

 

Desarrollo del procedimiento 

 

A continuación se explica algunas medidas preventivas y correctivas 

en caso de una situación o evento no deseado: 
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 Tener escaleras y vías libres que no obstaculicen la correcta 

evacuación en caso de presentarse desastres naturales como 

sismos, terremotos, inundaciones, etc. 

 Obtener un registro del personal que labora en cada área para 

determinar si todos se encuentran a salvo. 

 Tener al personal capacitado para el buen uso de los extintores 

cuando se requiera. 

 Mantener los respectivos extintores en cada uno de los 

departamentos con su carga respectiva con la fecha de vigencia 

correspondiente y distribuir en cada área el extintor adecuado de 

acuerdo al riego existente. 

 Realizar mantenimiento periódico a los sistemas de detección, 

alarmas manuales y sirenas estroboscopias. 

 Establecer y delegar funciones de primeros auxilios al personal que 

labora en la institución previamente capacitados cuando la ocasión 

lo amerite. 

 Correcta distribución de los rótulos de salida y prohibido fumar. 

 Realizar mantenimiento a las lámparas de emergencia instaladas en 

esta institución. 

 Tener al alcance necesario de un botiquín de emergencia distribuido 

en cada área de la institución y revisar periódicamente su fecha de 

caducidad. 

 Los rótulos de punto de encuentro deberá estar visible y deben de 

ser de conocimiento de todo el personal que transita cotidianamente 

en la institución. 

 Crear una cartilla donde consten los números telefónicos de 

emergencia respectivos en las distintas áreas de la institución 

cuando se lo requiera. 

 

Los contactos serán 

 

 911 (ECU911) 

 101 (Policía Nacional) 
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 102 (Benemérito Cuerpo de Bomberos) 

 

3.4.5   Auditoría interna 

 

La facultad no ha realizado una auditoría interna, lo cual es 

indispensable obtener un procedimiento técnico que pueda obtener 

resultados idóneos, para una auditoria del SART. Se realizaran auditorías 

internas en los laboratorios, área administrativa y de servicios; del cual la 

persona encargada debe ser dirigida por el jefe de seguridad a más de  

tener conocimientos generales de los procesos en la institución. 

 

Programa de Auditoría Interna 

 

3.4.5.1  Objetivo  

 

Evaluar la Planificación mediante auditorías y dar a conocer los 

resultados mediante su aplicación obteniendo los registros 

correspondientes. 

 

3.4.5.2  Alcance 

 

Aplica al procedimiento de auditorías internas que se ejecutan para 

evaluar el cumplimiento de las actividades dentro del Sistema de Gestión 

de Seguridad y Salud Ocupacional. 

 

3.5.5.3  Responsabilidades 

  

 El Coordinador en Seguridad y Salud Ocupacional  es responsable 

del procedimiento de la auditoría. 

 El Decano es responsable de la revisión  y aprobación  del  

procedimiento de auditoría, asignar recursos y designar al Auditor 

Líder. 

 Los Auditores Internos se encargarán de poner en manifiestos las 

actividades de auditoría interna. 
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 El auditor Líder se encargará de monitorear el Sistema de Gestión y 

será el enlace con los auditores internos que asigne la institución 

educativa. 

 Todo el personal en general colaborará constantemente en el 

desarrollo de la auditoría interna, mediante la facilitación de la 

documentación requerida. 

 

3.4.5.4. Desarrollo del procedimiento 

 

Durante la ejecución de las actividades de auditoría, se deberán 

tomar en consideración lo siguiente: 

 

 Recolectar información y evidencias objetivas que ayuden al buen 

desarrollo de la auditoria. 

 No emitir conclusión ni recomendación que puedan entorpecer el 

proceso. 

 Preguntar y anotar las sugerencias del personal auditado para 

mejoras continuas. 

 

Las Auditorías Internas se la realizarán de la siguiente manera: 

 

En el proceso de Auditoría Interna se desarrollarán actividades 

antes, durante y después de la auditoría. 

 

 Elaborar el Plan Anual y el Cronograma de cada Auditoría Interna 

que se deba realizar. 

 Representar el Equipo frente a la Directiva de la Facultad de 

Ingeniería Química (control de reunión inicial, final e informativa). 

 Coordinar las actividades del equipo de auditoría. 

 Reunir evidencias por medio de entrevistas, revisión de los registros 

y observación de procesos y actividades en la institución educativa. 

 La no conformidad es dada a conocer al auditado para que tome las 

medidas correctivas 
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 Las no conformidades se registrarán. 

 La medida correctiva si está a la alcance se tomarán de manera 

inmediata, para evitar incidentes. 

 En caso de no tener los recursos necesarios para la aplicación de la 

medida correctiva, se dará un plazo para la ejecución de la misma. 

 Toma de decisiones finales sobre la Auditoria y hallazgos 

registrados. 

 Presentar informes de Auditoría. 

 La responsabilidad de cumplir las disposiciones establecidas en este 

procedimiento involucra a todo el personal que labora en la FIQ. 

 Respaldar las observaciones obtenidas del área auditada mediante 

documentos y registros. 

 El equipo de Auditoría debe reunir los conocimientos técnicos 

necesarios sobre el área destinada de auditoría y a su vez tener 

conocimientos sobre Normas de SSO aplicables. 

 Describir el motivo y circunstancias de la auditoría. 

 Los resultados de las auditorías se impartirá a los Jefes encargados 

de cada área para su conocimiento, y a los Directivos de la Facultad 

de Ingeniería Química. 

 

3.4.6     Inspecciones de seguridad y salud 

 

3.4.6.1  Objetivo  

 

Definir el método adecuado en la realización de las inspecciones 

planeadas. 

 

3.4.6.2  Alcance 

 

El procedimiento aplica a toda la infraestructura de la institución, en 

donde se ejecutarán las inspecciones planeadas y abarca la edificación, 

bodegas, equipos y materiales en general.  



 Propuesta 113 

 

    

 

3.4.6.3  Responsabilidades 

 

Jefes de Seguridad 

 

 El Jefe de Seguridad y Salud o Delegado gestionará las 

inspecciones planeadas y establecidas en el cronograma que 

organice la institución. 

 Mitigar las condiciones y actos inseguros constatados en las 

inspecciones realizadas. 

 Dar cumplimiento y seguimiento a las medidas correctivas que se 

apliquen 

 

Jefes de departamentales 

 

 Garantizar que la infraestructura y los equipos estén en óptimas 

condiciones para el buen desempeño del personal en sus 

actividades y evitando condiciones y actos inseguros. 

 Controlar el asea, disciplina y orden en las áreas de trabajo. 

 

Empleado 

 

 Participar en las actividades de inspecciones planeadas en la 

institución. 

 Ejecutar las acciones y medidas preventivas durante la ejecución de 

las actividades 

 Sugerir y/o acotar con ideas para adoptar las medidas correctivas 

más exactas, debido que esa función la realiza día a día, por lo tanto 

tendrá una mayor percepción de la manera de mitigar el riesgo 

 

Decano y Directivos 

 

 Proporcionar los recursos necesarios para la adopción del plan de 

mitigación y control de las condiciones insegura. 
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3.4.6.4  Desarrollo del procedimiento 

 

 Estás son programadas periódicamente de acuerdo a la 

consecución de las actividades descritas en el plan que tiene la 

institución. 

 En el proceso de planificación podrán participar indirectamente el 

Sub-comité de Seguridad y Salud, los jefes de áreas, con la finalidad 

de observar cuales son las falencias en las actividades y aportar con 

ideas constructivas que puedan ayudar en el mejoramiento continuo. 

 Los empleados también podrán ser partícipes en la aportación de 

nuevas ideas y visión de una perspectiva diferente al de los Jefes y 

Delegados. 

 Las condiciones de riesgo se clasificará de acuerdo a las 

prioridades: Condiciones de alto riesgo, deberá ser resuelta 

inmediatamente, Condiciones riesgo medio, podrán ser resueltas en 

un periodo de tres mes aproximadamente, y las Condiciones de 

riesgo bajo, las cuales podrán ser resueltas dentro de un periodo de 

seis meses. 

 Las inspecciones serán programadas en un promedio de una vez al 

mes y que a su vez se puede prolongar o acelerar su proceso debido 

al aumento o disminución de accidentes o incidentes, el formato de 

inspección se encuentra establecido por el Ministerio de Relaciones 

Laborales. (Ver anexo 20.) 

 

Puntos claves de los lugares a inspeccionar son 

 

 Piso 

 Escaleras y pasillos 

 Ventilación 

 Iluminación 

 Sistema eléctrico 

 Equipos de protección personal (EPP) 
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 Manejo de Químicos 

 Procedimientos y actividades de labores 

 

3.4.7     Equipos de protección personal individual y ropa de trabajo 

 

3. 4.7.1  Objetivo  

 

Emplear una metodología que permita proporcionar los suministros 

de Equipos de Protección Personal idóneos durante la ejecución de las 

actividades cotidianas. 

 

3.4.7.2  Alcance 

 

Incluye a todo el personal que labora en la institución educativa, 

altos directivos, personal interno, personal contratista, clientes, 

proveedores, y estudiantes en general, para evitar exponerse a cualquier 

tipo de riesgos. 

 

3.4.7.3  Responsabilidades 

 

Jefe o Delegado de Seguridad y Salud Ocupacional 

 

 Identificar las necesidades de equipos de protección personal 

mediante la evaluación de los procedimientos en las áreas. 

 Describir cuantitativa y cualitativamente los requerimientos de los 

EPP que se utilizarán en la institución. 

 Describir las características de los EPP, estos serán adquiridos por 

la institución, según la aprobación de normas y certificados 

internacionales. 

 Evaluar a los proveedores, la calidad de los productos, y la 

originalidad del producto. 

 Planificar y determinar el sistema de dotación de los EPP de acuerdo 

al riego. 
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 Impartir charlas del control y buen uso de los Equipos de Protección 

Personal. 

 

Directivos 

 

 Asignar los recursos pertinentes que garantizarán la no 

responsabilidad patronal en el accidente e incidentes. 

 Evaluar cotizaciones y aprobar la correcta selección proveedores. 

 Revisar y aprobar o reprobar los informes de procedimientos 

descritos por el Jefe o Delegado de Seguridad y Salud Ocupacional. 

 

Trabajadores y estudiantes  

 

 Acatar las disposiciones impartidas por el Jefe o Delegado de 

Seguridad y Salud Ocupacional. 

 Exigir los EPP necesarios antes de la ejecución de las actividades. 

 Cuidar y mantener los EPP, hasta que pierda su vida útil. 

 Utilizar los EPP de manera correcta  

 Los Equipos de protección personal como su nombre lo indica son 

de uso individual y no serán prestados ni intercambiados. 

 

3.4.7.4  Desarrollo del procedimiento 

 

 Determinar cuántos y cuáles son los equipos de protección personal 

para su adquisición 

 Los implementos de seguridad serán dotados según el riesgo y el 

tipo de procedimientos a realizarse. 

 Mencionar al personal la responsabilidad del cuidado de su 

protección y del uso de su EPP. 

 Señalizar las áreas de la institución con rótulos y simbologías que 

darán a conocer al personal la utilización del EPP necesario para la 

normal ejecución de las actividades. 



 Propuesta 117 

 

    

 

 Registrar en los formularios de Análisis de Tarea de Riesgo (ATR), 

las actividades a realizar y los equipos a utilizar evaluando al riesgo. 

(Ver anexo 21) 

 Dar a conocer al personal la importancia y la obligatoriedad del uso 

de los EPP. 

 Realizar llamados de atención si existe incumplimientos al buen uso 

de los EPP de acuerdo a las actividades, y sancionar las 

reiteraciones.  

 Dar el seguimiento necesario al uso del EPP y determinar si existe 

inconsistencias en cuanto al material, maniobrabilidad, durabilidad y 

protección adecuada. 

 Reemplazar los EPP cuando el personal lo requiera, de acuerdo a 

las exigencias del procedimiento, la vida útil y deterioro de la misma. 

 Realizar un inventario de los requerimientos de EPP necesarios, 

para la ejecución correcta de las actividades y actualizarla 

periódicamente.  

 Planificar los mantenimientos correspondientes de los EPP, esto se 

hará siguiendo las instrucciones del fabricante y las 

recomendaciones por parte de los Delegados en Seguridad y Salud 

de los trabajadores. 

 Desechar los EPP en los que por alguna circunstancia fueron 

utilizados en incidentes, en las que evito ser un accidente. 

 Antes de dotar al personal de los equipos e implementos a utilizar se 

revisará su estado en condiciones óptimas y seguras. 

 Prestar atención a los trabajadores en cuanto a anomalías 

presentadas en el uso de los EPP, y tomar las medidas 

correspondientes de gestión. 

 Registrar y documentar todas las actividades y anomalías 

encontradas en cuanto a la gestión en el uso de los EPP. 

 

Los equipos de protección personal más esenciales en la institución 

serán los siguientes: 
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CUADRO No. 18 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 

 
Fuente: Investigación directa  
Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 
 

 

3.4.8     Mantenimiento Predictivo, Preventivo y Correctivo 

 

3.4.8.1  Objetivo  

 

Reducir las fallas y establecer planes de mantenimiento 

pertinentes en la infraestructura, maquinas, equipos y herramientas en 

general para evitar percances en el normal desenvolvimiento de las 

actividades. 
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3.4.8.2   Alcance 

 

El procedimiento aplica a toda la infraestructura de la institución, 

incluyendo todos los recursos y materiales de operatividad. 

 

3.4.8.3  Responsabilidades 

 

 El Jefe encargado diseñará el programa de mantenimiento, la cual 

garantice la vida útil de los equipos. 

 Los directivos aprobarán o reprobarán el programa de 

mantenimiento. 

 Los directivos gestionarán los recursos necesarios para la 

elaboración del plan. 

 El personal interno o externo que realice el mantenimiento deberá 

acogerse a las disposiciones de seguridad y salud impartidas a los 

mismos. 

 El Delegado de Seguridad y Salud Ocupacional, evaluará el 

desempeño en la ejecución del plan y las actividades realizadas en 

la institución. 

 

3.4.8.4  Desarrollo del procedimiento 

 

 El Jefe encargado de mantenimiento, en conjunto con los jefes de 

área y de Seguridad y Salud evaluarán los equipos y materiales q 

son de prioridad, para luego desarrollar el plan. 

 El Jefe encargado de mantenimiento desarrollará la planificación 

anual de mantenimientos predictivo, preventivo y correctivo. 

 Se considerará todas las áreas a la planificación de mantenimiento 

si existiere la necesidad. 

 Los jefes de área tendrán conocimiento de la planificación, con la 

finalidad de q cada área esté preparada para la ejecución de los 

mantenimientos programados y así tomar medidas sustitutivas en el 

desarrollo de sus actividades. 
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 Los directivos tendrán conocimiento del desarrollo del plan, para su 

aprobación y posteriormente asignar los recursos necesarios para la 

ejecución del plan. 

 Antes de ejecutar las actividades de mantenimiento, estás serán 

notificadas mediante una orden de trabajo, la cual deberá constar en 

ella la firma del responsable del mantenimiento. 

 El personal técnico que desarrolle las actividades informará a su jefe 

inmediato novedades e inconsistencias en el desarrollo del 

mantenimiento. 

 Los mantenimientos correctivos deberán ser analizados e 

incorporados al plan anual de mantenimiento y determinar si se 

puede realizar algún mantenimiento preventivo para evitar el 

correctivo. 

 Los mantenimientos preventivos deberán ser programados por el 

jefe de área e impartido al Delegado de seguridad y salud. 

 Toda la documentación en cuanto a las gestiones realizadas propias 

del mantenimiento quedarán registradas ya que quedarán como 

evidencia y servirán de constancia de la elaboración del plan y para 

evaluaciones futuras.  

 

3.4.9     Identificación, medición y evaluación de riesgos 

 

3.4.9.1  Objetivo  

 

Establecer una metodología que determinarán los riesgos de 

Seguridad y Salud Ocupacional, mediante un proceso de identificación, 

medición y evaluación. 

 

3.4.9.3  Alcance 

 

El procedimiento aplica a toda la infraestructura de la institución, 

incluyendo todos los recursos, materiales de operatividad y actividades 

cotidianas. 
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3.4.9.3  Responsabilidades 

 

 El Delegado o Jefe de Seguridad será el encargado de detallar los 

procedimientos de cada uno de los puestos de trabajo y analizarlos, 

para q se pueda determinar los posibles escenarios de riesgos y 

comprobarlos mediante mediciones. 

 El Delegado o Técnico de SSO asignado, será el encargado de 

adquirir los servicios prestados de empresas que realicen las 

mediciones en calidad de proveedores Calificados y Certificados. 

 Los técnicos que ejecutarán las actividades de medición serán 

calificados y deben constar en Ministerio de Relaciones Laborales 

como tal, así mismo la tecnología aplicable y equipos serán 

certificados y calibrados correctamente. 

 El administrador será quien de aviso al personal encargado de área 

para dar apertura a los técnicos que realizarán las mediciones. 

 El personal en general laborará normalmente, mientras el técnico 

realiza la toma de muestras pertinentes.  

 

3.4.9.4  Desarrollo del procedimiento 

 

 Durante la ejecución de las actividades de identificación de peligros 

se tomará en consideración todo evento con capacidad de 

afectación, ya sea al personal, a la institución, impacto ambiental o 

todas en conjunto. 

 Categorizar los posibles factores de riesgo en mecánicos, físicos, 

químicos, biológicos, ergonómicos y psicosociales. 

 Durante el proceso de medición los Delegados o personal asignado 

acompañará a los técnicos a la ejecución de las actividades, con el 

fin de despejar dudas de los técnicos y viceversa. 

 Durante el proceso de medición se deberán utilizar procedimientos 

y metodologías reconocidas y avalados por la normativa legal 

vigente, las mediciones actuales en las que se pudo conformar la 

matriz de riego, fueron realizadas por la empresa Elicrom, ellos 
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cuentan con laboratorios de calibración y ensayos acreditados en la 

ISO 17025 por el Organismo Ecuatoriano de Acreditación OAE. 

 Mediante un análisis del proceso anterior se estimara el riesgo 

latente, aquí se determinará el porqué, cuándo y cómo de las 

probabilidades de que se pueda materializar un peligro. 

 Luego de la estratificación de los posibles riesgos, se determinarán 

las prioridades para la ejecución de las actividades de medición. 

 Todos los procedimientos realizados y por realizar deberán ser 

registrados y sustentados mediante fotos, filmaciones  y registros de 

la ejecución de la medición. 

 Los métodos y equipos utilizados de acuerdo a la estratificación del 

riesgo pueden ser: 

a) Riesgo de incendios: Meipee 

b) Riesgos mecánicos: Método “Sistema simplificado de evaluación 

de riesgos de accidente”  

c) Riesgo Psicosocial: Psico INSHT 

d) Riesgo ergonómico: Rula, Owas 

e) Riesgo físico, químico y biológico: Equipos como Monitor de 

gases, Luxómetro, Sonómetro, Estrés térmico, Pruebas 

mediante muestras de fluidos y gases mediante probetas. 

 Todos estos procedimientos de medición serán analizados por la 

empresa y emitirán el informe correspondiente en posteriores días 

con los resultados obtenidos propio de la ejecución de la medición. 

 Con los resultados obtenidos, el Jefe o Delegado de Seguridad 

evaluará la información y elaborará la Matriz de riesgo. 

 La matriz de riesgo se realizará por puesto de trabajo y se utilizará 

el formato establecido por el Ministerio de Relaciones Laborales. 

 En la matriz se detallará los factores de riesgos en las que se 

encuentra expuestos el personal que labora en las diferentes áreas 

de la facultad. 

 Se determinará el nivel de riesgo si es bajo, medio y alto según el 

análisis de los resultados obtenidos en el proceso de medición que 

se detalla en el cuadro 11. 
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3.4.10      Plan de incentivo 

 

3.4.10.1   Objetivo  

 

Lograr el compromiso total de la organización, en cuanto a la 

cultura de prevención de riesgos laborales mediante planes incentivos al 

personal en general. 

 

3.4.10.2   Alcance 

 

Incluye a todo el personal que labora en la institución, altos 

directivos, personal interno, personal contratista, clientes, proveedores, y 

estudiantes en general, para evitar exponerse a cualquier tipo de riesgos. 

 

3.4.10.3   Responsabilidades 

 

 El Departamento de Talento humano se encargará de acoger la 

petición de incentivo y llevará a cabo las actividades necesarias para 

la ejecución de las actividades de incentivo. 

 El Jefe o Delegado de Seguridad y Salud Ocupacional elaborarán 

un informe, en la cual detalle cada una de las actividades a ser 

elegidas como meritorias para el agasajo y reconocimiento del buen 

desempeño en cultura de prevención de riesgos. 

 Los Directivos de la institución serán los encargados de aprobar la 

gestión del plan de incentivo y proporcionará los recursos necesarios 

para su elaboración. 

 

3.4.10.4   Desarrollo del procedimiento 

 

 Desarrollar una lista con todos los posibles actos inseguros y 

condiciones sub-estándar, esto se realizará mediante charlas y 

capacitaciones impartidas dentro de la institución y las opciones 

serán acogidas mediante las vivencias propias descritas por todo el 
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personal, las cuales serán analizadas y evaluadas para 

seleccionarlas. 

 La lista de los actos inseguros y condiciones sub-estándar será 

acogida por el Departamento de Talento Humano de la Facultad de 

Ingeniería Química para la planificación de la ejecución de las 

actividades. 

 Las actividades descritas en la planificación serán impartidas a todo 

el personal que labora en la institución, incluyendo personal externo 

como contratistas, proveedores o agentes externos y servicios 

prestados. 

 En las Carteleras informativas de la Institución se colocarán afiches 

con la lista de actividades del plan de incentivo de Seguridad y Salud 

Ocupacional a realizar. 

 En el proceso de reconocimiento al trabajador se lo hará 

económicamente mediante un pequeño incentivo y se lo hará 

formalmente en un periodo determinado. 

 Adicionalmente se reconocerá públicamente su labor gestora y se 

entregará un certificado interno en la cual destaque su participación 

del plan, adicionalmente su nombre quedará registrado en una lista 

de los agasajados en la cultura de prevención. 

 

3.4.11      Seguridad de trabajo de contratistas 

 

3.4.11.1   Objetivo  

 

Proporcionar la Seguridad necesaria y la confianza del personal 

externo en cuanto a la ejecución de las actividades dentro de la institución. 

 

3.4.11.2   Alcance 

 

Aplica a todo el personal externo contratado para realizar 

trabajos y servicios adicionales. 
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3.4.11.3   Responsabilidades 

 

 Los técnicos asignados en Seguridad y Salud Ocupacional será el 

encargad de identificar, analizar y evaluar el tipo de trabajo a 

realizarse. 

 El Jefe o Delegado de Seguridad y Salud Ocupacional será el 

encargado de aprobar la ejecución de los trabajos. 

 

3.4.11.3   Desarrollo del procedimiento 

 

 Se elaborará el informe respectivo de la descripción de las 

actividades a realizarse que se entregará al Jefe o Delegado de 

Seguridad y Salud Ocupacional para la aprobación mediante un 

permiso de trabajo. 

 El técnico asignado llenará un formulario análisis de la tarea de 

riesgo (ART), en la cual se describe la actividad a realizar, los riesgos 

que conlleva el procedimiento de trabajo y las medidas preventivas 

tales como el correcto uso de EPP también descritas. 

 El formulario será firmado por el técnico asignado de Seguridad y 

Salud Ocupacional que es la persona quien emite el permiso y la 

persona contratada la cual estará a cargo de la obra o servicio 

prestado, esto para dejar constancia del conocimiento de los riesgos 

existentes. 

 El formato será analizado y reemplazo, si por algún motivo se originó 

algún se presentó inconsistencias o percance en la ejecución 

correcta de las actividades descritas. 

 Al finalizar la obra o tareas realizadas el contratista informará la 

culminación de sus actividades que posteriormente serán verificadas 

y reportadas con las novedades correspondientes a fin de que todo 

trabajo se realice con orden y limpieza correspondiente. 

 El personal también se encuentra considerado dentro del plan de 

incentivos propuesto por la institución. 
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3.4.12      Indicadores de gestión 

 

3.4.12.1   Objetivo  

 

Determinar la eficiencia de la implementación del sistema de 

gestión, así como también la evaluación periódica de todos los 

procedimientos de seguridad realizados dentro de la Facultad de Ingeniería 

Química. 

 

3.4.12.2   Alcance 

 

El procedimiento aplica a todos los registros y procedimientos 

realizados en la institución, incluyendo los recursos utilizados y materiales 

de operatividad en las actividades cotidianas. 

 

3.4.12.3   Responsabilidades 

 

 El Jefe o Delegado en Seguridad y Salud Ocupacional que asigne la 

institución deberá gestionar las supervisiones, mediciones y 

recopilación de la información necesaria para poder obtener los 

datos necesarios para poder evaluar el sistema con los indicadores 

de gestión. 

 Los directivos de la institución tendrá conocimiento del resultado que 

reflejen los indicadores de gestión, para determinar si el modelo de 

gestión está siendo efectiva o no y a su vez permitirá compararse 

con otras instituciones. 

 

3.4.12.3   Desarrollo del procedimiento 

 

a) Se establecerán indicadores que se ajusten a las actividades 

realizadas, de acuerdo a las variables que pueden ser diferentes 

en cuanto al número de accidentabilidad. 

b) Aplicación de los indicadores de gestión: 
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3.4.13   Indicadores Reactivos 

 

CUADRO No. 19 

INDICADORES REACTIVOS 

Fuente: Resolución 390  
Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 

 

CUADRO No. 20 

TIEMPO PERDIDO POR AUSENCIA LABORAL 

Fuente: Resolución 390  
Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 
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3.4.14   Indicadores Pro-activos 

 

CUADRO No. 21 

INDICADORES PRO-ACTIVOS 

Fuente: Resolución 390  
Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 

 

 

3.4.15   Gestión del cambio 

 

Objetivo  

 

Efectuar de manera oportuna los cambios que puedan presentarse 

en la institución educativa mediante una planificación y control. 

 

Alcance 

 

Aplica de manera obligatoria a todos los cambios realizados en la 

institución, ya sean procedimientos, planes, programas varios, áreas de 

desempeño, servicios, adquisición de máquinas y equipos. 

 

Responsabilidades 

 

 Persona quien sugiere y gestiona el cambio 
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 Todo el personal quien ejecuta el cambio 

 Delegado de Seguridad y Salud Ocupacional, quien se encargará de 

emplear los procedimientos necesarios para un proceso de cambio 

seguro 

 Directivos encargados de la evaluación antes del cambio y su 

aprobación. 

 Responsabilidad de toda la organización a colaborar en este proceso 

 

Desarrollo del procedimiento 

 

a) Cuando se requiera aplicar la gestión del cambio, el trabajador 

solicitante emitirá un informe donde demuestre el propósito y 

justificación del cambio. 

b) Luego de su aprobación se registrará la fecha y responsables en la 

intervención del cambio, luego se describe las actividades a 

realizarse en el cambio y firmas de responsabilidad. 

c) Intervención de los delegados de Seguridad y Salud Ocupacional 

para la valoración de los posibles riesgos  de las actividades 

descritas a través de la matriz de riesgo. 

d) Antes de ejecutar las actividades se llenará el registro del análisis de 

las tareas riesgosas (ATR), precautelando la Seguridad y Salud 

Ocupacional de quienes gestionan el cambio y mitigación de 

impactos ambientales. 

e) Las posibles gestiones del cambio podrían ser las siguientes: 

 Cambio en los procedimientos laborales 

 Diseño e implementación de nuevas actividades 

 Adquisición de equipos o máquinas, en las que para su función 

necesiten cambios estructurales y tecnológicos. 

 Actualización de los mapas de riesgos 

 Incremento del presupuesto del sistema de gestión 

 En la ejecución de las actividades evaluar el desempeño y 

determinar si se requieren ajustes 
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 Difundir el cambio a toda la organización sobre todo los cambios, 

tiempos requeridos y quienes intervendrán. 

 

3.4.16 Programas 

 

CUADRO No. 22 

PROGRAMA FICHAS MÉDICAS 

Fuente: Investigación directa  
Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 

 

CUADRO No. 23 

PROGRAMA DE VACUNACIÓN 

Fuente: Investigación directa 
Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 

 

CUADRO No. 24 

PROGRAMA DE SIMULACROS 

 
Fuente: Investigación directa  
Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David  
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CUADRO No. 25 

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN 

 
Fuente: Investigación directa  
Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David  
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CUADRO No. 26 

PROGRAMA DE MONITOREO DE FACTORES DE RIESGO 

Fuente: Investigación directa 
Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David  

 

CUADRO No. 27 

PROGRAMA DE AUDITORIAS INTERNAS 

 
Fuente: Investigación directa  
Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David  

 

CUADRO No. 28 

PROGRAMA DE INSPECCIONES PLANEADAS DE SEGURIDAD 

 
Fuente: Investigación directa  
Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 
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3.5     Presupuesto 

 

Aquí se reflejan los diferentes egresos e inversión requerida, para la 

implementación y el cumplimiento del Sistema de Auditoría en Riesgos del 

Trabajo (SART), la cual dará cumplimiento los objetivos descritos en el 

proceso de investigación. 

 

El costo presupuestado para la implementación del SART es 

$388382,92. 

 

Detalle de egresos del proyecto 

 

CUADRO No. 29 

COTIZACIÓN DE MEDICIONES FALTANTES 

TIPO DE 

MEDICIÓN 

PUESTO DE 

TRABAJO 

LUGAR VALOR 

Iluminación Técnico de 

Mantenimiento 

Pasillo de la Planta Baja $25.00 

Iluminación Bibliotecaria Biblioteca  $25.00 

Iluminación Operador  Planta de Operaciones 

Unitarias 

$25.00 

 

Ruido Interno Operador Planta de Operaciones 

Unitarias 

$40.00 

 

Confort térmico Contadora Contabilidad $70.00 

Confort térmico Decano Decanato $70.00 

Confort térmico Sub-Decano Sub-Decanato $70.00 

Confort térmico Administrador Administración $70.00 

Confort térmico Operador Planta de Operaciones 

Unitarias 

$70.00 

Confort térmico Secretaria Secretaría $70.00 

Confort térmico Docente Aulas $70.00 

Sub-Total                                                                                               $605.00  

IVA 12%                                                                                                   $72.60 

Total                                                                                                       $677.60 

Fuente: Elicrom Cía. Ltda. 
Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 
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CUADRO No. 30 

COTIZACIÓN ELABORACIÓN DE FICHAS MÉDICAS 

Costo por trabajador Número de 

trabajadores 

Total 

inc. IVA 

$20 148 $2960.00 

Fuente: Dr. Fabricio Muñiz 
Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 

 

CUADRO No. 31 

COTIZACIÓN DE EXÁMENES OCUPACIONALES 

Examen de Laboratorio Costo 

por 

persona 

Total de 

Trabajadores 

Total 

Hemograma Completo, 

Glucosa, Triglicéridos, Ácido 

Úrico, Helicobacter Pylori, 

Exámenes de Orina, Heces 

$70,40 148 $1419,20 

 

Fuente: CEMO Centro de Medicina Ocupacional 

Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 

 

CUADRO No. 32 

DETALLE DE RÓTULOS DE SEGURIDAD 

PRESUPUESTO ROTULOS DE SEGURIDAD 

 

PLANTA 

BAJA 

PISO 

1 

PISO 

2 
SUMA 

COSTO 

UNITARO 
SUBTOTAL 

Flecha de salida 10 7 4 21 $ 9,00 $ 189,00 

Letreros de salida 8 5 6 19 $ 9,00 $ 171,00 

Prohibido fumar 17 14 6 37 $ 9,00 $ 333,00 

Riego eléctrico 0 5 1 6 $9,00 $ 54,00 

Letrero Extintor 19 26 11 40 $9,00 $ 360,00 

Peligro gas 

inflamable 
 2  2 

$ 9,00 $18,00 

Peligro Alto 

Voltaje 
2 - - 2 

$ 9,00 $ 18,00 
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Fuente: PC Control 
Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 

 

CUADRO No. 33 

DETALLE DE RESPUESTAS A EMERGENCIA 

PRESUPUESTO RESPUESTA A EMERGENCIAS 

DESCRIPCIÓN 

PLANTA 

BAJA 

PISO 

1 

PISO 

2 
SUMA C/U SUBTOTAL 

Polvo Químico 

Seco 

 

8 

 

7 

 

3 

 

18 $ 34,50 $ 621 

CO2 2 7 3 12 $ 98,00 $ 1176 

Botiquín 

primeros auxilios 

 

4 

 

3 

 

1 

 

8 $ 45,00 $ 360 

Lámparas de 

emergencia 

 

27 

 

21 

 

9 

 

57 
$ 35,00 $ 1995 

 SUB-TOTAL $ 4152.00 

 IVA 12% $ 498.24 

 TOTAL $ 4650.24 

Fuente: PC Control 
Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 

  

CUADRO No. 34 

DETALLE DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 

PRESUPUESTO EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD C/U SUBTOTAL 

Gafas de protección 14 $8,00 $112,00 

Mascarillas 300 $3,00 $ 900,00 

Guantes de látex 100 $ 2,00 $ 200,00 

Guantes de cuero 2 $8,00 $ 16,00 

Rotulo de punto 

de encuentro 
3 - - 3 

$ 9,00 $ 27,00 

 SUB-TOTAL $ 1170.00 

 IVA 12% $ 140.40 

 TOTAL $ 1310.40 
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Mandil de laboratorio 8 $20,00 $ 100,00 

Botas de hule 1 $20,00 $ 20,00 

Botas punta de acero 14 $20,00 $ 280,00 

 SUB-TOTAL  $    1628.00 

 IVA 12%  $    195.36 

 TOTAL  $    1823.36 

Fuente: PC Control 
Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 

 

CUADRO No. 35 

 COTIZACIÓN DE CAPACITACIÓN DE SSO 

Descripción Cantidad de 

personas 

Precio Total 

Brigadas contra 

Incendio 

20 $155 por persona $3100 

Primeros Auxilios 20 $70 por persona $1400 

Normativas en 

Seguridad y Salud 

Ocupacional 

Por Empresa (20 

horas 

presenciales) 

 

$90 por hora 

 

$1800 

Seguridad, Higiene y 

Salud Ocupacional 

Por Empresa (20 

horas 

presenciales) 

 

$90 por hora 

 

$1800 

Conformación y 

Funciones del 

Comité Paritario 

Por Empresa (20 

horas 

presenciales) 

 

$90 por hora 

 

$1800 

Vigilancia en la Salud 

en el Trabajo 

Por Empresa (20 

horas 

presenciales) 

 

$90 por hora 

 

$1800 

Sub-Total                                                                              $ 11700.00 

 IVA 12%                                                                                       $ 0.00 

Total                                                                                      $ 11700.00 

Fuente: Academia de Bomberos de Guayaquil 
Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 
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CUADRO No. 36 

 COTIZACIÓN DE RED CONTRAINCENDIOS Y SISTEMA DE ALARMA 

Descripción Costo 

 

Red contra Incendio 

 

$145682.30 

Sistemas de Equipos y Sistemas de Alarma contra 

Incendio 

 

$198449.82 

 

                 Total                                                                    $ 344132.12 

Fuente: Investigación directa 
Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 
 

 

CUADRO No. 37 

DETALLE DE EGRESOS 

Fuente: Investigación Directa 
Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 
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CUADRO No. 38 

DETALLE DE CUMPLIMIENTO DEL SART PROYECTADO GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA 
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Fuente: Investigación Directa 
Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 
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CUADRO No. 39 

DETALLE DE CUMPLIMIENTO DEL SART PROYECTADO GESTIÓN 

TALENTO HUMANO 

Fuente: Investigación Directa 
Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 
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CUADRO No. 40 

DETALLE DE CUMPLIMIENTO SART PROYECTADO 

PROCEDIMIENTOS Y PROGRAMAS OPERATIVOS BÁSICOS 
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Fuente: Investigación Directa 

Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 
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CUADRO No. 41 

DETALLE DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

Fuente: Investigación Directa 
Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 

  

CUADRO No. 42 

DETALLES DE GESTIÓN TALENTO HUMANO 

 
Fuente: Investigación Directa 
Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 
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CUADRO No. 43 

DETALLE DE PROCEDIMIENTOS Y PROGRAMAS OPERATIVOS 

BÁSICOS 

Fuente: Investigación Directa 
Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 
 

 

CUADRO No. 44 

DETALLE DE PRESUPUECTO DEL SART PROYECTADO 
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Fuente: Investigación Directa 
Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 
 



 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO IV 

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

4.1 Conclusiones 

 

El presente trabajo investigativo se elaboró con la colaboración de 

las autoridades y directivos de la Facultad de Ingeniería Química, quienes 

proporcionaron la información necesaria y fundamental para el desarrollo 

el proceso, así como la apertura de las instalaciones para los análisis y 

diagnósticos correspondientes, en las cuales se pudo demostrar las 

vulnerabilidades existentes en una institución con muchos riesgos, debido 

a las actividades que realizan, reflejando así en bajo porcentaje de nivel de 

cumplimiento en Seguridad y Salud Ocupacional con respecto a la 

Normativa SART. 

 

El análisis de las No Conformidades encontradas en la situación 

actual refleja el 1.8 % de un total del 20 % en la Gestión Administrativa, el 

1.3 % de un total del 20 % en la Gestión Talento Humano y el 2 % de un 

total de 32 % en los Procedimientos y Programas Operativo Básicos.  

 

4.2  Recomendaciones 

 

Considerar lo siguiente: 

 

 Dar a conocer e incentivar la aplicación de la política de Seguridad 

y Salud Ocupacional de la Universidad de Guayaquil en la Facultad. 

 Diseñar planos de distribución e implantación general de la facultad. 

 Colocar señaléticas de seguridad según la Norma INEN 878 Y 439, 

y distribuir en todas las áreas. 



  Conclusiones y Recomendaciones 147 

 

 

 Implementar Sistemas y equipos contra incendio. 

 Realizar un manual de procedimiento de las distintas actividades en 

cada una de las áreas de trabajo. 

 Elaborar simulacros y aplicar el plan de respuestas a emergencias, 

para realizar la optimización de tiempos y recursos. 

 Tener un sistema de detección y alarmas para la prevención de 

incendios. 

 Colocar un ascensor en la Facultad para la movilización de personas 

y en especial a personas discapacitadas. 

 Colocar escaleras de emergencias 

 Implementar un baño para caballeros, ya que solo hay en el bloque 

de las aulas de clase. 

 

 

  

 



 

 

 

 

GLOSARIO DE TERMINOS 

 

ATR.- (Análisis de Tarea de Riesgo) Es un formato elaborado para 

la descripción de los riesgos existentes que se proporciona al trabajador 

para la ejecución de las tareas asignadas.  

 

Condiciones Sub-estándar.- Son acciones que generan accidentes 

y/o incidentes por causas humanas, en las cuales el trabajador realiza 

actividades de manera incorrecta e indebida. 

 

FIQ.- Facultad de Ingeniería Química 

 

IESS.- Instituto Ecuatoriano de Seguridad social 

 

Matriz de riesgos.- Es un cuadro donde se describen los distintos 

riesgos detectados en la organización, estos pueden ser físicos, químicos, 

mecánicos, ergonómicos, etc. Se identifica y evalúa el riesgo por niveles de 

mayor a menor que determinará las áreas y funciones de mayor peligro. 

 

MRL.- Ministerio de relaciones laborales 

 

Nivel de cumplimiento.- Se refiere a la determinación y refleja los 

resultados producto de la evaluación en la ejecución de las actividades de 

Seguridad y Salud Ocupacional dentro de la organización. 

 

No conformidades.- Son los incumplimientos de los requisitos 

técnico legales en Seguridad y Salud Ocupacional evaluados en la 

Auditoría. 
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OHSAS.- Occupational Health and Safety Assessment Series 

(Sistemas de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional) 

 

OIT.- Organización internacional de trabajo   

 

s.f..- Sin Fecha 

 

SART.- (Sistema de Auditoría en Riesgos del Trabajo). Es un 

instructivo de aplicación y reglamento aprobado por el Instituto Ecuatoriano 

de Seguridad Social (IESS), mediante la resolución Nª C.D. 333 el 7 de 

Octubre del 2010. 

 

Seguridad y Salud Ocupacional.- Son un conjunto de obligaciones, 

derecho y tareas que cumplir para la prevención de riesgos en los puestos 

de trabajo, y son de requisitos fundamentales de responsabilidad en la 

gestión de los cumplimientos por parte del empleador luego de la 

contratación del personal en obras y servicios. 

 

Sub-Comité de Seguridad y Salud Ocupacional.- Es la 

conformación de varias personas dentro de la organización con 

conocimientos en materia de Seguridad y Salud Ocupacional, cuya función 

es vigilar y controlar el cumplimientos de los planes y programas 

preventivos de seguridad, ellos realizan reuniones periódicas y eligen entre 

sus miembros un presidente, secretario y vocales. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS 
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ANEXO No. 1 

CHECK LIST AUDITORÍA SITUACION ACTUAL 

 

Fuente: Ing. Obando Enrique, MSc. 

Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 
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ANEXO No. 2 

NO CONFORMIDADES - GESTIÓN ADMINISTRATIVA  

 



  Anexos  153 

 

 

  



  Anexos  154 

 

 

  



  Anexos  155 

 

 

  



  Anexos  156 

 

 

  



  Anexos  157 

 

 

  



  Anexos  158 

 

 

 
Fuente: Investigación directa 
Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 
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ANEXO No. 3 

NO CONFORMIDADES – GESTIÓN TALENTO HUMANO
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Fuente: Investigación directa 
Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 
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ANEXO No. 4 

NO CONFORMIDADES – PROCEDIMIENTOS Y PROGRAMAS 

OPERAT IVOS BASICOS 
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NIVEL DE CUMPLIMIENTO SITUACIÓN ACTUAL DE SART  

 

 

Fuente: Investigación directa 

Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 

 

 

 

 

 

 

 

 

1,8%

26,2%

72%

Gestión 
Administrativa

Gestion Administrativa Cumplida

Gestion Administrativa No Cumplida

Otras Gestiones

1,3%
18,70%

80%

Gestión Técnico

Gestion Administrativa Cumplida

Gestion Administrativa No Cumplida

Otras Gestiones

1,3%

18,70%

80%

Gestión de Talento 
Humano

Gestion Administrativa Cumplida

Gestion Administrativa No Cumplida

Otras Gestiones

2%

30%

68%

Gestión P.P.O.B

Gestion Administrativa Cumplida

Gestion Administrativa No Cumplida

Otras Gestiones
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ANEXO No. 5 

POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL DE LA 

UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 

 
Fuente: Investigación directa 
Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 
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ANEXO No. 6 

MATRIZ DE PLANIFICACIÓN 
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                                                               MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS LABORALES 

DOCUMENTO N°1 NOMBRE DEL REGISTRO DEL DOCUMENTO 

 

DATOS DE LA EMPRESA/ENTIDAD 

Gerente/ Jefe / Coordinador / 

Responsable de Seguridad y Salud 

Ocupacional 
 

EMPRESA/ENTIDAD: Facultad de Ingeniería Quimica de la Universidad de Guayaquil. 
Responsable de Evaluación Josue Calderón Gancino 

PROCESO: Dirección 

SUBPROCESO: Administración  

Empresa/Entidad  responsable de evaluación 

 

Josue Calderón Gancino/ Elicrom Cia. Ltda. 

PUESTO DE TRABAJO: Decano 

JEFE DE ÁREA: 

 Fecha de Evaluación: 01-sep-14 

 Descripción de actividades principales desarrolladas Herramientas y Equipos utilizados 

 
GESTIÓN PREVENTIVA 

 

Dirigrir el desarrollo de las actividades acádemicas y administrativas de la facultad. 

Realizar el informe anual de la facultad y presentarlo al Rector. 

Elaborar junto con el Consejo las Propuestas de los planes de desarrollo. 

Dirigir la planeación de las actividades a cargo de los Directores de Unidades Académicas 

 
computadora, infocus. 
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Dosis 

 
Anexo 

 
RESPONSABLE 

Cum plim ie nto le gal  
Observaciones 

Referencia legal 

 
Descripción 

 
Fecha fin 

 
Status 

Seguimiento acciones 

tomadas 
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s
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Resp. 
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S
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M01 

 
0 

 
1 

 
0 

 
1 

 
Atropello o golpe 

con vehículo 

 
Comprende los atropellos de trabajadores por vehículos 

que circulen por el área en la que se encuentre laborando 

 
Riesgo en el estacionamiento por  concurrencia de 

vehículos. 

 
0,5 

 
25 

 
6 

 
75 

 
Medio 

  
Rector de la Universidad 

  


 

Art 326 N 5, Constitución de 

la  Republica  del  Ercuador 

2008. 

 

Colocar señales 

de seguridad en 

el parqueadero. 

   
Rector 

 

 

R
IE

S
G

O
 F

ÍS
IC

O
  

 
F01 

 

 
0 

 

 
1 

 

 
0 

 

 
1 

 

 
Iluminación 

Según el tipo de trabajo a realizar se necesita un 

determinado nivel de iluminación. Un bajo nivel de 

iluminación, además de causar daño a la visión, contribuye 

a aumentar el riesgo de accidentes. 

Un elevado nivel de iluminación crea molestias y 

cansancio visual. 

Iluminación del puesto de  trabajo no  adecuada a  las 

características de trabajo u operación. 

 

 
La iluminación no es la óptima en el centro de trabajo. 

 
LUX 

ART 56 

D.E 2393 

 

 
289,9 

 

 
Medio 

  

 
Rector de la Universidad 

  

 


 

 
Decreto Ejecutivo 2393 Art. 

56 

 
Mejorar el 

sistema de 

cableado 

electrico. 

   

 
Rector 
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0 

 

 
1 

 
Contaminantes 

biológicos 

Son contaminantes constituidos por seres vivos. Son los 

microorganismos patógenos para el hombre. 

Estos microorganismos pueden estar presentes en 

puestos de trabajo de laboratorios de microbiología y 

hematología, primeras manipulaciones textiles de lana, 

contacto con animales o personas portadoras de 

enfermedades infecciosas, etc. 

 
Contaminación  biologica   por   trato   de   personas 

externas e internas 

   

 
Bajo 

  

 
Decana 

  

 


 
Decreto Ejecutivo 2393 Art. 

66 

 

 
Aseo continuo 

   

 
Decana 
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1 

 
Puesto de trabajo 

con Pantalla de 

Visualización de 

Datos (PVD) 

Se ha producido una revolución tecnológica cuyo 

exponente más importante sea quizá el uso del ordenador 

(pantalla de visualización de datos PVD). Se revisarán los 

aspectos referentes a las condiciones de trabajo que 

deben reunir la sala, la pantalla, el teclado, la impresora, la 

mesa, la silla, así como otras cuestiones colaterales como 

la luz, instalación eléctrica, fatiga visual o fatiga postural. 

 

 
Posturas frente a la computadora que conllevan a fatiga 

visual. 

 

MÉTODO SUGERIDO: 

RULA 

Nivel de actuación 2 

Puede requerirse cambios en la 

tarea. 

 

 
Medio 

 

 
REPORTE 

 

 
Decano 

  

 


 
Reglamento Interno de SSO 

de la Universidad de 

Guayaquil       Art. 62 
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Alta 

responsabilida

d 

Excesivo trabajo y diferentes obligaciones por cumplir en 

el diario de labores.Es responsable de muchas 

obligaciones y sin la correcta acción pueden darse 

muchos problemas. 

 

Muchas funciones de alta responsabilidad a cargo 

  

 

 
ESTUDIO 

PSICOSOCIAL 

 

Medio 

 

 

 
Reporte 

ESTUDIO 

PSICOSOCIAL 

 

Decano 

  



 

Reglamento Interno deSSO 

la Universidad de Guayaquil 

Art. 65 

Introducir 

cambios en las 

estrategias de 

gestión del 

personal 

   

Rector 
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0 

 

1 

 

0 

 

1 

 

Sobrecarga 

mental 

 

Demasiada información, acciones, planes, 

responsabilidades y competencias que tiene el trabajador 

a su cargo. 

 

Diversas reuniones, charlas, capacitaciones que 

provocan sobrecarga mental 

  

Alto 

 

Decano 

  



 

Reglamento Interno deSSO 

la Universidad de Guayaquil 

Art. 65 

Introducir 

cambios en las 

estrategias de 

gestión del 

personal 

   

Rector 

 

 

P03 
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1 

 

0 

 

1 

 

Minuciosidad de la 

tarea 

 

Acciones o tareas tienden a realizarce con demasiado 

esmero hasta en los menores detalles. 

 

Diferentes actividades y de mucho cuidado. 

  

Medio 

 

Decano 

  



 

Reglamento Interno deSSO 
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Art. 65 

Introducir 
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estrategias de 

gestión del 

personal 
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                                                                  MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS  LABORALES 
DOCUMENTO N°2 NOMBRE DEL  REGISTRO DEL  DOCUMENTO 

DATOS DE LA EMPRESA/ENTIDAD 
Gerente/ Jefe / Coordinador  / Responsable  de 

Seguridad y Salud Ocupacional: 

 
EMPRESA/ENTIDAD: Facultad de Ingeniería Química 

Responsable  de Evaluación: Josue  Calderón 
PROCESO: Direccion  Académica 

SUBPROCESO: Docencia 
Empresa/Entidad responsable  de evaluación: 

Josue Calderon y Elicrom Cia. Ltda PUESTO DE TRABAJO: Sub-decano 

JEFE DE ÁREA: Decano Fecha de Evaluación: 01/09/2014 

                        Descripción de actividades principales desarrolladas Herramientas y Equipos utilizados 

 
GEST IÓN PREVENT IVA 

Planificar y Dirigir  las actividades académicas. 

Elaborar el calendario académico de la facultad. 

Coordinar el funcionamiento de la planificación académica. 

Supervisar el funcionamiento de las instalaciones de la facultad. 

 
Computadora,  infocus. 

               
Verificación de cumplimiento Acciones a tomar y seguimiento 

F
A

C
T

O
R

E
S

 

D
E

 

R
IE

S
G

O
 

C
Ó

D
IG

O
 Nº de expuestos 

 

FACT OR DE RIESGO 

 

DESCRIPCIÓN DEL  FACT OR DE PELIGRO 

IN SITU 

P
ro

b
a

b
il

i

d
a

d
 y

/o
 

V
a

lo
r 

d
e

 

re
fe

re
n

c
ia

 

C
o

n
s

e
c

u
e

n
c

ia
 y

/o
 v

a
lo

r 

m
e

d
id

o
 

E
x

p
o

s
ic

ió
n

 

 

Valoración del GP 

ó 

Dosis 

 
Anexo 

 

RESPONSABLE 

Cum plim ie nto le gal 

 

Observaciones 

Referencia  lega l 

 

Descripción 

 

Fecha  fin 

 

Status 

Seguimiento acciones 

H
o

m
b

re
s

 

M
u

je
re

s
 

D
is

c
a

p
a

c
it

a
d

o
s
 

T
O

T
A

L
  

Si 

 

No 

 

Resp. 

 

Firma  

 

R
IE

S
G

O
 M

E
C

Á
N

IC
O

 

 

MO1 

 

1 

 

0 

 

0 

 

1 

 

Atrapamiento en 

instalaciones 

 

Los empleados y/o visitantes podrían quedar atrapados 

dentro de las instalaciones 

 

Peligro de quedar atrapados en la oficina del Sud- 

decanato, por falencias de la puerta. 

 

1 

 

1 

 

3 

 

3 

 

Bajo 

  

Administrador 

  



 

Decreto  Ejecutivo  2393   Art. 

33 

 

Mantenimiento a 

las áreas  del 

edifico 

   

Administra 

dor 

 

 
M02 

 
1 

 
0 

 
0 

 
1 

 
Atropello o golpe 

con vehículo 

 
Comprende los atropellos de trabajadores por vehículos que 

circulen por el área en la que se encuentre laborando 

 
Riesgo  en  el  estacionamiento  por   concurrencia  de 

vehículos. 

 
0,5 

 
25 

 
6 

 
75 

 
Medio 

  
Rector de la Universidad 

  


 

Art 326  N 5, Constitución de 

la   Republica   del   Ercuador 

2008. 

 

Colocar señales 

de  seguridad en 

el parqueadero. 

   
Rector 

 

 

R
IE

S
G

O
 F

ÍS
IC

O
  

 
F01 

 

 
1 

 

 
0 

 

 
0 

 

 
1 

 

 
Iluminación 

Según  el   tipo    de   trabajo   a   realizar  se   necesita  un 

determinado   nivel    de    iluminación.   Un   bajo    nivel    de 

iluminación, además de causar daño  a la visión, contribuye 

a aumentar el riesgo  de accidentes. 

Un elevado nivel  de iluminación crea  molestias y cansancio 

visual. 

Iluminación del puesto de trabajo no adecuada a las 

características de trabajo u operación. 

 

 
La iluminación no es la óptima en el centro de trabajo. 

 
LUX 

ART 56 

D.E 2393 

 

 
289,9 

 

 
Medio 

 
REPORTE 

ILUMINACIÓN 

 

 
Rector de la Universidad 

 
 

 


 
Decreto  Ejecutivo  2393   Art. 

56 

 
Mejorar el 

sistema de 

cableado 

electrico. 

   

 
Rector 

 

 R
IE

S
G

O
 B

IO
L

Ó
G

IC
O

 

 

 
B01 

 

 
1 

 
 

 
0 

 

 
1 

 
Contaminantes 

biológicos 

Son contaminantes constituidos por seres  vivos.  Son los 

microorganismos patógenos para el hombre. 

Estos  microorganismos pueden estar presentes en puestos 

de trabajo de laboratorios de microbiología y hematología, 

primeras manipulaciones textiles de lana, contacto con 

animales o personas portadoras de enfermedades 

infecciosas, etc. 

 
Contaminación   biologica   por    trato    de    personas 

externas e internas 

  
 

 
Bajo 

 
 

 
Decana 

 
 

 


 
Decreto  Ejecutivo  2393   Art. 

66 

 

 
Aseo  continuo 

   
Sub- 

Decano 

 

R
IE

S
G

O
 

E
R

G
O

N
Ó

M
IC

O
 

 

 
E01 

 

 
1 

 

 
0 

 

 
0 

 

 
1 

 
Puesto de trabajo 

con Pantalla de 

Visualiz ación  de 

Datos (PVD) 

Se ha producido una revolución tecnológica cuyo exponente 

más importante sea quizá  el uso del ordenador (pantalla de 

visualización de datos  PVD).  Se revisarán los aspectos 

referentes a las condiciones de  trabajo que deben reunir  la 

sala, la pantalla, el teclado, la impresora, la mesa,  la silla, 

así como  otras cuestiones colaterales como  la luz, 

instalación eléctrica, fatiga  visual  o fatiga  postural. 

 

 
Posturas frente  a la computadora que conllevan a fatiga 

visual. 

 

MÉTODO SUGERIDO: 

RULA 

Nivel de actuación 2 

Puede requerirse cambios en la 

tarea. 

 

 
Medio 

  

 
Decano 

  

 


 
Reglamento Interno de SSO 

de la Universidad de 

Guayaquil        Art. 65 

 

 
Pausas Activas 

  
 

 
Delegado 

de SSO 

 

 

R
IE

S
G

O
S

 P
S

IC
O

S
O

C
IA

L
E

S
 

 

P01 

 

1 

 

0 

 

0 

 

0 

 

Trabajo a presiòn 

 

Trabajo realizado rápido y con poco tiempo para la 

realización de la tarea,  habiendo imposición sobre  el 

trabajador por parte  de la autoridad. 

 

Demasiado trabajo, que lo tiene que realizar en corto 

tiempo. 

 

 

 
ESTUDIO PSICOSOCIAL 

 

Medio 

 

 

 
Reporte 

ESTUDIO 

PSICOSOCIAL 

 

Decano 

  



 

Reglamento Interno de SSO 

de la Universidad de 

Guayaquil        Art. 65 

Introducir 

cambios en las 

estrategias de 

gestión del 

personal 

   

Rector 

 

 

P02 

 

1 

 

0 

 

0 

 

0 

 

Sobrecarga 

mental 

 

Demasiada información, acciones, planes, 

responsabilidades y competencias que tiene el trabajador a 

su cargo. 

 

Diversas reuniones, charlas, capacitaciones que 

provocan sobrecarga mental 

 

Medio 

 

Decano 

  



 

Reglamento Interno de SSO 

de la Universidad de 

Guayaquil        Art. 65 

Introducir 

cambios en las 

estrategias de 

gestión del 

personal 

   

Rector 

 

 

P03 

 

1 

 

0 

 

0 

 

0 

 

Minuciosidad de la 

tarea 

 

Acciones o tareas tienden a realizarce con demasiado 

esmero hasta  en los menores detalles. 

 

Diferentes actividades y de mucho cuidado. 

 

Bajo 

 

Decano 

  



 

Reglamento Interno de SSO 

de la Universidad de 

Guayaquil        Art. 65 

Introducir 

cambios en las 

estrategias de 

gestión del 

personal 

   

Rector 

 



 

 

A
n
e
x
o
s
 1

7
7

 

 

 

                                                                 MATRIZ  DE  RIESGOS LABORALES POR PUESTO DE  TRABAJO 

DOCUMENTO N°3 NOMBRE DEL REGISTRO DEL DOCUMENTO 

DATOS DE  LA  EMPRESA/ENTIDAD 
Gerente/ Jefe / Coordinador / 

Responsable de  Seguridad y Salud  
EMPRESA/ENTIDAD: Facultad de Ingeniería Quimica de la Universidad de Guayaquil. 

Responsable de Evaluación Josue Calderón Gancino 

PROCESO: Supervisión del personal 

SUBPROCESO: Servicios Generales  

Empresa/Entidad  responsable de evaluación 

 

Josue Calderón Gancino/ Elicrom Cia. Ltda. 

PUESTO DE TRABAJO: Administrador 

JEFE DE ÁREA: Sub-Decano de la Facultad de Ingeniería Quimica 

Fecha de Evaluación: 01-sep-14 

 Descripción de actividades principales desarrolladas Herramientas y Equipos utiliz ados  

GESTIÓN PREVENTIVA 

Revisar y verifficar los registros contables de la facultad. 

Supervisar las actividades del personal a su cargo. 

Verificar que las instalaciones se encuentren en perfecto estado. 

Realizar informes periódicos de las actividades realizadas 

 

Computadora y fotocopiadora. 

 
Verificación de cumplimiento Acciones a tomar y seguimiento 

F
A

C
T

O
R

E
S

 D
E

 

R
IE

S
G

O
  

CÓDIGO 

Nº de expuestos  
FACTOR DE  RIESGO 

 

DESCRIPCIÓN DEL FACTOR DE  PELIGRO IN 

SITU 

P
ro

b
a

b
ili

d
a

d
 

y
/o

 

V
a

lo
r 
d

e
 

re
fe

re
n

c
i

a
 

C
o

n
s

e
c

u
e

n
c

ia
 

y
/o

 v
a

lo
r 

m
e

d
id

o
 

E
x
p

o
s
ic

ió
n

  

Valoración 

del  GP 

ó 

Dosis 

 
Anexo 

 
RESPONSABLE 

Cumplimiento 

legal  

Observaciones 

Referencia legal 

 
Descripción 

 
Fecha fin 

 
Status 

Seguimiento acciones 

tomadas 

H
o

m
b

re
s
 

M
u

je
re

s
 

D
is

c
a

p
a

c
it

 

a
d

o
s

 

T
O

T
A

L
 

 

Si 

 

No  

 

Resp. 

 

Firma 

 

R
IE

S
G

O
 M

E
C

Á
N

IC
O

  

M01 

 

4 

 

2 

 

0 

 

6 

 

Choque contra 

objetos inmóviles 

Interviene el trabajador como parte dinámica y choca, 

golpea, roza o raspa sobre un objeto inmóvil. 

Áreas de trabajo no delimitadas, no señalizadas y con 

visibilidad insuficiente. 

Existen mesas, archivadores y escritorios que se 

encuentran dentro de las oficinas administrativas donde 

hay poco espacio para caminar y se ha producido 

rozamiento y golpes. 

 

6 

 

1 

 

6 

 

36 

 

Medio 

 

N/A 

 

El administrador 

  



Art  326 N 5, Constitución de 

la    Republica   del    Ecuador 

2008. 

Organizar un 

ambiente de 

trabajo en orden y 

que garantice su 

seguridad. 

   

Decano 

 

 
M02 

 
1 

 
0 

 
0 

 
1 

 

Choques de objetos 

desprendidos 

Considera el riesgo de accidente por  caídas de 

herramientas, objetos, aparatos o materiales sobre el 

trabajador que no los está manipulando. 

Falta de resistencia en estanterías y estructuras de apoyo 

para almacenamiento. 

Inestabilidad de los apilamientos de materiales. 

 

En la oficina administrativa existe una percha en el cual 

hay  archivadores y  objetos que no  estan seguros, los 

cuales puede caerse sobre el trabajador. 

 
3 

 
1 

 
2 

 
6 

 
Bajo 

 
N/A 

 
El administrador 

  



 

Art  326 N  5,  Constitución de 

la    Republica   del    Ercuador 

2008. 

Verificar un 

ambiente de 

trabajo en orden y 

que garantice su 

seguridad. 

   
Decano 

 

 

R
IE

S
G

O
 F

ÍS
IC

O
 

 
F01 

 
4 

 
2 

 
0 

 
6 

 
Iluminación 

Según  el   tipo    de    trabajo  a   realizar  se    necesita  un 

determinado nivel de  iluminación. Un  bajo nivel de 

iluminación, además de causar daño a la visión, contribuye a 

aumentar el riesgo de accidentes. 

Un    elevado   nivel   de    iluminación  crea   molestias   y 

cansancio visual. 

Iluminación del  puesto de  trabajo no  adecuada a las 

características de trabajo u operación. 

 
En la oficina administrativa, el nivel de iluminación no 

es el suficiente para que el trabajador pueda 

desarrollar sus  actividades. 

 
LUX 

ART 56 

D.E 2393 

 
289,9 

 
Medio 

 
REPORTE 

ILUMINACIÓN 

 
Decano 

  


 
Decreto  Ejecutivo  2393 Art. 

56 

Cambiar 

iluminarias de la 

oficina 

administrativa, ya 

que no cumple con 

iluminación 

mínima. 

   
Decano 

 

 

R
IE

S
G

O
 B

IO
L

Ó
G

IC
O

  

 
B01 

 

 
4 

 

 
2 

 

 
0 

 

 
6 

 

 
Contaminantes 

biológicos 

 

Son contaminantes constituidos por  seres vivos. Son los 

microorganismos patógenos para el hombre. 

Estos microorganismos pueden estar presentes en 

puestos de trabajo de laboratorios de microbiología y 

hematología, primeras manipulaciones textiles de lana, 

contacto con animales o personas portadoras de 

enfermedades infecciosas, etc. 

 

 
Contaminación   biologica   por     trato   de    personas 

externas e internas 

   

 
Bajo 

  

 
Administrador 

  

 


 

 
Decreto  Ejecutivo  2393 Art. 

66 

 

 
Aseo continuo 

   

 
Administrador 

 

 

R
IE

S
G

O
 E

R
G

O
N

Ó
M

IC
O

 

 

 
E01 

 

 
1 

 

 
0 

 

 
0 

 

 
1 

 

 
Posiciones 

forz adas 

La carga física del trabajo se produce como consecuencia 

de las actividades físicas que se realizan para la 

consecución de dicha tarea. Consecuencia directa de una 

carga física excesiva será la fatiga muscular, que se 

traducirá en patología osteomuscular, aumento del riesgo 

de accidente, disminución de la productividad y calidad 

del trabajo, en un aumento de la insatisfacción personal o 

en inconfort. La fatiga física se estudia en cuanto a 

trabajos estáticos y dinámicos. En cuanto a la posición, 

clasificaremos los trabajos en cuanto a que se realicen de 

pie,  sentado o de forma alternativa. 

 

 
La  actividad física del adminitrador comunmente es 

supervisar al personal, y se mantiene mucho tiempo 

caminando, por  lo cual adopta posturas que producen 

transtornos musculos-esqueleticos 

 

 
MÉTODO OWAS 

Nivel de actuación 3 

Se  requieren acciones correctivas 

lo antes posible. 

 

 
Alto 

 

 
REPORTE 

CARGA FÍSICA 

 

 
Administrador 

  

 


 

 
Reglamento Interno de SSO 

de la Universidad de 

Guayaquil       Art.  62 

 

 
Regular la 

metodologia del 

trabajo y realizar 

pausas activas 

   

 
Delegado de 

SSO 

 

 
E02 

 
1 

 
0 

 
0 

 
1 

 

Puesto de trabajo 

con Pantalla de 

Visualiz ación de 

Datos (PVD) 

Se  ha producido una revolución tecnológica cuyo 

exponente más importante sea  quizá el uso  del ordenador 

(pantalla de visualización de datos PVD). Se  revisarán los 

aspectos referentes a las condiciones de  trabajo que 

deben reunir la sala, la pantalla, el teclado, la impresora, la 

mesa, la silla, así como otras cuestiones colaterales como 

la luz,  instalación eléctrica, fatiga visual o fatiga postural. 

 
Posturas frente a la computadora que conllevan a fatiga 

visual. 

 

MÉTODO SUGERIDO: 

RULA 

Nivel de actuación 2 

Puede requerirse cambios en la 

tarea. 

 
Medio 

 
REPORTE 

 
Administrador 

  


 
Reglamento Interno de SSO 

de la Universidad de 

Guayaquil       Art.  62 

 
Pausas Activas 

   
Delegado de 

SSO 

 

 R
IE

S
G

O
S

 P
S

IC
O

S
O

C
IA

L
E

S
  

P01 

 

1 

 

0 

 

0 

 

1 

 

Trabajo a presiòn 

Trabajo realizado rápido y con poco tiempo para la 

realización de la tarea, habiendo imposición sobre el 

trabajador por  parte de la autoridad. 

Trabajo con presión por  la supervisión del personal en 

su cargo.   

 
ESTUDIO 

PSICOSOCIAL 

 

Alto 

 

 
Reporte 

ESTUDIO 

PSICOSOCIAL 

 

Decano 

 
 



Reglamento Interno de SSO de 

la Universidad de Guayaquil 

Art. 65 

Introducir cambios 

en las estrategias 

de gestión del 

personal 

  
 

Rector 

 
 

P02 

 

1 

 

0 

 

0 

 

1 

 

Sobrecarga mental 

Demasiada información, acciones, planes, 

responsabilidades y competencias que tiene el trabajador 

a su cargo. 

Diferentes actividades que tiene que realizar el 

administrador en su centro de trabajo.  
 

Alto 

 

Decano 

 
 



Reglamento Interno de SSO de 

la Universidad de Guayaquil 

Art. 67 

Introducir cambios 

en las estrategias 

de gestión del 

personal 

   

Rector 

 
 

P03 

 

1 

 

0 

 

0 

 

1 

Inestabilidad en el 

empleo 
Puesto de trabajo inestable y baja remuneración de 

acuerdo a las funciones que realiza. 

Sin remuneración de trabajo por  meses, provocando 

una inestabilidad del trabajador.  
 

Bajo 

 

Decano 

 
 



Reglamento Interno de SSO de 

la Universidad de Guayaquil 

Art. 70 

Introducir cambios 

en las estrategias 

de gestión del 

personal 

   

Rector 

 



 

 

MATRIZ  DE  RIESGOS LABORALES POR PUESTO DE  TRABAJO 

DOCUMENTO N°4 NOMBRE DEL REGISTRO DEL DOCUMENTO 

DATOS DE  LA  EMPRESA/ENTIDAD 

Gerente/ Jefe / Coordinador / 

Responsable de  Seguridad y Salud 
 

EMPRESA/ENTIDAD: Facultad de Ingeniería Quimica de la Universidad de Guayaquil. 
Responsable de Evaluación Josue Calderón Gancino 

PROCESO: Servicios 

SUBPROCESO: 

  

Empresa/Entidad  responsable de evaluación 

 
Josue Calderón Gancino/ Elicrom Cia. Ltda. 

PUESTO DE TRABAJO: Secretaria 

JEFE DE ÁREA: Decano de la Facultad de Ingeniería Química 

Fecha de Evaluación: 01-sep-14 

 Descripción de actividades principales desarrolladas Herramientas y Equipos utilizados  

GEST IÓN PREVENT IVA 

Atender y canalizar las demandas del estudiante. 

Elaborar solicitudes al decano de la facultad. 

Almacenar solictudes y archivos. 

 

Computadora, fotocopidora y archivador. 

 
Verificación de  cumplimiento Acciones a tomar y seguimiento 

F
A

C
T

O
R

E
S

 

D
E

 

R
IE

S
G

O
 

 
CÓDIGO  

Nº de expuestos  
FACT OR DE  RIESGO 

 

DESCRIPCIÓN DEL FACT OR DE  PELIGRO 

IN  SITU 

P
ro

b
a

b
il

id

a
d

 

y
/o

 

V
a

lo
r 

d
e

 

re
fe

re

n
c

ia
 

C
o

n
s

e
c

u
e

n
c

i

a
 y

/o
 v

a
lo

r 

m
e

d
id

o
 

E
x

p
o

s
ic

ió

n
 

 

Valoración del GP  

ó 

Dosis 

 
Anexo 

 
RESPONSABLE  

Cum plim ie nto le gal  

Observaciones 

Referencia legal 

 

Descripción 

 

Fecha fin 

 

Status 

Seguimiento acciones 

tomadas 

 H
o

m
b

re
s
 

 M
u

je
re

s
 

D
is

c
a

p
a

c
it

a
 

d
o

s
 

T
O

T
A

L
  

Si 

 

No 

 

Resp. 

 

Firma  

 

R
IE

S
G

O
 M

E
C

Á
N

IC
O

  
M11 

 
0 

 
15 

 
0 

 
15 

 

Choques de 

objetos 

desprendidos 

Considera el riesgo de accidente por  caídas de 

herramientas, objetos, aparatos o materiales sobre el 

trabajador que no los  está manipulando. 

Falta de resistencia en estanterías y estructuras de apoyo 

para almacenamiento. 

Inestabilidad de los  apilamientos de materiales. 

 
Caida de objetos por  mala ubicación en la estanteria. 

 
3 

 
1 

 
2 

 

6 

 
Bajo 

  
Secretaria 

  



 

Art  326 N  5,  Constitución de 

la    Republica   del    Ecuador 

2008. 

 

Manter un centro 

de trabajo seguro 

   
Decano 

 

 
M21 

 
0 

 
15 

 
0 

 
15 

 

Cortes y 

punz amientos 

Comprende los  cortes y punzamientos que el trabajador 

recibe por  acción de un objeto o herramienta, siempre que 

sobre estos actúen otras fuerzas diferentes a la gravedad, 

se incluye martillazos, cortes con tijeras, cuchillos, filos y 

punzamientos con: agujas, cepillos, púas, otros 

 

Existe manipulacion de  tijeras, grapadoras en  el  área 

de trabajo con riesgos a producir pequeños cortes. 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
Bajo 

  
Secretaria 

  


 
Decreto Ejectivo 2393 Art.  95 

 

Realizar una 

correcta 

manipulación de 

las  herramientas. 

   
Decano 

 

 

R
IE

S
G

O
 F

ÍS
IC

O
 

 
F04 

 
0 

 
15 

 
0 

 
15 

 
Iluminación 

Según  el   tipo  de    trabajo  a   realizar  se    necesita  un 

determinado nivel de  iluminación. Un  bajo nivel de 

iluminación, además de causar daño a la visión, contribuye 

a aumentar el riesgo de accidentes. 

Un    elevado   nivel   de    iluminación   crea   molestias   y 

cansancio visual. 

Iluminación del  puesto de  trabajo no  adecuada a las 

características de trabajo u operación. 

 
En la oficina administrativa, el nivel de iluminación no 

es el suficiente para que el trabajador pueda 

desarrollar sus  actividades. 

 
LUX 

ART 56 

D.E 2393 

 
289,9 

 
Medio 

 
REPORTE 

ILUMINACIÓN 

 
Decano 

  


 
Decreto Ejectivo 2393 Art.  56 

 
Cambiar 

iluminarias 

   
Decano 

 

R
IE

S
G

O
 

B
IO

L
Ó

G
IC

O
  

B01 

 
0 

 
15 

 
0 

 
15 

 
Contaminantes 

biológicos 

Son contaminantes constituidos por  seres vivos. Son los 

microorganismos patógenos para el hombre. 

Estos microorganismos pueden estar presentes en 

puestos de trabajo de laboratorios de microbiología y 

hematología, primeras manipulaciones textiles de lana, 

contacto con animales o personas portadoras de 

enfermedades infecciosas, etc. 

 
Contaminación   biologica   por     trato   de    personas 

externas e internas, y uso de baños 

   
Bajo 

  
Administrador 

  


 
Decreto  Ejecutivo  2393 Art. 

66 

 
Aseo continuo de 

baños 

   
Administr 

ador 

 

 

R
IE

S
G

O
 E

R
G

O
N

Ó
M

IC
O

 

 

 
E04 

 

 
0 

 

 
15 

 

 
0 

 

 
15 

 

 
Posiciones 

forz adas 

La carga física del trabajo se produce como consecuencia 

de las  actividades físicas que se realizan para la 

consecución de dicha tarea. Consecuencia directa de una 

carga física excesiva será la fatiga muscular, que se 

traducirá en patología osteomuscular, aumento del riesgo 

de accidente, disminución de la productividad y calidad 

del trabajo, en un aumento de la insatisfacción personal o 

en inconfort. La fatiga física se estudia en cuanto a 

trabajos estáticos y dinámicos. En cuanto a la posición, 

clasificaremos los  trabajos en cuanto a que se realicen de 

pie, sentado o de forma alternativa. 

 

 
Diferentes malas posiciones en el trabajo. 

 

 
MÉTODO OWAS 

Nivel de actuación 1 

No  requieren acción 

 

 
Bajo 

 

 
REPORTE 

 

 
Secretaria 

  

 


 

 
Reglamento Interno de SSO 

de la Universidad de 

Guayaquil       Art.  62 

 

 
Corregir 

posiciones 

   

 
Delegado 

de SSO 

 

 
E05 

 
0 

 
15 

 
0 

 
15 

 

Puesto de  trabajo 

con Pantalla de 

Visualiz ación de 

Datos (PVD) 

Se  ha producido una revolución tecnológica cuyo 

exponente más importante sea quizá el uso del ordenador 

(pantalla de visualización de datos PVD). Se  revisarán los 

aspectos referentes a las  condiciones de   trabajo que 

deben reunir la sala, la pantalla, el teclado, la impresora, la 

mesa, la silla, así como otras cuestiones colaterales como 

la luz,  instalación eléctrica, fatiga visual o fatiga postural. 

 
Posturas frente a la computadora que conllevan a fatiga 

visual. 

 

MÉTODO SUGERIDO: 

RULA 

Nivel de actuación 2 

Puede requerirse cambios en la 

tarea. 

 
Medio 

 
REPORTE 

 
Secretaria 

  


 
Reglamento Interno de SSO 

de la Universidad de 

Guayaquil       Art.  62 

 
Pausas Activas 

   
Delegado 

de SSO 

 

 

R
IE

S
G

O
S

 
P

S
IC

O
S

O
C

IA
L

E
S

 

 

P01 

 

0 

 

15 

 

0 

 

15 

 

Trabajo a presiòn 

Trabajo realizado rápido y con poco tiempo para la 

realización de la tarea, habiendo imposición sobre el 

trabajador por  parte de la autoridad. 

Diferentes actividades que tiene que realizar la 

secretaria como inscripciones, solicitudes en un tiempo 

corto. 

  

 

 
ESTUDIO 

PSICOSOCIAL 

 

Medio 

 

 

 
Reporte 

ESTUDIO DE 

RIESGO 

PSICOSOCIAL 

 

Decano 

  



Reglamento Interno de SSO 

de la Universidad de 

Guayaquil       Art.  65 

Introducir cambios 

en las estrategias 

de gestión del 

personal 

   

Rector 

 

 

P02 

 

0 

 

15 

 

0 

 

15 

 

Minuciosidad de  la 

tarea 

 

Acciones o tareas tienden a realizarce con demasiado 

esmero hasta en los  menores detalles. 

 

Funciones cuidadosas que poseen ya que manejan el 

sistema de la facultad. 

  

Alto 

 

Decano 

  



Reglamento Interno de SSO 

de la Universidad de 

Guayaquil       Art.  65 

Introducir cambios 

en las estrategias 

de gestión del 

personal 

   

Rector 

 
 

P03 

 

0 

 

15 

 

0 

 

15 

 

Trabajo monòtono 

Realizar tareas repetitivas en un ambiente poco 

estimulante para la persona, y afecta negativamente 

provocando fatiga y depresiones psíquicas. 

 

Actividades repetitivas en el centro de trabajo. 

  

Alto 

 

Decano 

  



Reglamento Interno de SSO 

de la Universidad de 

Guayaquil       Art.  65 

Introducir cambios 

de gestión del 

personal 

   

Rector 

 

 

P04 

 

0 

 

15 

 

0 

 

15 

 

Desmotivación 

El personal que labora pierde la voluntad por  el trabajo, 

falta de interés por  las  funciones que realizo; el cual 

provoca resultados deficientes en la organización. 

 

Falta de ínteres por  lo que realiza el docente. 

  

Alto 

 

Decano 

  



Reglamento Interno de SSO 

de la Universidad de 

Guayaquil       Art.  65 

Introducir cambios 

en las estrategias 

de gestión del 

personal 

   

Rector 

 

 

A
n
e
x
o
s
 1

7
8
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

A
n
e
x
o
s
  1

7
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A
n
e
x
o
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7
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                                                              MATRIZ  DE RIESGOS  LABORALES POR PUESTO DE TRABAJO DOCUMENTO N° 7 NOMBRE DEL REGISTRO DEL DOCUMENTO 

DATOS DE LA EMPRESA/ENTIDAD 
Gerente/ Jefe / Coordinador / Responsable  de 

Seguridad y Salud Ocupacional: 

 
EMPRESA/ENTIDAD: Facultad de Ingeniería Química 

Responsable  de Evaluación: Josue  Calderón 
PROCESO: Investigación  academica 

SUBPROCESO: Coordinación 
Empresa/Entidad  responsable  de evaluación: 

Josue Calderón/ Elicrom Cia. Ltda PUESTO DE TRABAJO: Bibliotecaria 

JEFE DE ÁREA: Administrador Fecha de Evaluación: 01/09/2014 

                        Descripción de actividades principales desarrolladas Herramientas y Equipos utilizados  

GEST IÓN PREVENT IVA 

Servicio de consulta al estudiante para investigaciones. 

Registro al sistema de la tesis de grado de los graduados. 

Organizar los diferentes libros en las perchas. 

 

Computadora 

               
Verificación  de cumplimiento Acciones a tomar y seguimiento 

F
A

C
T

O
R

E
S

 

D
E

 

R
IE

S
G

O
 

C
Ó

D
IG

O
 Nº de expuestos  

FACT OR DE RIESGO 

 

DESCRIPCIÓN DEL FACT OR DE PELIGRO 

IN SITU 

P
ro

b
a

b
il

i

d
a

d
 y

/o
 

V
a

lo
r 

d
e

 

re
fe

re
n

c
ia

 

C
o

n
s

e
c

u
e

n
c

i

a
 y

/o
 v

a
lo

r 

m
e

d
id

o
 

E
x

p
o

s
ic

ió
n

 

 

Valoración del GP 

ó 

Dosis 

 
Anexo 

 
RESPONSABLE 

Cum plim ie nto le gal 

 

Observaciones 

Referencia  legal 

 
Descripción 

 
Fecha fin 

 
Status 

Seguimiento  acciones 

tomadas 

H
o

m
b

re
s

 

M
u

je
re

s
 

D
is

c
a

p
a

c
it

a
d

o
s

 

T
O

T
A

L
  

Si 

 

No 

 

Resp. 

 

Firma 

R
IE

S
G

O
 

M
E

C
Á

N
IC

O
 

 

 
M01 

 

 
0 

 

 
2 

 

 
0 

 

 
2 

 
Choques de 

objetos 

desprendidos 

Considera el riesgo  de accidente por caídas  de 

herramientas, objetos, aparatos o materiales sobre  el 

trabajador que no los está manipulando. 

Falta de resistencia en estanterías y estructuras de apoyo 

para almacenamiento. 

Inestabilidad de los apilamientos de materiales. 

 
Almacenamiento de libros  en lugares de altura,  sin la 

debida  seguridad. 

 

 
6 

 

 
1 

 

 
3 

 

 
18 

 

 
Bajo 

 
 

 
Bibliotecaria 

  


 
Art 326  N 5, Constitución de 

la   Republica   del   Ercuador 

2008. 

 

Tomar  las 

debidas 

precauciones al 

apilar lo libros y 

demas  objetos 

   
Bibliotecari 

a 

 

R
IE

S
G

O
 

B
IO

L
Ó

G
IC

O
 

 
B01 

 
0 

 
2 

 
0 

 
2 

 
Contaminantes 

biológicos 

microorganismos patógenos para el hombre. 

Estos microorganismos pueden estar presentes en puestos 

de trabajo de laboratorios de microbiología y hematología, 

primeras manipulaciones textiles de lana, contacto con 

animales o personas portadoras de enfermedades 

infecciosas, etc. 

 
Contaminación   biologica   por    trato    de    personas 

externas e internas, y uso de baños 

   
Bajo 

  
Administrador 

  


 
Decreto  Ejecutivo  2393  Art. 

66 

 
Aseo continuo de 

baños 

   
Administra 

dor 

 

R
IE

S
G

O
 
E

R
G

O
N

Ó
M

IC
O

 

 

 
E01 

 

 
0 

 

 
2 

 

 
0 

 

 
2 

 

 
Sobreesfuerzo 

 

 
Riesgos originados por el manejo de cargas  pesadas o por 

movimientos mal realizados: 

Al levantar objetos. 

Al estirar  o empujar objetos. 

Al manejar o lanzar objetos 

 

 
Cansancio por mover  cajas y permanecer mucho 

tiempo  de pié. 

 

 
MÉTODO SUGERIDO: 

REBA 

Nivel de actuación 2 

Es necesaria la actuación 

 

 
Medio 

  

 
Bibliotecaria 

  

 


 

 
Reglamento Interno de SSO 

de la Universidad de 

Guayaquil Art. 62 

 

 
Corregir las 

posiciones en el 

centro  de trabajo 

   

 
Delegado 

de SSO 

 

 

 

 
E02 

 

 

 
0 

 

 

 
2 

 

 

 
0 

 

 

 
2 

 

 
Posiciones 

forzadas 

La carga  física del trabajo se produce como  consecuencia 

de las actividades físicas  que se realizan para la 

consecución de dicha  tarea. Consecuencia directa  de una 

carga  física excesiva será la fatiga  muscular, que se 

traducirá en patología osteomuscular, aumento del riesgo 

de accidente, disminución de la productividad y calidad del 

trabajo, en un aumento de la insatisfacción personal o en 

inconfort. La fatiga  física se estudia en cuanto  a trabajos 

estáticos y dinámicos. En cuanto  a la posición, 

clasificaremos los trabajos en cuanto  a que se realicen de 

pie, sentado o de forma  alternativa. 

 

 
La  actividad física del adminitrador comunmente es 

supervisar al personal, y se mantiene mucho  tiempo 

caminando, por lo cual existe  fatiga. 

 

 
MÉTODO OWAS 

Nivel de actuación 2 

Se requieren acciones correctivas 

en un futuro  cercano. 

 

 

 
Medio 

 
 

 

 
Bibliotecaria 

  

 


 

 
Reglamento Interno de SSO 

de la Universidad de 

Guayaquil Art. 62 

 

 

 
Pausas Activas 

   

 
Delegado 

de SSO 

 

R
IE

S
G

O
S

 P
S

IC
O

S
O

C
IA

L
E

S
 

 

P01 

 

0 

 

2 

 

0 

 

2 

 

Trabajo a presiòn 

Trabajo realizado rápido  y con poco tiempo  para la 

realización de la tarea, habiendo imposición sobre  el 

trabajador por parte de la autoridad. 

 

Diferentes actividades a su cargo  y mucha  presión 

para complentarlas. 

  

 

 

 
ESTUDIO 

PSICOSOCIAL 

 

Medio 

 

 

 

 
Reporte 

ESTUDIO 

PSICOSOCIAL 

 

Decano 

  



Reglamento Interno de SSO 

de la Universidad de 

Guayaquil        Art. 65 

Introducir cambios 

en las estrategias 

de gestión del 

personal 

   

Rector 

 

 

P02 

 

0 

 

2 

 

0 

 

2 

 

Alta 

responsabilidad 

Excesivo trabajo y diferentes obligaciones por cumplir en el 

diario  de labores.Es responsable de muchas obligaciones y 

sin la correcta acción pueden darse  muchos problemas. 

 

Registro de las tesis en el sistema de la facultad, 

requiere mucha  responsabilidad. 

 

Medio 

 

Decano 

  



Reglamento Interno de SSO 

de la Universidad de 

Guayaquil        Art. 65 

Introducir cambios 

en las estrategias 

de gestión del 

personal 

   

Rector 

 

 

P03 

 

0 

 

2 

 

0 

 

2 

 

Sobrecarga 

mental 

 

Demasiada información, acciones, planes, 

responsabilidades y competencias que tiene el trabajador a 

su cargo. 

 

Muchas tareas  a su cargo 

 

Medio 

 

Decano 

  



 

Reglamento Interno de SSO 

de la Universidad de 

Guayaquil        Art. 65 

Introducir cambios 

en las estrategias 

de gestión del 

personal 

   

Rector 

 

 

P06 

 

0 

 

2 

 

0 

 

2 

 

Desmotivación 

El personal que labora  pierde  la voluntad por el trabajo, falta 

de interés  por las funciones que realizo; el cual provoca 

resultados deficientes en la organización. 

El personal se encuentra desmotivado en el centro  de 

trabajo. 
  

Medio 

 

Decano 

  



Reglamento Interno de SSO 

de la Universidad de 

Guayaquil        Art. 65 

Introducir cambios 

en las estrategias 

de gestión del 

personal 

   

Rector 

 

 



 

 

A
n
e
x
o
s
 1

8
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                                                               MATRIZ  DE RIESGOS LABORALES POR PUESTO DE TRABAJO 
DOCUMENTO N°2 NOMBRE DEL REGISTRO DEL DOCUMENTO 

DATOS DE LA EMPRESA/ENTIDAD 
Gerente/ Jefe / Coordinador / 

Responsable de Seguridad y Salud 

Ocupacional  
EMPRESA/ENTIDAD: Facultad de Ingeniería Quimica de la Universidad de Guayaquil. 

Responsable de Evaluación Josue Calderón 

PROCESO: Educación 

SUBPROCESO: 

  

Empresa/Entidad  responsable de evaluación 

 

 
Elicrom Cia. Ltda. 

PUESTO DE TRABAJO: Docente 

JEFE DE ÁREA: Subdecano de la Facultad de Ingeniería Química 

Fecha de Evaluación: 01-sep-14 

                        Descripción de actividades principales desarrolladas Herramientas y Equipos utilizados 

GEST IÓN PREVENT IVA 
Enseña a los estduiantes las diferentes cátedras de la carrera. 

Revisa el desempeño del estudiante. 

Dieña entornos de aprendiazaje mediante medios informaticos. 

Computadora, proyector, pizarra y marcador. 

               
Ve rifica ción de cumplimie nto Accione s a toma r y se guimie nto 

F
A

C
T

O
R

E
S

 D
E

 

R
IE

S
G

O
  

CÓDIGO  

Nº de expuestos 

 

FACT OR DE RIESGO 

DESCRIPCIÓN DEL FACT OR DE PELIGRO 

IN SITU 

P
ro

b
a
b

il
id

a
d

 

y
/o

 

V
a
lo

r 

d
e

 

re
fe

re
n

c
ia

 

C
o

n
s
e
c
u

e
n

c
ia

 y
/o

 

v
a

lo
r 

m
e
d

id
o

 

E
x

p
o

s
ic

i

ó
n

 

Valoración del GP 

ó 

Dosis 

 

Anexo 

 

RESPONSABLE 

Cum plim ie nto le gal 

Obse rva cione s 

Re fe re ncia le ga l 

 

De scripción 

 

Fe cha fin 

 

Sta tus 

Se guimie nto a ccione s 

 H
o

m
b

re
s
 

 M
u

je
re

s
 

D
is

c
a
p

a
c
it

a
 

d
o

s
 

T
O

T
A

L
  

Si  

 

No 

 

Re sp. 

 

Firma 

 

R
IE

S
G

O
 M

E
C

Á
N

IC
O

 

 

M10 

 

41 

 

30 

 

0 

 

71 

Choque contra 

objetos móviles 

Falta de diferenciación entre los pasillos definidos para el 

tráfico de personas y los destinados al paso de vehículos. 

Los docentes como se tienen que movilizar hasta las 

aulas, existen riesgos en el camino como el trafico de 

estudiantes y los  vehiculos en los estacionamientos, 

con poca iluminación en los pasillos. 

 

3 

 

15 

 

1 

 

45 

 

Medio 

  

Decano y Subdecano 

  



Decreto     Ejecutivo     2393 

Art.56 

Se debera usar una 

correcta 

señalizacion y buena 

iluminación. 

  Subdecan 

o  

 
M11 

 
41 

 
30 

 
0 

 
71 

 

Choques de 

objetos 

desprendidos 

Considera el riesgo de accidente por caídas de 

herramientas, objetos, aparatos o materiales sobre el 

trabajador que no los está manipulando. 

Falta de resistencia en estanterías y estructuras de apoyo 

para almacenamiento. 

Inestabilidad de los apilamientos de materiales. 

Riesgo    que   ocurra   caidas   de   herramientas   y 

materiales de estudiantes del primer y segundo piso 

sobre los docentes que se encuentran en camino hacia 

las aulas, ya que existen barandales o pasamanos que 

no garantiza seguridad. 

 
6 

 
1 

 
1 

 

6 

 
Bajo 

  
Decano y Subdecano 

  



 

Art 326 N 5, Constitución de 

la  Republica  del  Ercuador 

2008. 

Colocar rodapies de 

proteccion en el los 

ultimos pisos del 

bloque 1 

   

Subdecan 

o 

 

 

M15 

 

41 

 

30 

 

0 

 

71 

 

Superficies 

irregulares 

Los empleados podrían tener afecciones osteomusculares 

(lesión dolorosa) por distención de varios ligamentos en 

las articulaciones de las extremidades inferiores por 

efecto a caminar o transitar por superficies irregulares 

 

Superficie irregular dentro de la planta de operaciones 

unitarias 

 

6 

 

5 

 

1 

 

30 

 

Medio 

  

Decano y Subdecano 

  



Art 326 N 5, Constitución de 

la  Republica  del  Ercuador 

2008. 

Gestionar un estado 

de los pisos en buen 

estado. 

  
 

Subdecan 

o 

 
 

M19 

 

41 

 

30 

 

0 

 

71 

Punz amiento 

extremidades 

inferiores 

Incluye los accidentes que son consecuencia de pisadas 

sobre objetos cortantes o punzantes (clavos, chinchetas, 

chapas, etc.) pero que no originan caídas. 

Existe un pequeño bar de comidas en el camino del 

docente a las aulas, donde se ha encontrado chapas 

en   el   piso   que   puede   producir   daño   en   las 

extremidades inferiores. 

 

3 

 

1 

 

1 

 

3 

 

Bajo 

 
 

Decano y Subdecano 

 
 



Art 326 N 5, Constitución de 

la  Republica  del  Ercuador 

2008. 

Mantener limpio los 

pasillos   Subdecan 

o  

 

R
IE

S
G

O
S

 F
ÍS

IC
O

S
 

 
F04 

 
41 

 
30 

 
0 

 
71 

 
Iluminación 

Según  el  tipo  de  trabajo  a  realizar  se  necesita  un 

determinado   nivel  de  iluminación.   Un  bajo   nivel  de 

iluminación, además de causar daño a la visión, contribuye 

a aumentar el riesgo de accidentes. 

Un   elevado   nivel   de   iluminación   crea   molestias   y 

cansancio visual. 

Iluminación del puesto de trabajo no adecuada a las 

características de trabajo u operación. 

 
En las aulas de clase, el nivel de iluminación no es el 

óptimo para llevar a cabo un trabajo eficiente. 

 

LUX 

ART 56 

D.E 2393 

 
225,4 

 
Medio 

 
REPORTE 

ILUMINACIÓN 

 
Decano y Subdecano 

  


 
Decreto Ejecutivo 2393 Art.56 

 
Cambiar iluminarias 

en aulas de clase. 

   
Subdecan 

o 

 

 
F07 

 
41 

 
30 

 
0 

 
71 

 
Ruido 

El ruido es un contaminante físico que se transmite por el 

aire mediante un movimiento ondulatorio. 

Se genera ruido en: 

Motores eléctricos o de combustión interna. 

Escapes de aire comprimido. 

Rozamientos o impactos de partes metálicas. 

Máquinas. 

 
Presencia de ruido en las aulas de clase. 

Leq: 

Normalizado 

a 8 horas 

ART.55 

D.E. 2393 

 
81,8 

 
Bajo 

 

REPORTE 

RUIDO 

DOSIMETRÍAS 

 
El Docente 

  



 
Decreto Ejecutivo 2393 Art.55 

 

Mantener un 

ambiente de trabajo 

agradable. 

   

Subdecan 

o 

 

R
IE

S
G

O
 

B
IO

L
Ó

G
IC

O
  

B01 

 
41 

 
30 

 
0 

 
71 

 
Contaminantes 

biológicos 

Son contaminantes constituidos por seres vivos. Son los 

microorganismos patógenos para el hombre. 

Estos microorganismos pueden estar presentes en 

puestos de trabajo de laboratorios de microbiología y 

hematología, primeras manipulaciones textiles de lana, 

contacto con animales o personas portadoras de 

enfermedades infecciosas, etc. 

 
Contaminación   biologica   por   trato   de   personas 

externas e internas, y uso de baños 

   
Bajo 

  
Administrador 

  


 
Decreto  Ejecutivo  2393 Art. 

66 

 
Aseo continuo de 

baños 

   
Administr 

ador 

 

 

R
IE

S
G

O
 E

R
G

O
N

Ó
M

IC
O

 

 

 
E01 

 

 
41 

 

 
30 

 

 
0 

 

 
71 

 

 
Posiciones 

forz adas 

La carga física del trabajo se produce como consecuencia 

de las actividades físicas que se realizan para la 

consecución de dicha tarea. Consecuencia directa de una 

carga física excesiva será la fatiga muscular, que se 

traducirá en patología osteomuscular, aumento del riesgo 

de accidente, disminución de la productividad y calidad 

del trabajo, en un aumento de la insatisfacción personal o 

en inconfort. La fatiga física se estudia en cuanto a 

trabajos estáticos y dinámicos. En cuanto a la posición, 

clasificaremos los trabajos en cuanto a que se realicen de 

pie, sentado o de forma alternativa. 

 

 
Por el movimiento de brazos y piernas, exsite fatiga en 

el docente. 

 
MÉTODO OWAS 

Nivel de actuación 2 

Se requieren acciones correctivas 

en un futuro cercano 

 

 
Medio 

 

 
REPORTE 

 

 
El Docente 

  

 


 

 
Reglamento Interno de SSO 

de la Universidad de 

Guayaquil        Art. 62 

 

 
Corregir posiciones 

   

 
Delegado 

de SSO 

 

 
E02 

 
41 

 
30 

 
0 

 
71 

 

Puesto de trabajo 

con Pantalla de 

Visualiz ación de 

Datos (PVD) 

Se ha producido una revolución tecnológica cuyo 

exponente más importante sea quizá el uso del ordenador 

(pantalla de visualización de datos PVD). Se revisarán los 

aspectos referentes a las condiciones de trabajo que 

deben reunir la sala, la pantalla, el teclado, la impresora, la 

mesa, la silla, así como otras cuestiones colaterales como 

la luz, instalación eléctrica, fatiga visual o fatiga postural. 

 
Malas posiciones en el escritorio frente al computador. 

 

MÉTODO SUGERIDO: 

RULA 

Nivel de actuación 3 

Puede requerirse cambios en la 

tarea. 

 
Medio 

 
REPORTE 

 
El Docente 

  


 

Reglamento Interno de SSO 

de la Universidad de 

Guayaquil        Art. 62 

 
Corregir posiciones 

   
Delegado 

de SSO 

 

 

R
IE

S
G

O
S

 P
S

IC
O

S
O

C
IA

L
E

S
 

 

P01 

 

41 

 

30 

 

0 

 

71 

 

Trabajo a presiòn 

Trabajo realizado rápido y con poco tiempo para la 

realización de la tarea, habiendo imposición sobre el 

trabajador por parte de la autoridad. 

Diferentes actividades que tiene que realizar el docente 

en las aulas de clase, sala de profesores, casa abierta 

y diferentes actividades. 

  

 

 
ESTUDIO 

PSICOSOCIAL 

 

Alto 

 

 

 
Reporte 

ESTUDIO DE 

RIESGO 

PSICOSOCIAL 

 

Decano 

  



Reglamento Interno de SSO 

de la Universidad de 

Guayaquil        Art. 65 

Introducir cambios 

en las estrategias de 

gestión del personal 

   

Rector 

 
 

P02 

 

41 

 

30 

 

0 

 

71 

Alta 

responsabilidad 

Excesivo trabajo y diferentes obligaciones por cumplir en 

el diario de labores.Es responsable de muchas 

obligaciones y sin la correcta acción pueden darse 

muchos problemas. 

Tareas cuidadosas al mando del Docente, ya que es el 

pilar de la enseñanza hacia el estudiante.   

Alto 

 

Decano 

  



Reglamento Interno de SSO 

de la Universidad de 

Guayaquil        Art. 65 

Introducir cambios 

en las estrategias de 

gestión del personal 

   

Rector 

 
 

P03 

 

41 

 

30 

 

0 

 

71 

Sobrecarga 

mental 

Demasiada información, acciones, planes, 

responsabilidades y competencias que tiene el trabajador 

a su cargo. 

Muchas funciones que posse el trabajador, que 

produce cansancio y fatiga.   

Alto 

 

Decano 

  



Reglamento Interno de SSO 

de la Universidad de 

Guayaquil        Art. 65 

Introducir cambios 

en las estrategias de 

gestión del personal 

   

Rector 

 
 

P04 

 

41 

 

30 

 

0 

 

71 

Déficit en la 

comunicación 

Poca comunicación entre directivos y trabajadores, 

provocando acciones mal realizadas y deficiente 

coordinación 

Poca Comunicación, que crea confusiones, y genera 

falta de información al estudiante.   

Bajo 

 

Decano 

  



Reglamento Interno de SSO 

de la Universidad de 

Guayaquil        Art. 65 

Introducir cambios 

en las estrategias de 

gestión del personal 

   

Rector 
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                                                              M ATRIZ DE RIESGOS LABORALES POR PUESTO DE TRABAJO 
DOCUMENTO N°6 NOMBRE DEL REGISTRO DEL DOCUMENTO 

DATOS DE LA EMPRESA/ENTIDAD 
Gerente/ Jefe / Coordinador / 

Responsable de Seguridad y Salud 

Ocupacional 

 EMPRESA/ENTIDAD: Facultad de Ingeniería Quimica de la Universidad de Guayaquil. 
Responsable de Evaluación Josue Calderón Gancino 

PROCESO: Servicios 

SUBPROCESO: Analisis de Control de Calidad  

Empresa/Entidad  responsable de evaluación 

 
Josue Calderón Gancino/ Elicrom Cia. Ltda. 

PUESTO DE TRABAJO: Laboratorista 

JEFE DE ÁREA: Decano de la Facultad de Ingeniería Química 

Fecha de Evaluación: 01-sep-14 

 De scripción de activ idade s principale s de sarrolladas He rramie ntas y Equipos utilizados  

GEST IÓN PREVENT IVA  

Controlar el funcionamiento y control de las máquinas del laboratorio. 

Realizar muestras de control de calidad de diferentes  productos. 

Almacenar las muestras despues del control de calidad. 

Mantenimiento del orden y limpieza del laboratorio. 

termómetro, balanza, hidrometro, viscosimetro, estufas, mufla, bomba de presión, conductimetro, barómetro, destilador, 

cronómetro. 

 
Ve rificación de cumplimie nto  Accione s a tomar y se guimie nto 

FA
C

TO
R

ES
 D

E 

R
IE

S
G

O
  

CÓDIGO 

Nº de e xpue stos  

FACT OR DE RIESGO 

 

DESCRIPCIÓN DEL FACT OR DE PELIGRO IN SITU 

Pr
ob

ab
ili

da
d 

y/
o 

Va
lo

r 
de

 r
ef

er
en

ci
a 

C
on

se
cu

en
ci

a 

y/
o 

va
lo

r 
m

ed
id

o 

Ex
po

si
ci

ón
 

Valoración de l 

GP ó 

Dosis 

 

Ane xo 

 

RESPONSABLE  

Cumplimie nto 

le gal  

Obse rv acione s 

Re fe re ncia le gal 

 

De scripción  

 

Fe cha fin 

 

Status 

Se guimie nto 

accione s tomadas 

 

H
om

br
es

 

 

M
uj

er
es

 
D

is
ca

pa
ci

ta
do

 

s 

TO
TA

L  

Si 

 

No  

 

Re sp. 

 

Firma  

 

R
IE

S
G

O
S

 M
EC

Á
N

IC
O

S
 

 

 
M01 

 

 
4 

 

 
1 

 

 
0 

 

 
5 

 

 
Espacios 

confinados 

Calidad de aire deficiente: puede haber una cantidad 

insuficiente de oxígeno para que el trabajador pueda respirar. 

La atmósfera puede contener alguna sustancia venenosa que 

haga que el trabajador se enferme o que incluso le provoque 

pérdida de conocimiento. 

Las exposiciones químicas debido a contacto con la piel o por 

ingestión así como inhalación de “aire de baja calidad ” 

Riesgo de incendios: pueden haber atmósferas 

inflamables/explosivas debido a líquidos inflamables y gases  y 

polvos combustibles que si se encienden pueden llevar a un 

incendio o a una explosión. 

Procesos relacionados con riesgos tales como residuos 

químicos, liberación de contenidos de una línea de suministro. 

 

 
En los laboratorios existen olores fuertes de los quimicos, 

como los hidrocarburos que son peligrosos e inflamables,  y 

generan daño la inhalacion de estos  para la salud. 

 

 
6 

 

 
5 

 

 
10 

 

 
300 

 

 
Crítico 

  

 
Decano y Unidad de Control de 

Calidad 

  

 


 

 
Decreto Ejecutivo 2393 Art 63. 

N 2. 

 

 
Mantenimiento de 

campanas extractoras 

de vapores. 

   

 
Unidad de 

Control de 

Calidad 

 

 

M02 

 

4 

 

1 

 

0 

 

5 

 

Choque s de obje tos 

de spre ndidos 

Considera el riesgo de accidente por caídas de herramientas, 

objetos, aparatos o materiales sobre el trabajador que no los 

está manipulando. 

Falta de resistencia en estanterías y estructuras de apoyo para 

almacenamiento. 

Inestabilidad de los apilamientos de materiales. 

 

Existe inestabilidad en el apilamiento de sustancias en los 

laboratorios que puede llegar a derribarse en la humanidad 

del trabajador. 

 

3 

 

5 

 

2 

 

30 

 

Medio 

  

Laboratorista 

  



 

Norma INEN 2266 

Realizar un buen 

almacenamiento de 

sustancias, según la 

norma. 

  
 

Unidad de 

Control de 

Calidad 

 

 

M03 

 

4 

 

1 

 

0 

 

5 

Mane jo de 

productos 

inflamable s 

Accidentes producidos por los efectos del fuego o sus 

consecuencias. 

Falta de señalización de advertencia, prohibición, obligación, 

salvamento o socorro o de lucha contra incendios. 

 

No existen extintores que se puedan utilizar en caso de 

presencia de incendio en los laboratorios. 

 

3 

 

50 

 

1 

 

150 

 

Alto 

  

Decano y Unidad de Control de 

Calidad 

  



 

Decreto Ejecutivo 2393 Art. 

159. 

Recargar y obtener 

extintores en los 

laboratorios 
  Unidad de 

Control de 

Calidad 
 

 

R
IE

S
G

O
 F

ÍS
IC

O
 

 

F01 

 

4 

 

1 

 

0 

 

5 

Exposición a 

te mpe raturas 

e xtre mas 

El trabajador sufre alteraciones fisiológicas por  encontrarse 

expuesto a ambientes de: 

Calor extremo (atmosférico o ambiental). 

Frío extremo (atmosférico o ambiental). 

 

Acondicionador  de  aire  en  temperatira  muy baja  en  el 

laboratorio, produce alteraciones fisiologicas. 

TGBH (°) 

ART. 54 

D.E. 2393 

POR CALOR 

O FRIO 

 

21,9 

 

Bajo 

 

REPORTE 

TERMICO 

 

Laboratorista 

  



 

Decreto Ejecutivo 2393 Art. 54 

Mantener la temperatura 

en los limites 

permicibles.   Unidad de 

Control de 

Calidad  
 

F02 

 
4 

 
1 

 
0 

 
5 

 
Iluminación 

Según el tipo de trabajo a realizar se necesita un determinado 

nivel de iluminación. Un bajo nivel de  iluminación, además de 

causar daño a la visión, contribuye   a   aumentar el riesgo de 

accidentes. 

Un elevado nivel de iluminación crea molestias  y   cansancio 

visual. 

Iluminación   del   puesto   de   trabajo   no   adecuada   a   las 

características de trabajo u operación. 

 
La iluminación no es la óptima en el cesntro de trabajo. 

 

LUX 

ART 56 

D.E 2393 

 
206,2 

 
Medio 

 

REPORTE 

ILUMINACIÓN 

 

Decano y Unidad de Control de 

Calidad 

  


 
Decreto Ejecutivo 2393 Art. 56 

 
Reemplazar iluminarias 

   

Unidad de 

Control de 

Calidad 

 

 

F03 

 

4 

 

1 

 

0 

 

5 

 

Ruido 

El ruido es un contaminante físico que se transmite por el aire 

mediante un movimiento ondulatorio. 

Se genera ruido en: 

Motores eléctricos o de combustión interna. 

Escapes de aire comprimido. 

Rozamientos o impactos de partes metálicas. 

Máquinas. 

 

Existe ruido de las maquinarias de los laboratorios en  el 

centro de trabajo. 

Leq: 

Normalizado 

a 8 horas 

ART.55 

D.E. 2393 

 

68,6 Db 

 

Bajo 

 

REPORTE 

RUIDO 

DOSIMETRÍAS 

 

Decano y Unidad de Control de 

Calidad 

  



 

Decreto Ejecutivo 2393 Art. 55 

 

Mantenimiento de 

maquinarias 

   

Unidad de 

Control de 

Calidad 

 

 

R
IE

S
G

O
 Q

U
ÍM

IC
O

 

 

Q01 

 

4 

 

1 

 

0 

 

5 

 

Exposición a 

químicos 

Los contaminantes químicos son sustancias de naturaleza 

química en forma sólida, líquida o gaseosa que penetran en el 

cuerpo del trabajador por vía dérmica, digestiva, respiratoria o 

parenteral. El riesgo viene definido por la dosis que a su vez  se 

define en función del tiempo de exposición y de la 

concentración de dicha sustancia en el ambiente de trabajo. 

 

Manejo de muestras químicas en el laboratorio 

 

TLV ACGIH 

ppm 

 

0 

 

Medio 

 

REPORTE 

QUIMICOS 

 

Laboratorista 

  



 

Decreto Ejecutivo 2393 Art. 64 

 

Correcto 

Almacenamiento de 

sustancias y uso de 

EPP´S 

   

Delegado 

de SSO 

 

 

Q02 

 

4 

 

1 

  

5 

 

Pre se ncia de gase s 

e n e l ambie nte 

 

Considera riesgos por la presencia de gases químicos  y 

fuertes olores en el centro de trabajo. 

 

Presencia de componentes químicos  en el ambiente. 

 

Análisis de 

Calidad 

HAP´s 

 

Presencia de 

Componentes en el 

Ambiente 

 

Crítico 

 

REPORTE 

QUIMICOS 

 

Laboratorista 

  



 

Decreto Ejecutivo 2393 Art. 65 

Implantar un sistema de 

ventilación localizada, y 

uso de EPP´s    

Delegado 

de SSO 

 

RI
ES

G
O

 

BI
O

LÓ
GI

CO
  

B01 

 

4 

 

1 

 

0 

 

5 

 

Contaminantes 

biológicos 

Son contaminantes constituidos por seres vivos. Son los 

microorganismos patógenos para el hombre. 

Estos microorganismos pueden estar presentes en 

puestos de trabajo de laboratorios de microbiología y 

hematología, primeras manipulaciones textiles de lana, 

contacto con animales o personas portadoras de 

enfermedades infecciosas, etc. 

 

Contaminación   biologica   por   trato   de   personas 

externas e internas, y uso de baños 

   

Bajo 

  

Administrador 

  



 

Decreto  Ejecutivo  2393 Art. 

66 

 

Aseo continuo de 

baños 

   

Administr 

ador 

 

 

R
IE

S
G

O
 E

R
G

O
N

Ó
M

IC
O

 

 

E01 

 

4 

 

1 

 

0 

 

5 

 

Sobre e sfue rzo 

R iesgos originados por el manejo de cargas pesadas o por 

movimientos mal realizados: 

Al levantar objetos. 

Al estirar o empujar objetos. 

Al manejar o lanzar objetos 

 

Existen malas posiciones en el trabajo del laboratorista, y 

muchas posiciones repetitivas que da resultado cansancio 

y fatiga. 

MÉTODO SUGERIDO: 

REBA 

Nivel de actuación 2 

Necesario 

 

Medio 

 

REPORTE 

 

Laboratorista 

  



 

Reglamento Interno de SSO 

de la Universidad de 

Guayaquil        Art. 62 

 

Pausas Activas 

   

Delegado 

de SSO 

 

 
E02 

 
4 

 
1 

 
0 

 
5 

 
Posicione s forzadas 

La carga física del trabajo se produce como consecuencia de 

las actividades físicas que se realizan para la consecución de 

dicha tarea. Consecuencia directa de una carga física 

excesiva será la fatiga muscular, que se traducirá en patología 

osteomuscular, aumento del riesgo de accidente, disminución 

de la productividad y calidad del trabajo, en un aumento de la 

insatisfacción personal o en inconfort. La fatiga física se 

estudia en cuanto a trabajos estáticos y dinámicos. En cuanto 

a la posición, clasificaremos los trabajos en cuanto a que se 

realicen de pie, sentado o de forma alternativa. 

 
Malas posiciones y trabajo monótono, predominado al estar 

en pie. 

 

MÉTODO SUGERIDO: 

OW AS 

Nivel de actuación 2 

Se requieren acciones correctivas en 

un futuro cercano 

 
Medio 

 
REPORTE 

 
Laboratorista 

  


 
Reglamento Interno de SSO 

de la Universidad de 

Guayaquil        Art. 62 

 
Pausas Activas 

   
Delegado 

de SSO 

 

 

E03 

 

4 

 

1 

 

0 

 

5 

 

Confort té rmico  

El cuerpo del trabajo se encuentra sometido a temperaturas 

tanto altas como bajas, en el cual puede haber dolencias y 

daños al sistema fisiológico. 

La velocidad del aire produce una ligera baja de 

temperatura en los laboratorios, que puede provocar  daños 

al sistema fisiológico. 

 

PPV 

PMV 

 

0,82 pmv 

 

Alto 

  

Laboratorista 

  



 

Decreto Ejecutivo 2393 Art. 53, 

Real Decreto 486/1997 

Mantenimiento de los 

acondicionadores de 

aire, para generar una 

temperatura dentro de 

los límites permicibles. 

  
 

Delegado 

de SSO 

 

 

R
IE

S
G

O
S

 P
SI

C
O

S
O

C
IA

LE
S
  

P01 

 

4 

 

1 

 

0 

 

5 

 

T rabajo a pre siòn  

Trabajo realizado rápido y con poco tiempo para la realización de la 

tarea, habiendo imposición sobre el t rabajador por parte de la 

autoridad. 

Labores ejercidas a presión cuando hay excesivos  clientes 

que buscan los servicios de los Laboratorios.  
 

 
ESTUDIO 

PSICOSOCIAL 

 

Alto 

 
Reporte 

ESTUDIO 

RIESGO 

PSICOSOCIAL 

 

Decano 

 
 



Reglamento Interno de SSO de 

la Universidad de Guayaquil 

Art. 65 

Introducir cambios en 

las estrategias de 

gestión del personal   
 

Rector 

 
 

P02 

 

4 

 

1 

 

0 

 

5 

Minuciosidad de la 

tare a 

Acciones o tareas tienden a realizarce con demasiado esmero hasta 

en los menores detalles. 

Tareas cuidadosas que se realizan, ya que no deben tener 

deficiencia en su proceso ya que terminaria en terribles 

consecuencias; porel manejo de químicos  peligrosos.  
 

Medio 

 

Decano 

 
 



Reglamento Interno de SSO de 

la Universidad de Guayaquil 

Art. 65 

Introducir cambios en 

las estrategias de 

gestión del personal   
 

Rector 

 
P03 4 1 0 5 T rabajo monòtono  

Realizar tareas repetit ivas en un ambiente poco estimulante para la 

persona, y afecta negativamente provocando fat iga y depresiones 

psíquicas. 

Actividades repetit ivas en el centro de trabajo. 

 
Medio Decano 

 


Reglamento Interno de SSO de 

la Universidad de Guayaquil 

Art. 65 

Introducir cambios en 

las estrategias de 

gestión del personal   
Rector 
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                                                                MATRIZ DE RIESGOS LABORALES POR PUESTO DE TRABAJO DOCUMENTO N°8 NOMBRE DEL REGISTRO DEL DOCUMENTO 

DATOS DE LA EMPRESA/ENTIDAD 
Gerente/ Jefe / Coordinador / Responsable de 

Seguridad y Salud Ocupacional: 

 EMPRESA/ENTIDAD: Facultad de Ingeniería Química 
Responsable de  Evaluación: Josue Calderón 

PROCESO: Administrativo 

SUBPROCESO: Contabilidad 
Empresa/Entidad responsable de  evaluación: 

Elicrom Cia  Ltda. PUESTO DE  TRABAJO: Contador 

JEFE DE  ÁREA: Administrador Fecha de  Evaluación: 01/09/2014 

                        Descripción de actividades principales desarrolladas Herramientas y Equipos utilizados  

GEST IÓN PREVENT IVA 

Realizar las  operaciones contables de la facultad. 

Presentar informes contables al administrador. 

Revisar el cálculo de las  planillas de retención de Impuesto sobre la renta del  personal emitidas por  los  empleados, y 

realizar los  ajustes en caso de no cumplir con las  disposiciones. 

Realización de la relación de las  Cuentas por  Cobrar y por  Pagar 

 

computadora, libro diario de contabilidad, facturas, rol de pago. 

               
Ve rifica ción de cumplimie nto Accione s a toma r y se guimie nto 

F
A

C
T

O
R

E
S

 

D
E

 

R
IE

S
G

O
 

C
Ó

D
IG

O
 Nº de expuestos  

FACT OR DE RIESGO 

 

DESCRIPCIÓN DEL FACT OR DE PELIGRO 

IN SITU 

P
ro

b
a

b
il

id

a
d

 

y
/o

 

V
a

lo
r 

d
e

 

re
fe
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n
c

ia
 

C
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n
s

e
c

u
e

n
c

i

a
 y

/o
 v

a
lo

r 

m
e

d
id

o
 

E
x

p
o

s
ic

ió

n
 

 

Valoración del GP 

ó 

Dosis 

 
Anexo 

 

RESPONSABLE 

Cum plim ie nto le gal  

Obse rva cione s 

Re fe re ncia le ga l 

 

De scripción 

 

Fe cha fin 

 

Sta tus 

Se guimie nto a ccione s 

toma da s 

H
o

m
b

re
s

 

M
u

je
re

s
 

D
is

ca
p

ac
it

ad
o
 

s 
T

O
T

A
L

  

Si  

 

No 

 

Re sp. 

 

Firma 

R
IE

S
G

O
 M

E
C

Á
N

IC
O

 

MO 

1 

 

0 

 

1 

 

0 

 

1 

Atrapamiento en 

instalaciones 

Los empleados y/o visitantes podrían quedar atrapados 

dentro de las instalaciones 

 

Riesgo de atrapamiento por puertas con obstaculos. 

 

3 

 

1 

 

6 

 

18 

 

Bajo 

  

Contadora 

  



Decreto  Ejecutivo  2393 Art. 

33 

Mantener puertas 

abiertas cuando se 

trabaje en esa área 
  

Administrador 

 

M02 

 

0 

 

1 

 

0 

 

1 

 

Choque contra 

objetos inmóviles 

Interviene el trabajador como parte dinámica y choca, 

golpea, roza o raspa sobre un objeto inmóvil. 

Áreas de trabajo no delimitadas, no señalizadas y con 

visibilidad insuficiente. 

 

Choques   contra   escritorios,   anaqueles   y   demas 

equipos de oficina. 

 

3 

 

1 

 

3 

 

9 

 

Bajo 

  

Contadora 

  



 

Art 326 N 5, Constitución de 

la   Republica   del  Ercuador 

2008. 

Verificar un 

ambiente de 

trabajo en orden y 

que garantice su 

seguridad. 

  

Administrador 

 

M03 

 

0 

 

1 

 

0 

 

1 

 

Manejo de 

herramentas 

cortopunz antes 

Comprende los cortes y punzamientos que el trabajador 

recibe por acción de un objeto o herramienta, siempre que 

sobre estos actúen otras fuerzas diferentes a la gravedad, 

se incluye martillazos, cortes con tijeras, cuchillos, filos y 

punzamientos con: agujas, cepillos, púas, otros 

 

Riesgo   de   producir   cortes   por  la   utilizacion  de 

elementos como la tijera, clips, grapas. 

 

3 

 

5 

 

3 

 

45 

 

Medio 

  

Contadora 

  



 

Decreto Ejectivo 2393 Art. 95 

Realizar una 

correcta 

manipulación de 

las herramientas. 

   

Decano 

 

R
IE

S
G

O
 F

ÍS
IC

O
  

 
F01 

 

 
0 

 

 
1 

 

 
0 

 

 
1 

 

 
Iluminación 

Según  el  tipo  de  trabajo   a  realizar   se  necesita  un 

determinado   nivel   de   iluminación.   Un   bajo   nivel   de 

iluminación, además de causar daño a la visión, contribuye 

a aumentar el riesgo de accidentes. 

Un elevado nivel de iluminación crea molestias y cansancio 

visual. 

Iluminación del puesto de trabajo no adecuada a las 

características de trabajo u operación. 

 
En la oficina administrativa, el nivel de iluminación no 

es el suficiente para que el trabajador pueda 

desarrollar sus actividades. 

 
LUX 

ART 56 

D.E 2393 

 

 
289,9 

 

 
Medio 

 
REPORTE 

ILUMINACIÓN 

 

 
Decano 

  


 
Decreto  Ejecutivo  2393 Art. 

56 

 
Cambiar 

iluminarias de la 

oficina 

  
 

 
Decano 

 

R
IE

S
G

O
 

B
IO

L
Ó

G
IC

O
  

B01 

 
0 

 
1 

 
0 

 
1 

 
Contaminantes 

biológicos 

Son contaminantes constituidos por seres vivos. Son los 

microorganismos patógenos para el hombre. 

Estos microorganismos pueden estar presentes en puestos 

de trabajo de laboratorios de microbiología y hematología, 

primeras manipulaciones textiles de lana, contacto con 

animales o personas portadoras de enfermedades 

infecciosas, etc. 

 
Uso de baños 

     
Bajo 

  
Administrador 

  


 
Decreto  Ejecutivo  2393 Art. 

66 

 
Aseo continuo de 

baños 

   
Administrad 

or 

 

R
IE

S
G

O
S

 E
R

G
O

N
Ó

M
IC

O
S
 

 

 
E01 

 

 
0 

 

 
1 

 

 
0 

 

 
1 

 

 
Posiciones 

forz adas 

La carga física del trabajo se produce como consecuencia 

de las actividades físicas que se realizan para la 

consecución de dicha tarea. Consecuencia directa de una 

carga física excesiva será la fatiga muscular, que se 

traducirá en patología osteomuscular, aumento del riesgo 

de accidente, disminución de la productividad y calidad del 

trabajo, en un aumento de la insatisfacción personal o en 

inconfort. La fatiga física se estudia en cuanto a trabajos 

estáticos y dinámicos. En cuanto a la posición, 

clasificaremos los trabajos en cuanto a que se realicen de 

pie, sentado o de forma alternativa. 

 

 
Diferentes malas posiciones en el trabajo. 

 

 
MÉTODO OWAS 

Nivel de actuación 1 

No requieren acción 

 

 
Bajo 

  

 
Contadora 

  

 


 

 
Reglamento Interno de SSO 

de la Universidad de 

Guayaquil Art. 62 

 

 
Pausas Activas 

   

 
Delegado 

de SSO 

 

 
E02 

 
0 

 
1 

 
0 

 
1 

 

Puesto de trabajo 

con Pantalla de 

Visualiz ación de 

Datos (PVD) 

Se ha producido una revolución tecnológica cuyo exponente 

más importante sea quizá el uso del ordenador (pantalla de 

visualización de datos PVD). Se revisarán los aspectos 

referentes a las condiciones de trabajo que deben reunir la 

sala, la pantalla, el teclado, la impresora, la mesa, la silla, así 

como otras cuestiones colaterales como la luz, instalación 

eléctrica, fatiga visual o fatiga postural. 

 
Posturas frente a la computadora que conllevan a fatiga 

visual. 

 

MÉTODO SUGERIDO: 

RULA 

Nivel de actuación 3 

Requerirse cambios en la tarea. 

 
Alto 

  
Contadora 

  


 

Reglamento Interno de SSO 

de la Universidad de 

Guayaquil Art. 62 

 
Pausas Activas 

   
Delegado 

de SSO 

 

R
IE

S
G

O
S

 P
S

IC
O

S
O

C
IA

L
 

 

P01 

 

0 

 

1 

 

0 

 

1 

 

Trabajo a presiòn 

Trabajo realizado rápido y con poco tiempo para la 

realización de la tarea, habiendo imposición sobre el 

trabajador por parte de la autoridad. 

 

Multiples actividades que lo tiene que realizar muy 

rápido 

 
 

 

 
ESTUDIO 

PSICOSOCIAL 

 

Alto 

 

 
Reporte 

INFORME 

PSICOSOCIAL 

 

Decano 

  



Reglamento Interno de SSO 

de la Universidad de 

Guayaquil        Art. 65 

Introducir cambios 

en las estrategias 

de gestión del 

personal 

   

Rector 

 

 

P02 

 

0 

 

1 

 

0 

 

1 

 

Sobrecarga 

mental 

Demasiada información, acciones, planes, 

responsabilidades y competencias que tiene el trabajador a 

su cargo. 

 

Demasiada información como balances, informe de 

resultados, roles de pago, que realizar o gestionar. 

 

Alto 

 

Decano 

  



Reglamento Interno de SSO 

de la Universidad de 

Guayaquil        Art. 65 

Introducir cambios 

en las estrategias 

de gestión del 

personal 

   

Rector 

 

 

P03 

 

0 

 

1 

 

0 

 

1 

 

Minuciosidad de la 

tarea 

 

Acciones o tareas tienden a realizarce con demasiado 

esmero hasta en los menores detalles. 

 

Tareas de mucho cuidado para evitar reclamos o 

quejas. 

 

Medio 

 

Decano 

  



Reglamento Interno de SSO 

de la Universidad de 

Guayaquil        Art. 65 

Introducir cambios 

en las estrategias 

de gestión del 

personal 

   

Rector 

 

 

 



 

 

A
n
e
x
o
s
 1

8
3

 

                                                           MATRIZ  DE RIESGOS LABORALES POR  PUESTO DE TRABAJO DOCUMENTO N°9 NOMBRE DEL REGISTRO DEL DOCUMENTO 

DATOS DE  LA  EMPRESA/ENTIDAD 
Gerente/ Jefe  / Coordinador / Responsable de 

Seguridad y Salud Ocupacional: 

 EMPRESA/ENTIDAD: Facultad de Ingeniería Química 
Responsable de Evaluación: Josue Calderón 

PROCESO: Operaciones 

SUBPROCESO: Docencia 
Empresa/Entidad responsable de evaluación:  PUESTO DE TRABAJO: Operador de  Equipos y Maquinarias 

JEFE DE ÁREA: Administrador Fecha de Evaluación: 01/09/2014 

                        Descripción de actividades principales desarrolladas Herramientas y Equipos utilizados  

GEST IÓN PREVENT IVA 

Operar maquinarias para  los diferentes procesos que se realiza en la planta. 

Enseñar a los estudiantes los diferentes procesos. 

Mantener la planta limpia y segura, para  prevenir accidentes. 

Computadora, Columna de ventilación, Columna de destilación, Bomba Centrífuga, maquina de extracción de líquidos, caldero, 

extracción por disolventes 

               
Ve rifica ción de  cumplimie nto Accione s a toma r y se guimie nto 

F
A

C
T

O
R

E
S

 

D
E

 

R
IE

S
G

O
 

C
Ó

D
IG

O
 

Nº de expuestos 

 

FACT OR DE RIESGO 

 

DESCRIPCIÓN DEL FACT OR DE PELIGRO 

IN SITU 

P
ro

b
a

b
il

i

d
a

d
 

y
/o

 

V
a

lo
r 

d
e

 

re
fe

re

n
c

ia
 

C
o

n
s

e
c

u
e

n

c
ia

 y
/o

 v
a

lo
r 

m
e

d
id

o
 

E
x

p
o

s
ic

ió
n

 

 

Valoración del GP 

ó 

Dosis 

 
Anexo 

 

RESPONSABLE 

Cum plim ie nto le gal 

 

Obse rva cione s 

Re fe re ncia le ga l 

 

De scripción 

 

Fe cha fin 

 

Sta tus 

Se guimie nto  a ccione s 

H
o

m
b

re
s

 

M
u

je
re

s
 

D
is

c
a

p
a

c
it

a
d

o
s
 

T
O

T
A

L
  

Si 

 

No 

 

Re sp. 

 

Firma 

 

R
IE

S
G

O
 M

E
C

Á
N

IC
O

 

MO 

1 

 

5 

 

0 

 

0 

 

5 

Atrapamiento en 

instalaciones 

Los empleados y/o  visitantes podrían quedar atrapados 

dentro de  las  instalaciones 

Riesgo de  atrapamiento en la planta porque la puerta 

de  salida no  esta debidamente abierta para 

situaciones de  riesgo. 

 

3 

 

5 

 

2 

 

30 

 

Medio 

 
 

Operador 

 
Decreto  Ejecutivo  2393 Art. 

33 

Mantener puertas 

abiertas cuando se 

trabaje en esa 

 
 

Administrador 

 

M02 

 

5 

 

0 

 

0 

 

5 

Choque contra 

objetos inmóviles 

Interviene el trabajador como parte dinámica y choca, 

golpea, roza o raspa sobre un objeto inmóvil. 

Áreas de  trabajo no  delimitadas, no  señalizadas y con 

visibilidad insuficiente. 

 

Choques con maquinarias en la planta. 

 

3 

 

5 

 

3 

 

45 

 

Medio 

  

Operador 

  



Art  326 N  5,  Constitución de 

la    Republica   del    Ercuador 

2008. 

Verificar un 

ambiente de 

trabajo en orden y 

que garantice su 

  

Administrador 

 

M03 

 

5 

 

0 

 

0 

 

5 

 

Contactos 

eléctricos 

indirectos 

Aquellos en los  que la persona entra en contacto con algún 

elemento que no  forma parte del  circuito eléctrico y que, en 

condiciones normales, no  debería tener tensión, pero que la 

adquirido accidentalmente (envolvente, órganos de  mando, 

etc.) 

 

Contacto con maquinarias en marcha. 

 

3 

 

5 

 

3 

 

45 

 

Medio 

  

Operador 

  



Reglamento en Seguridad de 

Trabajo Contra Riesgos de 

Energia Electrica, Acuerdo 

13, Art. 8 

Se  dará equipos 

de  proteccion 

personal y 

capacitaciones del 

manejo de 

maquinarias 

   

Rector 

 

 

M04 

 

5 

 

0 

 

0 

 

5 

 

Superficies 

irregulares 

Los empleados podrían tener afecciones osteomusculares 

(lesión dolorosa) por distención de  varios ligamentos en las 

articulaciones de  las  extremidades inferiores por efecto a 

caminar o transitar por superficies irregulares 

 

Piso deficiente porque que es   de  madera y  algunas 

partes estan dañadas y existe peligro de  caida o 

atrapamiento del  pie. 

 

6 

 

5 

 

2 

 

60 

 

Medio 

  

Operador 

  



 

Art  326 N  5,  Constitución de 

la    Republica   del    Ercuador 

2008. 

Gestionar un 

estado de  los 

pisos en buen 

estado. 

   

Decano 

 

 
M05 

 
5 

 
0 

 
0 

 
5 

 

Manejo de 

herramentas 

cortopunz antes 

Comprende los  cortes y punzamientos que el trabajador 

recibe por acción de  un objeto o herramienta, siempre que 

sobre estos actúen otras fuerzas diferentes a la gravedad, 

se  incluye martillazos, cortes con tijeras, cuchillos, filos y 

punzamientos con: agujas, cepillos, púas, otros 

 

Riesgo  de    trabajar  con  maquinarias  y   equipos  en 

planta con filos que pueden producir cortes. 

 
3 

 
5 

 
3 

 
45 

 
Medio 

  
Operador 

  


 
Decreto Ejectivo 2393 Art. 95 

 

Realizar una 

correcta 

manipulación de 

las  herramientas. 

   
Operador 

 

R
IE

S
G

O
 

B
IO

L
Ó

G
IC

O
 

 
B01 

 
5 

 
0 

 
0 

 
5 

 
Contaminantes 

biológicos 

Son contaminantes constituidos por seres vivos. Son los 

microorganismos patógenos para el hombre. 

Estos microorganismos pueden estar presentes en puestos 

de  trabajo de  laboratorios de  microbiología y hematología, 

primeras manipulaciones textiles de  lana, contacto con 

animales o personas portadoras de  enfermedades 

infecciosas, etc. 

 
Uso de  baños 

     
Bajo 

  
Administrador 

  


 
Decreto  Ejecutivo  2393 Art. 

66 

 
Aseo continuo de 

baños 

   
Administra 

dor 

 

 

R
IE

S
G

O
 E

R
G

O
N

Ó
M

IC
O

 

 
E01 

 
5 

 
0 

 
0 

 
5 

 
Sobreesfuerz o 

 

Riesgos originados por el manejo de  cargas pesadas o por 

movimientos mal realizados: 

Al levantar objetos. 

Al estirar o empujar objetos. 

Al manejar o lanzar objetos 

 
Sobreesfuerzo en actividades que realiza con posturas 

incorrectas al momento del  mantenimiento. 

 

MÉTODO SUGERIDO: 

REBA 

Nivel de  actuación 2 

Es  necesario la actuación 

 
Medio 

  
Operador 

  


 
Reglamento Interno de  SSO 

de  la Universidad de 

Guayaquil Art. 62 

 

Pausas Activas y 

realizar buen 

agarre de  las 

cargas 

   
Delegado 

de  SSO 

 

 

 
E02 

 

 
5 

 

 
0 

 

 
0 

 

 
5 

 

 
Posiciones 

forz adas 

La  carga física del  trabajo se  produce como consecuencia 

de  las  actividades físicas que se  realizan para la 

consecución de  dicha tarea. Consecuencia directa de  una 

carga física excesiva será la fatiga muscular, que se 

traducirá en patología osteomuscular, aumento del  riesgo 

de accidente, disminución de  la productividad y calidad del 

trabajo, en un aumento de  la insatisfacción personal o en 

inconfort. La  fatiga física se  estudia en cuanto a trabajos 

estáticos y dinámicos. En cuanto a la posición, 

clasificaremos los  trabajos en cuanto a que se  realicen de 

pie, sentado o de  forma alternativa. 

 

 
Malas posiciones en el trabajo, genera fatiga muscular. 

 

 
MÉTODO SUGERIDO: 

OWAS 

Nivel de  actuación 1 

Postura normal sin efecto dañino 

 

 
Bajo 

  

 
Operador 

  

 


 

 
Reglamento Interno de  SSO 

de  la Universidad de 

Guayaquil Art. 62 

 

 
Capacitar al 

personal para 

realizar correctas 

posiciones y buen 

manejo de  cargas 

   

 
Delegado 

de  SSO 

 

 

R
IE

S
G

O
S

 P
S

IC
O

S
O

C
IA

L
E

S
  

P01 

 

5 

 

0 

 

0 

 

5 

 

Trabajo a presiòn 

Trabajo realizado rápido y con poco tiempo para la 

realización de  la tarea, habiendo imposición sobre el 

trabajador por parte de  la autoridad. 

 

Acciones de  trabajo realizadas con rapidez. 

  

 
ESTUDIO 

PSICOSOCIAL 

 

Medio 

 

 
Reporte 

ESTUDIO DE 

RIESGO 

PSICOSOCIAL 

 

Decano 

  



Reglamento Interno de  SSO 

de  la Universidad de 

Guayaquil        Art. 65 

Introducir cambios 

en las  estrategias 

de  gestión del 

personal 

   

Rector 

 
 

P02 

 

5 

 

0 

 

0 

 

5 

 

Alta 

responsabilidad  

Excesivo trabajo y diferentes obligaciones por cumplir en el 

diario de  labores.Es responsable de  muchas obligaciones y 

sin la correcta acción pueden darse muchos problemas. 

 

Su competencia es  importante, ya  que si comete un 

error puede haber muchas consecuencias fatales. 

 

Alto 

 

Decano 

  



Reglamento Interno de  SSO 

de  la Universidad de 

Guayaquil        Art. 65 

Introducir cambios 

en las  estrategias 

de  gestión del 

personal 

   

Rector 

 
 

P04 

 

5 

 

0 

 

0 

 

5 

 

Minuciosidad de  la 

tarea 

 

Acciones o tareas tienden a realizarce con demasiado 

esmero hasta en los  menores detalles. 

 

Funciones muy cuidadosas. 

 

Medio 

 

Decano 

  



Reglamento Interno de  SSO 

de  la Universidad de 

Guayaquil        Art. 65 

Introducir cambios 

en las  estrategias 

de  gestión del 

personal 

   

Rector 

 



 

 

A
n
e
x
o
s
 1

8
4

 

 

 

MATRIZ  DE RIESGOS LABORALES POR PUESTO DE TRABAJO 

DOCUMENTO N°11 NOMBRE DEL REGISTRO DEL DOCUMENTO 

DATOS DE LA EMPRESA/ENTIDAD 
Gerente/ Jefe / Coordinador / 

Responsable de Seguridad y Salud 

Ocupacional 

 
EMPRESA/ENTIDAD: Facultad de Ingeniería Quimica de la Universidad de Guayaquil. 

Responsable de Evaluación Josue Calderón Gancino 
PROCESO: Educación 

SUBPROCESO: Servicios Generales  

Empresa/Entidad responsable de evaluación 

 

Josue Calderón Gancino/ Elicrom Cia. Ltda. 

PUESTO DE TRABAJO: Conserje 

JEFE DE ÁREA: Decano de la Facultad de Ingeniería Química 

Fecha de Evaluación: 01-sep-14 

 Descripción de actividades principales desarrolladas Herramientas y Equipos utilizados 

GEST IÓN PREVENT IVA 

Realizar tareas de aseo de la facultad. 

Revisar el libro de asistencia. 

Colaborar con los docentes con el manejo de utilitarios. 

Escoba y fregona 

 
Ve rifica ción de cumplimie nto Accione s a toma r y se guimie nto 

FA
C

T
O

R

E
S

 D
E

 

R
IE

S
G

O
  

CÓDIGO 

Nº de expuestos 

 

FACT OR DE RIESGO 

 

DESCRIPCIÓN DEL FACT OR DE PELIGRO 

IN SITU 

P
ro

b
ab

ili
d

ad
 

y/
o
 

V
al

o
r 

d
e 

re
fe

re
n

ci
a 

C
on

se
cu

en

ci
a 

y/
o

 

va
lo

r 

m
ed

id
o 

E
xp

o
si

ci
ó

n
 

 

Valoración del GP  

ó 

Dosis 

 

Anexo 

 

RESPONSABLE  

Cum plim ie nto le gal  

Obse rva cione s 

Re fe re ncia le ga l 

 

De scripción 

 

Fe cha fin 

 

Sta tus 

Se guimie nto a ccione s 

 

H
o

m
b

re
s 

 

M
u

je
re

s 
D

is
ca

p
ac

ita
d

 

o
s 

T
O

TA
L  

Si  

 

No 

 

Re sp. 

 

Firma  

 

R
IE

S
G

O
 M

E
C

Á
N

IC
O

 

 

M01 

 

19 

 

2 

 

1 

 

21 

Caída de 

personas al 

mismo nivel 

Caída en un lugar de paso o una superficie de trabajo. 

Caída sobre o contra objetos. 

Tipo de suelo inestable o deslizante. 

Al momento de la limpieza de los pisos, el suelo es 

resbaloso o deslizante y es causante de caidas. 

 

3 

 

5 

 

2 

 

30 

 

Medio 

  

El conserje 

 
 



Art 326 N 5, Constitución de 

la  Republica   del  Ercuador 

2008. 

Gestionar un 

ambiente de trabajo 

que garantice su 

seguridad y salud 

  Administra 

dor  
 

M02 

 

19 

 

2 

 

1 

 

21 

 

Esguinces, 

torceduras y 

luxaciones 

Los empleados podrían tener afecciones osteomusculares 

(lesión dolorosa) por distención de varios ligamentos en 

las articulaciones de las extremidades inferiores por 

efecto a caminar o transitar por superficies irregulares 

 

En época de invierno  el suelo se vuelve  inestable y 

deslizante. 

 

3 

 

5 

 

2 

 

30 

 

Medio 

  

El conserje. 

  



 

Art 326 N 5, Constitución de 

la  Republica   del  Ercuador 

2008. 

Gestionar un 

ambiente de trabajo 

que garantice su 

seguridad y salud 

de los trabajadores. 

   

Administra 

dor 

 

 
M03 

 
19 

 
2 

 
1 

 
21 

 

Cortes y 

punz amientos 

Comprende los cortes y punzamientos que el trabajador 

recibe por acción de un objeto o herramienta, siempre que 

sobre estos actúen otras fuerzas diferentes a la gravedad, 

se incluye martillazos, cortes con tijeras, cuchillos, filos y 

punzamientos con: agujas, cepillos, púas, otros 

 

Los pupitres en mal estado presentan filos peligrosos 

que puede producir daño en los trabajadores que lo 

movilizan. 

 
6 

 
1 

 
2 

 
12 

 
Bajo 

  
Decano 

  


 

Decreto  Ejecutivo  2393 Art. 

95 N10, 

 

Capacitar al 

personal para el 

manejo eficiente de 

sus herramientas. 

   

Administra 

dor 

 

 

R
IE

S
G

O
 F

IS
IC

O
 

 

 
F01 

 

 
19 

 

 
2 

 

 
1 

 

 
21 

 

 
Iluminación 

Según  el  tipo  de  trabajo  a  realizar  se  necesita  un 

determinado   nivel  de  iluminación.  Un  bajo  nivel  de 

iluminación, además de causar daño a la visión, contribuye 

a aumentar el riesgo de accidentes. 

Un  elevado   nivel   de   i luminación   crea   molestias   y 

cansancio visual. 

Iluminación del puesto de trabajo no adecuada a las 

características de trabajo u operación. 

 
Poca iluminación en la entrada principal de la facultad y 

tambien en los pasillos, que dificulta la visión y existe 

riesgo se caidas o de cansancio y fatiga visual. 

 
LUX 

ART 56 

D.E 2393 

 

 
38 

 

 
Alto 

 
REPORTE 

ILUMINACIÓN 

 

 
Decano 

 
 

 


 
Decreto  Ejecutivo  2393 Art. 

56 

 

Colocar iluminarias 

en la entrada 

principal, y corregir 

las iluminarias en 

los pasillos 

  
 

 
Decano 

 

 

R
IE

S
G

O
 Q

U
ÍM

IC
O

 

 
Q01 

 
19 

 
2 

 
1 

 
21 

 
Exposición a 

químicos 

Los contaminantes químicos son sustancias de naturaleza 

química en forma sólida, líquida o gaseosa que penetran en el 

cuerpo del trabajador por vía dérmica, digestiva, respiratoria o 

parenteral. El riesgo viene definido por la dosis que a su vez se 

define en función del tiempo de exposición y de la 

concentración de dicha sustancia en el ambiente de trabajo. 

 
Manejo de productos químicos de limpieza 

     
Bajo 

  
Conserje 

  


 
Decreto Ejecutivo 2393 Art. 64 

 
Uso de EPP´s 

   
Delegado de 

SSO 

 

 R
IE

S
G

O
 B

IO
L

Ó
G

IC
O

 

 
B01 

 
19 

 
2 

 
1 

 
21 

 
Contaminantes 

biológicos 

Son contaminantes constituidos por seres vivos. Son los 

microorganismos patógenos para el hombre. 

Estos microorganismos pueden estar presentes en 

puestos de trabajo de laboratorios de microbiología y 

hematología, primeras manipulaciones textiles de lana, 

contacto con animales o personas portadoras de 

enfermedades infecciosas, etc. 

 
Uso de baños y limpieza de aulas y pasillos 

     
Medio 

  
Administrador 

  


 
Decreto  Ejecutivo  2393 Art. 

66 

 
Aseo continuo de 

baños 

   
Administra 

dor 

 

 R
IE

S
G

O
 E

R
G

O
N

Ó
M

IC
O

 

 

E01 

 

19 

 

2 

 

1 

 

21 

 

Sobreesfuerz o 

Riesgos originados por el manejo de cargas pesadas o 

por movimientos mal realizados: 

Al levantar objetos. 

Al estirar o empujar objetos. 

Al manejar o lanzar objetos 

 

Sobreesfuerzo en actividades de limpieza. 

MÉTODO SUGERIDO: 

REBA 

Nivel de actuación 2 

Es necesario la actuación 

 

Medio 

 

REPORTE 

 

El conserje. 

  



Reglamento Interno de SSO 

de la Universidad de 

Guayaquil        Art. 62 

Pausas Activas y 

realizar buen agarre 

de la carga 

  
 

Delegado 

de SSO 

 
 

E02 

 

19 

 

2 

 

1 

 

21 

 

Posiciones 

forz adas 

La carga física del trabajo se produce como consecuencia 

de las actividades físicas que se realizan para la 

consecución de dicha tarea. Consecuencia directa de una 

carga física excesiva será la fatiga muscular, que se 

traducirá en patología osteomuscular, aumento del riesgo 

 

Malas posiciones en el trabajo, genera fatiga muscular. 

MÉTODO SUGERIDO: 

OWAS 

Nivel de actuación 2 

Se requieren acciones correctivas 

en un futuro cercano 

 

Medio 

 

REPORTE 

 

El conserje. 

  



Reglamento Interno de SSO 

de la Universidad de 

Guayaquil        Art. 62 

 

Pausas Activas 

  
 

Delegado 

de SSO 

 

 

R
IE

S
G

O
S

 P
S

IC
O

S
O

C
IA

LE
S
 

 

P01 

 

19 

 

2 

 

1 

 

21 

 

Turnos Rotativos 

El trabajador se somete a dos o tres turnos rotativos 

durante su jornada de trabajo, provocando cansancio, 

fatigan muscular y mental; por consiguiente existe 

posibilidad que el trabajador no se adapte y genere 

diversas molestias a su salud. 

Dos turnos de 8 horas, donde rotan al personal; 

provocando cansancio y molestia por los dierentes 

turnos. 

  

 

 

 
ESTUDIO 

PSICOSOCIAL 

 

Medio 

 

 

 

 
Reporte 

ESTUDIO DE 

RIESGO 

PSICOSOCIAL 

 

Decano 

  



Reglamento Interno de SSO 

de la Universidad de 

Guayaquil        Art. 65 

Introducir cambios 

en las estrategias 

de gestión del 

personal 

   

Rector 

 
 

P02 

 

19 

 

2 

 

1 

 

21 

 

Trabajo a presiòn 

Trabajo realizado rápido y con poco tiempo para la 

realización de la tarea, habiendo imposición sobre el 

trabajador por parte de la autoridad. 

 

El trabajador debe estar pendiente de las instalaciones 

y de los servicios que deben ofrecer. 

  

Medio 

 

Decano 

  



Reglamento Interno de SSO 

de la Universidad de 

Guayaquil        Art. 65 

Introducir cambios 

en las estrategias 

de gestión del 

personal 

   

Rector 

 
 

P03 

 

19 

 

2 

 

1 

 

21 

 

Alta 

responsabilidad 

Excesivo trabajo y diferentes obligaciones por cumplir en 

el diario de labores.Es responsable de muchas 

obligaciones y sin la correcta acción pueden darse 

muchos problemas. 

Diferentes funciones que tiene a su cargo, como la 

principal es mantener las instalaciones en buen estado 

y seguras. 

  

Medio 

 

Decano 

  



Reglamento Interno de SSO 

de la Universidad de 

Guayaquil        Art. 65 

Introducir cambios 

en las estrategias 

de gestión del 

personal 

   

Rector 

 
 

P05 

 

19 

 

2 

 

1 

 

21 

 

Trabajo monòtono 

Realizar tareas repetitivas en un ambiente poco 

estimulante para la persona, y afecta negativamente 

provocando fatiga y depresiones psíquicas. 

 

Actividades muy repetitivas en el centro de trabajo, 

provoca estrés. 

  

Alto 

 

Decano 

  



Reglamento Interno de SSO 

de la Universidad de 

Guayaquil        Art. 65 

Introducir cambios 

en las estrategias 

de gestión del 

personal 

   

Rector 

 
 

P06 

 

19 

 

2 

 

1 

 

21 

Inestabilidad en el 

empleo 

Puesto de trabajo inestable y baja remuneración de 

acuerdo a las funciones que realiza. 

Falta de compromiso del Director hacia el conserje 

crea inestabilidad laboral.  
 

Alto 

 

Decano 

 
 



Reglamento Interno de SSO 

de la Universidad de 

Guayaquil        Art. 65 

Introducir cambios 

en las estrategias 

de gestión del 

personal 

  
 

Rector 
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                                                               MATRIZ  DE RIESGOS LABORALES POR PUESTO DE TRABAJO DOCUMENTO N°10 NOMBRE DEL REGISTRO DEL DOCUMENTO 

DATOS DE LA EMPRESA/ENTIDAD 
Gerente/ Jefe / Coordinador / Responsable de 

Seguridad y Salud Ocupacional: 

 EMPRESA/ENT IDAD: Facultad de Ingeniería Química 
Responsable de Evaluación: Josue Calderón PROCESO: Mantenimiento 

SUBPROCESO: Servicios Generales 
Empresa/Entidad responsable de evaluación: 

 PUEST O DE T RABAJO: Técnico 

JEFE DE ÁREA: Administrador Fecha de Evaluación: 01/09/2014 

                        Descripción de actividades principales desarrolladas Herramientas y Equipos utilizados  

GEST IÓN PREVENT IVA 

Reparación de los diferentes equipos de la facultad y sistemas eléctricos. Mantenimiento y 

limpieza de las maquinarias del laboratorio de Operaciones Unitarias. Supervision de los  

trabajos de mantenimiento ordinario contratados con empresas ajenas. Control de la 

climatizacion del edificio. 

 

flexomentro, playo, destornilador, cepillo, brochas, clips, franelas, multimetro 

               
Ve rifica ción de cumplimie nto Accione s a toma r y se guimie nto 

F
A

C
T O
R

E
S

 

D
E

 

R
IE

S
G

O
 C
Ó

D
IG

O
 Nº de expuestos  

FACT OR DE RIESGO 

 

DESCRIPCIÓN DEL FACT OR DE PELIGRO 

IN SITU 

P
ro

b a b i l i d a d
 

y / o
 

V a l o r d e r e f e r e n c i a 

C
o

n
se

cu
en

ci
a 

y/
o

 

va
lo

r 

m
ed

id
o
 

E
xp

o

si
ci

ó

n
  

Valoración del GP 

ó 

Dosis 

 
Anexo 

 

RESPONSABLE 

Cum plim ie nto le gal  

Obse rva cione s 

Re fe re ncia le ga l 

 

De scripción 

 

Fe cha fin 

 

Sta tus 

Se guimie nto a ccione s 

toma da s 

H
o

m
b

re
s 

M
u

je
r

es
 

D
is

ca
pa

ci
t

ad
o s 

T
O

T

A
L  

Si 

 

No 

 

Re sp. 

 

Firma 

R I E S G O S
 

M E C Á N I C O S
 

MO1 2 0 0 2 
Atrapamiento en 

instalaciones 

Los empleados y/o visitantes podrían quedar atrapados 

dentro de las instalaciones 

Atrapamiento en lugares cerrados como oficinas o 

laboratorios donde las vías de evacuación son 

obstaculizadas. 

1 5 6 30 Medio  Técnico en Mantenimiento  
Decreto  Ejecutivo  2393 Art. 

33 

Mantener puertas 

libres de obstaculos.   
Administra 

dor  
 

M02 

 

2 

 

0 

 

0 

 

2 

 

Trabajo en Alturas 

Comprende caída de trabajadores desde alturas superiores a 

1,80 metros: 

De andamios, pasarelas, plataformas, etc. 

De escaleras, fijas o portátiles. 

A pozos, excavaciones, aberturas del suelo, etc. 

 

Trabajan   en  alturas   por  arreglo   de  luminarias   o 

cualquier problema que exista. 

 

3 

 

5 

 

3 

 

45 

 

Medio 

  

Técnico en Mantenimiento 

  



 

Decreto  Ejecutivo  2393 Art. 

28 

Las escaleras deben 

ser sumamente fijas, 

y si es posible con 

amarres de sujeción. 

   

Administra 

dor 

 
 

MO3 

 

2 

 

0 

 

0 

 

2 

 

Contactos 

eléctricos 

indirectos 

Aquellos en los que la persona entra en contacto con algún 

elemento que no forma parte del circuito eléctrico y que, en 

condiciones normales, no debería tener tensión, pero que la 

adquirido accidentalmente (envolvente, órganos de mando, 

etc.) 

 

Contactos    electricos    con   maquinarias,   mantiene 

contacto con cables, luminarias, conexiones. 

 

3 

 

15 

 

3 

 

135 

 

Alto 

  

Administrador 

  



Reglamento en Seguridad de 

Trabajo Contra Riesgos de 

Energia Electrica, Acuerdo 

13, Art. 8 

Se dará equipos de 

proteccion personal y 

se mejorará el 

cableado eléctrico. 

   

Rector 

 
 

MO4 

 

2 

 

0 

 

0 

 

2 

Manejo de 

productos 

inflamables 

Accidentes producidos por los efectos del fuego o sus 

consecuencias. 

Falta de señalización de advertencia, prohibición, 

obligación, salvamento o socorro o de lucha contra 

incendios. 

 

Manejo  de  liquidos  derivados  de  la  gasolina  para 

realizar limpieza de maquinarias. 

 

0,5 

 

15 

 

3 

 

22,5 

 

Medio 

  

Técnico en Mantenimiento 

  



 

Decreto  Ejecutivo  2393 Art. 

135 

Mantener en 

recipientes cerrados 

los liquidos 

combustibles. 

   

Administra 

dor 

 
 

MO5 

 

2 

 

0 

 

0 

 

2 

 

Superficies 

irregulares 

Los empleados podrían tener afecciones osteomusculares 

(lesión dolorosa) por distención de varios ligamentos en las 

articulaciones de las extremidades inferiores por efecto a 

caminar o transitar por superficies irregulares 

 

Superifices irregulares en epóca de invierno, cuando el 

trabajo se lo tiene que realizar en los exteriores. 

 

3 

 

5 

 

2 

 

30 

 

Medio 

  

Administrador 

  



 

Art 326 N 5, Constitución de 

la   Republica   del  Ercuador 

2008. 

 

Gestionar un estado 

de los pisos en buen 

estado. 

   

Administra 

dor 

 

R
IE

S
G

O
 

FÍ
S

IC
O

  
F01 

 
2 

 
0 

 
0 

 
2 

 
Ruido 

El ruido es un contaminante físico que se transmite por el 

aire mediante un movimiento ondulatorio. 

Se genera ruido en: 

Motores eléctricos o de combustión interna. 

Escapes de aire comprimido. 

Rozamientos o impactos de partes metálicas. 

Máquinas. 

 

El  ruido  de  los  dispensadores  de  agua  generan 

molestia,  cuadno  se  realiza  mantenimiento   en  los 

exteriores de la facultad. 

Leq: 

Normalizado 

a 8 horas 

ART.55 

D.E. 2393, 

Legislacion 

Ambiental 

 
60,9 Db 

 
Alto 

 

REPORTE 

RUIDO 

DOSIMETRÍAS 

 
Administrador 

  


 

Legislación Ambiental libro 

VI Anexo 5 

 

Implementar 

dispensadores de 

agua que no generen 

mucho ruido. 

   
Decano 

 

R
IE

S
G

O
 

B
IO

L
Ó

G
IC

O
 

 
B01 

 
5 

 
0 

 
0 

 
5 

 
Contaminantes 

biológicos 

Son contaminantes constituidos por seres vivos. Son los 

microorganismos patógenos para el hombre. 

Estos microorganismos pueden estar presentes en puestos 

de trabajo de laboratorios de microbiología y hematología, 

primeras manipulaciones textiles de lana, contacto con 

animales o personas portadoras de enfermedades 

infecciosas, etc. 

 
Uso de baños 

     
Bajo 

  
Administrador 

  


 
Decreto  Ejecutivo  2393 Art. 

66 

 
Aseo continuo de 

baños 

   
Administra 

dor 

 

R
IE

S
G

O
 

E
R

G
O

N
Ó

M
IC

O
  

E01 

 
2 

 
0 

 
0 

 
2 

 
Sobreesfuerz o 

Riesgos originados por el manejo de cargas pesadas o por 

movimientos mal realizados: 

Al levantar objetos. 

Al estirar o empujar objetos. 

Al manejar o lanzar objetos 

 

Sobreesfuerzo en actividades que realiza con posturas 

incorrectas al momento del mantenimiento. 

 

MÉTODO SUGERIDO: 

REBA 

Nivel de actuación 2 

Es necesario la actuación 

 
Medio 

  
Técnico en Mantenimiento 

  


 

Reglamento Interno de SSO 

de la Universidad de 

Guayaquil        Art. 62 

 

Pausas Activas y 

realizar una correcto 

agarre de carga 

   

Delegado 

de SSO 

 

 

 
E02 

 

 
2 

 

 
0 

 

 
0 

 

 
2 

 

 
Posiciones 

forz adas 

La carga física del trabajo se produce como consecuencia 

de las actividades físicas que se realizan para la 

consecución de dicha tarea. Consecuencia directa de una 

carga física excesiva será la fatiga muscular, que se 

traducirá en patología osteomuscular, aumento del riesgo de 

accidente, disminución de la productividad y calidad del 

trabajo, en un aumento de la insatisfacción personal o en 

inconfort. La fatiga física se estudia en cuanto a trabajos 

estáticos y dinámicos. En cuanto a la posición, 

clasificaremos los trabajos en cuanto a que se realicen de 

pie, sentado o de forma alternativa. 

 

 
Malas posiciones en el trabajo, genera fatiga muscular. 

 
MÉTODO SUGERIDO: 

OWAS 

Nivel de actuación 2 

Se requieren acciones correctivas 

en un futuro cercano 

 

 
Medio 

  

 
Técnico en Mantenimiento 

  

 


 

 
Reglamento Interno de SSO 

de la Universidad de 

Guayaquil        Art. 62 

 

 
Pausas Activas 

   

 
Delegado 

de SSO 

 

R
IE

S
G

O
S

 

P
S

IC
O

S
O

C
IA

L
E

S
  

P01 

 

2 

 

0 

 

0 

 

2 

 

Trabajo a presiòn 

Trabajo realizado rápido y con poco tiempo para la 

realización de la tarea, habiendo imposición sobre el 

trabajador por parte de la autoridad. 

Trabajo a presion por mantener las instalaciones y 

equipos en buen estado siempre.   

 

 
ESTUDIO 

PSICOSOCIAL 

 

Medio 

 

 
Reporte 

ESTUDIO DE 

RIESGO 

PSICOSOCIAL 

 

Decano 

 
 



Reglamento Interno de SSO 

de la Universidad de 

Guayaquil        Art. 65 

Introducir cambios en 

las estrategias de 

gestión del personal 
   

Rector 

 
 

P02 

 

2 

 

0 

 

0 

 

2 

Alta 

responsabilidad 

Excesivo trabajo y diferentes obligaciones por cumplir en el 

diario de labores.Es responsable de muchas obligaciones y 

sin la correcta acción pueden darse muchos problemas. 

Responsabilidad de mantener los equipos en buen 

estado. 

 

Medio 

 

Decano 

  



Reglamento Interno de SSO 

de la Universidad de 

Guayaquil        Art. 65 

Introducir cambios en 

las estrategias de 

gestión del personal 
   

Rector 

 
 

P04 

 

2 

 

0 

 

0 

 

2 

Inestabilidad en el 

empleo 

Puesto de trabajo inestable y baja remuneración de acuerdo a 

las funciones que realiza. 

 

Personal trabaja con contrato a corto plazo 

 

Medio 

 

Decano 

  



Reglamento Interno de SSO 

de la Universidad de 

Guayaquil        Art. 65 

Introducir cambios en 

las estrategias de 

gestión del personal 
   

Rector 

 
 

P05 

 

2 

 

0 

 

0 

 

2 

Déficit en la 

comunicación 

Poca comunicación entre directivos y trabajadores, 

provocando acciones mal realizadas y deficiente 

coordinación 

 

Multiples confusiones por la mala comunicación. 

 

Bajo 

 

Decano 

 
 



Reglamento Interno de SSO 

de la Universidad de 

Guayaquil        Art. 65 

Introducir cambios en 

las estrategias de 

gestión del personal 
   

Rector 
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                                                                MATRIZ  DE  RIESGOS LABORALES POR PUESTO DE  TRABAJO 
DOCUMENTO N°6 NOMBRE DEL  REGISTRO DEL  DOCUMENTO 

DATOS DE LA EMPRESA/ENTIDAD 
Gerente/ Jefe / Coordinador / 

Responsable de  Seguridad y Salud  
EMPRESA/ENTIDAD:  Facultad de  Ingeniería Quimica de  la Universidad de  Guayaquil. 

Responsable de  Evaluación Josue Calderón Gancino 
PROCESO: Educación 

SUBPROCESO: Servicios Generales  

Empresa/Entidad  responsable de  evaluación 

 

Josue Calderón Gancino/ Elicrom Cia. Ltda. 

PUESTO DE TRABAJO: Jardinero 

JEFE DE ÁREA: Decano de la Facultad de Ingeniería Química 

Fecha de  Evaluación: 01-sep-14 

                        Descripción de  actividades principales desarrolladas Herramientas y Equipos utilizados 

GEST IÓN PREVENT IVA 
Operar maquinarias para el mantenimiento del jardín. 

Podar arboles o plantas. 

Suministrar agua y abono para las plantas. 

podadora, tijera de jardinero, rastrillo, palas, escalera de mano, regadores, machete y mangueras. 

               
Verificación de  cumplimiento Acciones a tomar y seguimiento 

F
A

C
T

O
R

E
S

 

D
E

 

R
IE

S
G

O
 

 
CÓDIGO 

Nº de expuestos  
FACTOR DE RIESGO 

 

DESCRIPCIÓN DEL FACTOR DE PELIGRO IN 

SITU 

P
ro

b
a

b
ili

d

a
d

 

y
/o

 

V
a

lo
r 

d
e
 

re
fe

re
n

c
ia

 

C
o

n
s

e
c

u
e

n
c

i

a
 y

/o
 v

a
lo

r 

m
e

d
id

o
 

E
x
p

o
s
ic

ió

n
 

Valoración 

del GP 

ó 

Dosis 

 
Anexo 

 

RESPONSABLE 

Cumplimiento 

legal 

 

Observaciones 

Referencia legal 

 

Descripción 

 

Fecha fin 

 

Status 

Seguimiento 

acciones tomadas 

 

H
o

m
b

re
s
 

 

M
u

je
re

s
 

D
is

c
a

p
a

c
it

a
 

d
o

s
 

T
O

T
A

L
  

Si 

 

No 

 

Resp. 

 

Firma 

 

R
IE

S
G

O
S

 M
E

C
Á

N
IC

O
S

 

 

M01 

 

2 

 

0 

 

0 

 

2 

Atropello o golpe 

con  vehículo 
Comprende los atropellos de trabajadores por vehículos 

que  circulen por el área en la que  se encuentre laborando 

Personal  vigila el  estacionamiento, en  el  cual  existe 

circulación de vehículos. 

 

3 

 

15 

 

1 

45 
 

Medio 

 
 

Decano 

 

Art  326  N 5, Constitución de 

la   Republica   del   Ercuador 

2008. 

Gestionar un 

ambiente seguro de 

trabajo.   
 

Decano 

 
 

M02 

 
2 

 
0 

 
0 

 
2 

 

Caída de 

personas desde 

diferente altura 

Comprende caída de personas desde alturas como las 

caídas en profundidades: 

De andamios, pasarelas, plataformas, etc... 

De escaleras, fijas  o portátiles. 

ESCALERAS FIJAS Y SUPERFICIES DE TRABAJO 

 
Para podar los  arboles se  usan escaleras portatiles sin 

ninguna norma de seguridad. 

 
3 

 
5 

 
2 

 
30 

 
Medio 

  
El Jardinero 

  


 
Decreto  Ejecutivo  2393  Art 

28 

Se deberá realizar un 

buen manejo de 

escaleras y tomas las 

precauciones 

necesarias para 

evitar accidentes. 

   
Administra 

dor 

 

 

M03 

 

2 

 

0 

 

0 

 

2 

 

Esguinces, 

torceduras y 

luxaciones 

Los  empleados podrían tener afecciones osteomusculares 

(lesión dolorosa) por distención de varios ligamentos en 

las articulaciones de las extremidades inferiores por 

efecto a caminar o transitar por superficies irregulares 

 

Superficie  irregular  en   la   jardineria  por   motivo  de 

invierno. 

 

3 

 

5 

 

2 

 

30 

 

Medio 

  

Decano 

  



 

Art  326  N 5, Constitución de 

la   Republica   del   Ercuador 

2008. 

Gestionar un 

ambiente de trabajo 

que  garantice su 

seguridad y salud de 

los trabajadores. 

   

Decano 

 

 

M04 

 

2 

 

0 

 

0 

 

2 

 

Cortes y 

punz amientos 

Comprende los cortes y punzamientos que  el trabajador 

recibe por acción de un objeto o herramienta, siempre que 

sobre estos actúen otras fuerzas diferentes a la gravedad, 

se incluye martillazos, cortes con tijeras, cuchillos, filos  y 

punzamientos con:  agujas, cepillos, púas, otros 

 

Presencia     de       contacto     del       trabajador     con 

herramaientas punzantes como la tijera y el machete. 

 

3 

 

5 

 

2 

 

30 

 

Medio 

  

El Jardinero 

  



 

Decreto  Ejecutivo  2393 Art. 

95 N10, 

El trabajador deberá 

cuidar las 

herramientas de 

trabajo y darle un 

buen uso. 

   

Administra 

dor 

 

 R
IE

S
G

O
 F

ÍS
IC

O
 

 
F01 

 
2 

 
0 

 
0 

 
2 

 
Ruido 

El ruido es un contaminante físico que  se transmite por el 

aire  mediante un movimiento ondulatorio. 

Se genera ruido en: 

Motores eléctricos o de combustión interna. 

Escapes de aire  comprimido. 

Rozamientos o impactos de partes metálicas. 

Máquinas. 

 

El   ruido  de   los   dispensadores  de   agua  generan 

molestia, y provocan fatiga. 

Legislacion 

Ambiental: 

Libro VI 

Anexo 1, 

Zona 

Educativa 

de 06H00- 

 
59,9 NPSeq 

 
Alto 

 

REPORTE 

RUIDO 

DOSIMETRÍAS 

 
Decano 

  


 

Legislación Ambiental libro 

VI Anexo 5 

 

Implementar 

dispensadores de 

agua que  no generen 

mucho ruido. 

   

Administra 

dor 

 

 R
IE

S
G

O
 Q

U
ÍM

IC
O

 

 
Q01 

 
2 

 
0 

 
0 

 
2 

 
Exposición a 

químicos 

Los contaminantes químicos son sustancias de naturaleza 

química en forma sólida, líquida o gaseosa que penetran en el 

cuerpo del trabajador por vía dérmica, digestiva, respiratoria o 

parenteral. El riesgo viene definido por la dosis que a su vez se 

define en función del tiempo de exposición y de la 

concentración de dicha sustancia en el ambiente de trabajo. 

 
Manejo de pesticidas 

   
Medio 

  
Jardinero 

  


 
Decreto Ejecutivo 2393 Art. 64 

 
Control y Uso de EPP´s 

   
Delegado de 

SSO 

 

 

R
IE

S
G

O
 B

IO
L

Ó
G

IC
O

 

 

 
B01 

 

 
2 

 

 
0 

 

 
0 

 

 
2 

 
Contaminantes 

biológicos 

Son contaminantes constituidos por seres vivos. Son los 

microorganismos patógenos para el hombre. 

Estos microorganismos pueden estar presentes en 

puestos de trabajo de laboratorios de microbiología y 

hematología, primeras manipulaciones textiles de lana, 

contacto con animales o personas portadoras de 

enfermedades infecciosas, etc. 

 
Uso    de   pesticidas   para  aplicar  a   la   siembra,  y 

fertilizantes para el suelo. 

     

 
Medio 

  

 
Jardinero 

  

 


 
Decreto  Ejecutivo  2393 Art. 

66 

 
Buen aseo del 

trabajador antes de 

consumir alimentos 

   

 
Jardinero 

 

 

R
IE

S
G

O
 E

R
G

O
N

Ó
M

IC
O

 

 
E01 

 
2 

 
0 

 
0 

 
2 

 
Sobreesfuerz o 

Riesgos originados por el manejo de cargas pesadas o 

por movimientos mal realizados: 

Al levantar objetos. 

Al estirar o empujar objetos. 

Al manejar o lanzar objetos 

 

Cansancio por movimientos repetitivos y mal manejo 

de herramientas en el jardin. 

MÉTODO SUGERIDO: 

REBA 

Nivel de actuación 3 

Es necesario la actuación cuanto 

antes 

 
Alto 

 
REPORTE 

 
Jardinero 

  


 

Reglamento Interno de SSO 

de la Universidad de 

Guayaquil        Art. 62 

Capacitar al personal 

para realizar 

correctas posiciones 

y buen manejo de 

cargas 

   
Rector 

 

 

 
E02 

 

 
2 

 

 
0 

 

 
0 

 

 
2 

 

 
Posiciones 

forz adas 

La carga física del trabajo se produce como consecuencia 

de las actividades físicas que  se realizan para la 

consecución de dicha tarea. Consecuencia directa de una 

carga física excesiva será  la fatiga muscular, que  se 

traducirá en patología osteomuscular, aumento del riesgo 

de accidente, disminución de la productividad y calidad 

del trabajo, en un aumento de la insatisfacción personal o 

en inconfort. La fatiga física se estudia en cuanto a 

trabajos estáticos y dinámicos. En cuanto a la posición, 

clasificaremos los trabajos en cuanto a que  se realicen de 

pie, sentado o de forma alternativa. 

 

 
Cansancio muscular y mental, por psiciones forzadas al 

momento del uso  de la podadora, ya que  tiene fallas. 

 

 
MÉTODO SUGERIDO: 

OWAS 

Nivel de actuación 2 

Se requieren acciones correctivas 

en un futuro cercano 

 

 
Medio 

 

 
REPORTE 

 

 
Jardinero 

  

 


 

 
Reglamento Interno de SSO 

de la Universidad de 

Guayaquil        Art. 62 

 

 
Pausas Activas 

   

 
Jardinero 

 

R
IE

S
G

O
S

 

P01 2 0 0 2 Trabajo a presiòn 

Trabajo realizado rápido y con poco tiempo para la 

realización de la tarea, habiendo imposición sobre el 

trabajador por parte de la autoridad. 

Trabajo a presión por parte de las autoridades.   

ESTUDIO 

PSICOSOCIAL 

Alto Reporte 

ESTUDIO DE 

RIESGO 

PSICOSOCIAL 

Decano  

Reglamento Interno de SSO 

de la Universidad de 

Guayaquil        Art. 65 

Introducir cambios en 

las estrategias de 

gestión del personal   Rector  
 

P02 

 

2 

 

0 

 

0 

 

2 

Minuciosidad de la 

tarea 

Acciones o tareas tienden a realizarce con demasiado 

esmero hasta en los menores detalles. 

Diferentes funciones que  realiza el jardinero son de 

mucho cuidado, ya que  con cualquier falencia puede 

provocar un accidente de trabajo.  
 

Medio 

 

Decano 

 

Reglamento Interno de SSO 

de la Universidad de 

Guayaquil        Art. 65 

Introducir cambios en 

las estrategias de 

gestión del personal   
 

Rector 

 

Fuente: Investigación directa  
Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 
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ANEXO No. 8 

  CONTROL DE ESTÁNDARES DE DESEMPEÑO 

Fuente: Investigación Directa 
Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 
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ANEXO No. 9 

ORGANIGRAMA PROPUESTO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

QUÍMICA 

 

 
Fuente: Investigación Directa 

Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 
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ANEXO No. 10 

CONTROL DE LOS ÍNDICES REACTIVOS DE DESEMPEÑO 

Fuente: Investigación Directa 
Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 
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ANEXO No. 11 

ACTA DE FIRMAS Y REUNIÓN 

 

Siendo las _________ del día ______________________, se 

reunieron los participantes que integran el departamento de Seguridad y 

Salud en el Trabajo en conjunto con el Decanato, para dar constancia de la 

reunión establecida para el control de desviación del plan de gestión de la 

Facultad de Ingeniería Química. 

 

NOMBRES APELLIDOS CÉDULA FIRMA 

    

    

    

    

    

    

    

    

Fuente: Investigación directa 

Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 
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ANEXO No. 12 

ACTA DE PROGRAMACIÓN 

 DE LAS ACTIVIDADES DE SSO 

ACTA DE REUNIÓN DE REPROGRAMACIONES 

 

Fuente: Investigación directa 
Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 

 

 

TEMA     

FECHA   

INTEGRANTES:   

NOMBRE Y APELLIDO FIRMA 

    

    

TEMAS A TRATAR::   

 

   

DESARROLLO 

ACTIVIDADES FECHA LÍMITE RESPONSABLE 

      

           

____________________  ________________ 

DECANO                                    DELEGADO EN SSO 

ACTA DE REUNIÓN 

OBJETO:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 PARTICIPANTES: 

LUGAR:   

FECHA: INVITADOS: 

TEMAS A TRATAR: 

DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES: 
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ANEXO No. 13 

MATRIZ DE COMPETENCIAS 
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D
a
v
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ANEXO No. 14 

PROFESIOGRAMAS 

Puesto de trabajo

Código de Puesto

Formación

Experiencia

Aptitudes

Actitudes

Tarea descrita

Inicio

Operación, actividad o tarea

Decisión

Revisión

Salida fisica de copias

Generación de documento (escrito)

Información de base de datos

Almacenamiento de documentos físicos

Fin

6
Elaborar la ejecucíon 

presupuestaria de la facultad.

1

2
Elaborar informes con repecto 

a los movimientos y gastos.

Llevar el registro de los 

proveedores.
3

Revisar y Verificar los registros 

contables de la facultad.

Descripción de Actividades

Nombre del Procedimiento:
Descripción de Actividades  del  

Adminis trador

Código del procedimiento:

No 

Act

.

Simbolo

PUESTO TIPO

Administrador

Licenciado en Comunicación Social

Diez años

Organizador, Planificador y Conocimientos de Administración.

Competitivo, Analítico e Innovador

Flujograma de Actividades

Elaborado por:

Josue Calderón Gancino

Aprobado por:

Ing. Jose Obando

Área de trabajo:

Administración

Supervisar las actividades del 

personal a su cargo
4

5 Realizar informes periódicos 

de las actividades realizadas. 

Descripción del 

proceso productivo 

que desempeña en 

el puesto de trabajo

Comentarios 

(Mejoras)

Fecha: 

27/05/2014
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Exigencias funcionales

Competencias

Capacitaciones

Horario de trabajo

RIESGO

MECÁNICO

FÍSICO

BIÓLOGICO

ERGONÓMICO

QUÍMICO

PSICOSOCIAL

PUESTO DE TRABAJO

Josue Calderón Gancino                            

Fecha: 28 de mayo del 2014

Revisado por:

Ing. José Obando                             

Fecha: 28 de mayo del 2014

Aprobado por:

Ing. José Obando                       

Fecha: 28 de mayo del 2014

GRÁFICO DE FACTORES DE RIESGO DEL PUESTO DE TRABAJO - PRIORIZACIÓN

EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL INDIVIDUAL PARA EL PUESTO DE TRABAJO

Elaborado por:

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL POR PUESTO DE TRABAJO

Medio

Medio

N/A

Alto

N/A

Choque contra objetos inmóviles

Iluminación

N/A

Posciones forzadas

N/A

Polifuncional

8 horas laborales

IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS DEL PUESTO DE TRABAJO

FACTOR DE RIESGO PRIORIDAD DEL GRADO DE PELIGRO

Tareas y funciones que 

realiza en el puesto

Útiles, herramientas o 

maquinarias de trabajo 

utilizados

Organización y Administración de la Facultad de Ingeniría Química.

Computadora, fotocopiadora.

Realizar una correcta administración de la Facultad de Ingeniría Química.

0

1

2

3

4

5

Choque contra 
objetos inmoviles

Choque contra 
objetos 

desprendidos.

Iluminación Posiciones 
forzadas

Fatiga postural

P
ri

o
ri

d
a

d

Factores de Riesgos

Administrador
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Puesto de trabajo

Código de Puesto

Formación

Experiencia

Aptitudes

Actitudes









Fecha: 

27/05/2014





Simbolo

PUESTO TIPO

Secretaria

Ingeníera Comercial

Veinte años.

Dinamismo, Comunicación y Razonamiento.

Control, Decisión y responsabilidad

Flujograma de Actividades

Elaborado por:

Josue Calderón Gancino

Aprobado por:

Ing. Jose Obando

Área de trabajo:

Administración

Revisar y controlar los archivos 

generales de la facultad.
4

5 Realizar informes de las 

actividades estudiantiles.

Descripción del 

proceso productivo 

que desempeña en 

el puesto de trabajo

Comentarios 

(Mejoras)

2
Elaboración de solicitudes al 

Decano de la facultad.

Atender y canalizar las 

demandas de los estudiantes.
3

Organizar y coordinar los 

servicios administrativos.

Descripción de Actividades

Nombre del Procedimiento:
Descripción de Actividades  de la  

Secretaria .

Código del procedimiento:

No 

Act

.

Tarea descrita

Inicio

Operación, actividad o tarea

Decisión

Revisión

Salida fisica de copias

Generación de documento (escrito)

Información de base de datos

Almacenamiento de documentos físicos

Fin

6
Almacenar solicitudes y datos 

en los archivos de la facultad.

1
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Exigencias funcionales

Competencias

Capacitaciones

Horario de trabajo

RIESGO

MECÁNICO

FÍSICO

BIÓLOGICO

ERGONÓMICO

QUÍMICO

PSICOSOCIAL

PUESTO DE TRABAJO

Josue Calderón Gancino                            

Fecha: 28 de mayo del 2014

Revisado por:

Ing. José Obando                             

Fecha: 28 de mayo del 2014

Aprobado por:

Ing. José Obando                       

Fecha: 28 de mayo del 2014

GRÁFICO DE FACTORES DE RIESGO DEL PUESTO DE TRABAJO - PRIORIZACIÓN

EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL INDIVIDUAL PARA EL PUESTO DE TRABAJO

Elaborado por:

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL POR PUESTO DE TRABAJO

Bajo

Medio

N/A

Medio

N/A

Choque de objetos desprendidos

Iluminación

N/A

Fatiga Visual

N/A

8 horas laborales

IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS DEL PUESTO DE TRABAJO

FACTOR DE RIESGO PRIORIDAD DEL GRADO DE PELIGRO

Tareas y funciones que 

realiza en el puesto

Útiles, herramientas o 

maquinarias de trabajo 

utilizados

Controlar la recepción y despacho de la correspodencia a nivel institucional.

Computadora, fotocopiadora y archivador.

Realizar un buen manejo de documnetación y facilidad al expresarse.

0
1
2
3
4
5

Choque de 
objetos 

desprendidos

Cortes y 
punzamientos

Iluminación Posiciones 
forzadas

Fatiga visual

P
ri

o
ri

d
a

d

Factores de Riesgos

Secretaria
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Puesto de trabajo

Código de Puesto

Formación

Experiencia

Aptitudes

Actitudes









Fecha: 

27/05/2014



Simbolo

PUESTO TIPO

Docente

Ingeniero Químico

Docencia, conocimientos y paciencia.

Responsabilidad y servicio.

Flujograma de Actividades

Elaborado por:

Josue Calderón Gancino

Aprobado por:

Ing. Jose Obando

Área de trabajo:

Docencia

Evaluar el rendimiento del 

estudiante.
4

5 Realizar pruebas escritas para la 

evaluación de los estudiantes. 

Descripción del 

proceso productivo 

que desempeña en 

el puesto de trabajo

Comentarios 

(Mejoras)

2
Diseñar entornos de aprendizaje  

usando medios informáticos.

Revisar el desempeño del 

estudiante continuamente.
3

Preparar clases didacticas para 

los estudiantes.

Descripción de Actividades

Nombre del Procedimiento:
Descripción de Actividades  del  Docente 

de la  Facultad de Ingeniería  Química.

Código del procedimiento:

No 

Act

.



Tarea descrita

Inicio

Operación, actividad o tarea

Decisión

Revisión

Salida fisica de copias

Generación de documento (escrito)

Información de base de datos

Almacenamiento de documentos físicos

Fin

6
Motivar a los estudiantes para 

el desempeño de las tareas.

1
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Exigencias funcionales

Competencias

Capacitaciones

Horario de trabajo

RIESGO

MECÁNICO

FÍSICO

BIÓLOGICO

ERGONÓMICO

QUÍMICO

PSICOSOCIAL

PUESTO DE TRABAJO

Josue Calderón Gancino                            

Fecha: 28 de mayo del 2014

Revisado por:

Ing. José Obando                             

Fecha: 28 de mayo del 2014

Aprobado por:

Ing. José Obando                       

Fecha: 28 de mayo del 2014

GRÁFICO DE FACTORES DE RIESGO DEL PUESTO DE TRABAJO - PRIORIZACIÓN

EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL INDIVIDUAL PARA EL PUESTO DE TRABAJO

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL POR PUESTO DE TRABAJO

Elaborado por:

Medio

Medio

N/A

Medio

N/A

Superficies irregulares

Iluminación

N/A

Posiciones forzadas

N/A

Manejo e instrucción al estudiante.

Estudios de cuarto nivel.

8 horas laborales

IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS DEL PUESTO DE TRABAJO

FACTOR DE RIESGO PRIORIDAD DEL GRADO DE PELIGRO

Tareas y funciones que 

realiza en el puesto

Útiles, herramientas o 

maquinarias de trabajo 

utilizados

Enseñanaza didáctica a los alumnos del la Facultad.

marcador acrílico, pizarra, computadora, proyector.

Conformar profesionales capacitados para un buen desempeño.

0
1
2
3
4
5

Choque contra 
obj. Moviles

Choque de obj. 
desprendidos

Superficies 
irregulares

Punzamiento ext. 
Inf.

Iluminación Ruido Posiciones 
forzadas

Fatiga muscular

P
ri

o
ri

d
a

d

Factores de Riesgo

Docente
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Puesto de trabajo

Código de Puesto

Formación

Experiencia

Aptitudes

Actitudes

Tarea descrita

Inicio

Operación, actividad o tarea

Decisión

Revisión

Salida fisica de copias

Generación de documento (escrito)

Información de base de datos

Almacenamiento de documentos físicos

Fin

6

Supervisar el correcto uso de los 

laboratorios por parte de los 

estudiantes.

1

2

Realizar revisiones con un 

control de calidad  de las 

muestras.

Almacenar las muestras 

obtenidas del control de 

calidad.

3

Controlar el funcionamiento y 

mantenimiento de las 

maquinas.

Descripción de Actividades

Nombre del Procedimiento:
Descripción de Actividades  del  

Laboratoris ta

Código del procedimiento:

No 

Act

.



Simbolo

PUESTO TIPO

Laboratorista

Ingeniero Químico

Responsabilidad.

Conocimiento Técnicos.

Flujograma de Actividades

Elaborado por:

Josue Calderón Gancino

Aprobado por:

Ing. Jose Obando

Área de trabajo:

Docencia

Mantener la limpieza del 

laboratorio.
4

5

Almacenar los registros del 

control de calidad de las 

muestras.

Descripción del 

proceso productivo 

que desempeña en 

el puesto de trabajo

Comentarios 

(Mejoras)

Fecha: 

27/05/2014
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Exigencias funcionales

Competencias

Capacitaciones

Horario de trabajo

RIESGO

MECÁNICO

FÍSICO

BIÓLOGICO

ERGONÓMICO

QUÍMICO

PSICOSOCIAL

PUESTO DE TRABAJO     

Tareas y funciones que 

realiza en el puesto

Útiles, herramientas o 

maquinarias de trabajo 

utilizados

Realizar un correcto manejo de quimicos, para los diferentes controles.

termómetro, balanza, hidrómetro, viscosímetro, estufas, mufla, bomba de 

presión,conductímetro, calorimetro, destilador, barómetro, cronometro.

Desempeñar un eficiente trabajo y capacitar a los estudiantes para el manejo de químicos.

8 horas laborales

IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS DEL PUESTO DE TRABAJO

FACTOR DE RIESGO PRIORIDAD DEL GRADO DE PELIGRO

Espacios confinados

Iluminación

N/A

Confort termico

Presencia de gases en el ambiente

Crítico

Medio

N/A

Alto

Alto

GRÁFICO DE FACTORES DE RIESGO DEL PUESTO DE TRABAJO - PRIORIZACIÓN

EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL INDIVIDUAL PARA EL PUESTO DE TRABAJO

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL POR PUESTO DE TRABAJO

Elaborado por:

Josue Calderón Gancino                            

Fecha: 28 de mayo del 2014

Revisado por:

Ing. José Obando                             

Fecha: 28 de mayo del 2014

Aprobado por:

Ing. José Obando                       

Fecha: 28 de mayo del 2014

0
1
2
3
4
5

Espacios 
confinados

Choques de obj. 
desprendidos

Manejo de 
productos 
inflamables

Iluminación Ruido Gases en el 
ambiente

Sobreesfuerzo Posiciones 
forzadas

Confort termico

P
ri

o
ri

d
a

d

Factores de Riesgos

Laboratorista
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Puesto de trabajo

Código de Puesto

Formación

Experiencia

Aptitudes

Actitudes











Fecha: 

27/05/2014



Simbolo

PUESTO TIPO

Jardinero

Bachiller

Colaborador y servicial

Trabajador

Flujograma de Actividades

Elaborado por:

Josue Calderón Gancino

Aprobado por:

Ing. Jose Obando

Área de trabajo:

Servicios Generales

Regar zonas verdes utilizando 

mangueras y sistemas de riego.
4

5 Revisar maquinarias y sistema 

de riesgo para evitar fallas.

Descripción del 

proceso productivo 

que desempeña en 

el puesto de trabajo

Comentarios 

(Mejoras)

2
Acondicionar la tierra para la 

siembra de plantas.

Podar arboles y plantas que lo 

requieran.
3

Operar maquinarias para el 

mantenimiento del jardín.

Descripción de Actividades

Nombre del Procedimiento:
Descripción de Actividades  del  Jardinero 

de la  Facultad.

Código del procedimiento:

No 

Act

.

Tarea descrita

Inicio

Operación, actividad o tarea

Decisión

Revisión

Salida fisica de copias

Generación de documento (escrito)

Información de base de datos

Almacenamiento de documentos físicos

Fin

6
Suministrar abonos para las 

plantas.

1
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Exigencias funcionales

Competencias

Capacitaciones

Horario de trabajo

RIESGO

MECÁNICO

FÍSICO

BIÓLOGICO

ERGONÓMICO

QUÍMICO

PSICOSOCIAL

PUESTO DE TRABAJO   

Tareas y funciones que 

realiza en el puesto

Útiles, herramientas o 

maquinarias de trabajo 

utilizados

Conservar las areas verdes de la facultad en buen estado.

Tijera de jardinero, rastrillo, podadora de cesped, palas, mangueras, regadores.

Mantener una buena imagen de la facultad.

8 horas laborales

IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS DEL PUESTO DE TRABAJO

FACTOR DE RIESGO PRIORIDAD DEL GRADO DE PELIGRO

Contacto eléctrico indirecto

Ruido

N/A

Sobreesfuerzo

N/A

Medio

Alto

N/A

Alto

N/A

GRÁFICO DE FACTORES DE RIESGO DEL PUESTO DE TRABAJO - PRIORIZACIÓN

EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL INDIVIDUAL PARA EL PUESTO DE TRABAJO

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL POR PUESTO DE TRABAJO

Elaborado por:

Josue Calderón Gancino                            

Fecha: 28 de mayo del 2014

Revisado por:

Ing. José Obando                             

Fecha: 28 de mayo del 2014

Aprobado por:

Ing. José Obando                       

Fecha: 28 de mayo del 2014

0

1

2

3

4

5

Atropello  por vehiculo Caidas de personas de 
alturas

Esguince, torceduras Cortes y punzamientos Ruido Sobreesfuerzo Cansancio muscular

P
ri

o
ri

d
a

d

Factores de Riesgos

Jardinero
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Puesto de trabajo

Código de Puesto

Formación

Experiencia

Aptitudes

Actitudes











Fecha: 

27/05/2014



Simbolo

PUESTO TIPO

Conserje

Bachiller

Servicial

Trabajador

Flujograma de Actividades

Elaborado por:

Josue Calderón Gancino

Aprobado por:

Ing. Jose Obando

Área de trabajo:

Servicios Generales

Colaborar con los docentes en 

manejo de utilitarios.
4

5

Recibir y distribuir 

correspondecia para sus 

superiores.

Descripción del 

proceso productivo 

que desempeña en 

el puesto de trabajo

Comentarios 

(Mejoras)

2

Efectuar un recorrido a la 

facultad verificando el estado de 

mantenimiento y limpieza

Realizar tareas de aseo de la 

facultad.
3

Revisar el libro de asistencia 

para verficar que el personal 

haya registrado su horario.

Descripción de Actividades

Nombre del Procedimiento:
Descripción de Actividades  del  Conserje 

de la  Facultad de Ingeniería  Química.

Código del procedimiento:

No 

Act

.

Tarea descrita

Inicio

Operación, actividad o tarea

Decisión

Revisión

Salida fisica de copias

Generación de documento (escrito)

Información de base de datos

Almacenamiento de documentos físicos

Fin

6
Supervisa los trabajos que 

realizan los contratistas.

1
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Exigencias funcionales

Competencias

Capacitaciones

Horario de trabajo

RIESGO

MECÁNICO

FÍSICO

BIÓLOGICO

ERGONÓMICO

QUÍMICO

PSICOSOCIAL

PUESTO DE TRABAJO

Josue Calderón Gancino                            

Fecha: 28 de mayo del 2014

Revisado por:

Ing. José Obando                             

Fecha: 28 de mayo del 2014

Aprobado por:

Ing. José Obando                       

Fecha: 28 de mayo del 2014

GRÁFICO DE FACTORES DE RIESGO DEL PUESTO DE TRABAJO - PRIORIZACIÓN

EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL INDIVIDUAL PARA EL PUESTO DE TRABAJO

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL POR PUESTO DE TRABAJO

Elaborado por:

Medio

Alto

N/A

Medio

N/A

Esguince, torceduras

Iluminación

N/A

Sobreesfuerzo

N/A

8 horas laborales

IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS DEL PUESTO DE TRABAJO

FACTOR DE RIESGO PRIORIDAD DEL GRADO DE PELIGRO

Tareas y funciones que 

realiza en el puesto

Útiles, herramientas o 

maquinarias de trabajo 
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Fuente: Investigación directa 
Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 
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ANEXO No. 15 

HOJAS DE SEGURIDAD  
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Fuente: Investigación directa 
Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 
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Fuente: Investigación directa 
Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 
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ANEXO No. 16 

FORMATO DE ASISTENCIA DE CAPACITACIONES 

Fuente: Investigación directa 
Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 
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ANEXO No. 17 

FORMATO DE ACCIDENTE IESS 

 



Anexos 280 
 

 

 

 



Anexos 281 
 

 

 

 



Anexos 282 
 

 

 



Anexos 283 
 

 

 

Fuente: Investigación directa 
Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 
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ANEXO No. 18 

MODELO DE FICHAS MÉDICAS 

FICHA MÉDICA 

DATOS PERSONALES: 

NOMBRES:   DIRECCIÓN:   

APELLIDOS:   LUGAR Y FECHA DE 

NACIMIENTO: 

  

C.I:   ESTADO CIVIL:   

NUMERO DE AFILIADO:   NIVEL DE ESTUDIOS:   

TAREAS  A DESEMPEÑAR:   

TIPO DE CARGA: SI NO   

FÍSICA       

ESTATICA       

DINÁMICA       

ANTECENTES LABORALES: 

 

 

TRABAJO ANTERIOR 

 EMPRESA:   

 DIRECCIÓN:   

 PROVINCIA:   

 CARGO:   

 RIESGO DEL TRABAJO:     

ANTECEDENTES PERSONALES: 

Tiene o ha tenido en forma frecuente alguna de estas alteraciones: 

Reacciones alérgicas   

Enfermedades de la piel   

Enfermedades de la visión   

Enfermedades de la audición   

Supuración de los oídos   

Bronquitis   

Sinusitis   

Asma   

Presión baja   

Presión alta   

Palpitaciones   

Acidez   

Enfermedades genitales   

Dolor de cabeza   

Mareos – Vértigos   

Dolores en las articulaciones   

Dolores en los huesos   

Lumbago   

Fracturas   

Pie plano   

Enfermedades infecciosas   

Dolor de piernas   

Aumento de colesterol   

Fuma/o   

Más de 5 por día   

Más de 10 por día   

Más de 20 por día   

Toma/o bebidas alcohólicas   

TIENE ALGUNA DE ESTAS ALTERACIONES: 

Tuberculosis   

Diabetes   

Hepatitis   

Gota   



Anexos 285 
 

 

Enfermedades del corazón   

Bocio   

Cálculos   

Hernia   

Hemorroides   

Epilepsia   

Disritmia   

Várices   

Cáncer   

Tumor   

Quiste   

Otras   

EXAMEN MÉDICO 

ASPECTO GENERAL: 

ESTATURA:   

PESO:   

PIEL:   

CUELLO:   

APARATO RESPIRATORIO: 

Percusión:   

Auscultación:   

APARATO CARDIOVASCULAR: 

Frecuencia cardiaca:   

Ritmo:   

Varices:   

Síntomas:   

ABDOMEN: 

Aspecto general: 

Hernias   

Eventración   

Circulación Colateral   

Hígado   

Bazo   

Puño Percusión renal   

Aparato Locomotor 

Columna Inspección   

Palpitación   

Miembros Sup.   

Miembros Inf.   

Alteraciones Congénitas 

Escoliosis   

Cifosis   

Lordosis   

Displasias   

Luxación congénita de cadera   

Sistema Nervioso 

Motricidad, fuerza   

Sensibilidad   

Tropismo muscular   

Reflejos   

Marcha   

Equilibrio   

Pares craneales   

Aparato Genito-Urinario 

Menarca Edad   

Ritmo Menstrual   

Embarazos   

Partos   

Cesáreas   
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Hijos   

Varicocele   

Mamas   

Prolapso   

Incontinencia Urinaria   

Examen Ginecológico   

Visión 

Agudeza Visual   

Laboratorio 

Hemograma Completo   

Glucemia   

Colesterol   

H.D.L.   

Uremia   

Eritrosedimentación   

Grupo Sanguíneo 

Factor   

Serología para Chagas   

Vacuna Antitetánica: 

1ra Dosis   

2da Dosis   

P.P.D.   

Orina Completa   

Papanicolaou   

Huddlesson   

OBSERVACIONES: 

La limitación es para tareas   

Porcentaje de Incapacidad   

Recomendaciones Médicas   

Lugar y Fecha: 

Firma del examinado 

 

   Firma del médico  

Fuente: Investigación directa 
Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 
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ANEXO No. 19 

PLANOS DE EMERGENCIA  
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DISTRIBUCION DE EXTINTORES Y RIESGOS ERGONÓMICOS  
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ANEXO No. 20 

FORMATO DE INFORME DE INSPECCION SEGURIDAD Y SALUD 

OCUPACIONAL 
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Fuente: Investigación directa  

Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 
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ANEXO No. 21 

FORMATO DE ANÁLIS DE TAREA DE RIESGO 

 

Fuente: www.acerosarequipa.com  

Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 

 

https://www.google.com.ec/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0CAYQjB1qFQoTCLy3grn31McCFYkdkAodzXEHGA&url=http%3A%2F%2Fwww.acerosarequipa.com%2Fconstruccion-industrial%2Fboletin-construccion-integral%2Fedicion-15%2Fseguridad.html&ei=vSDlVYu1KsOHwQSSxZRA&psig=AFQjCNGSlzs-OBQxVXocj4JAHbjLBUW-LQ&ust=1441165889318231
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ANEXO No.  22 

RIESGOS ENCONTRADOS (RTL) 

Fotos RTL Recomendaciones Lugar

Decreto 

Ejecutivo Art. 

104

Realizar un mantenimiento del cableado 

electrico, ordenandolo adecuadamente 

para evitar torceduras, nudos u otro 

defectos.

Exteriores del bloque 

2, entrando al bloque 

de las aulas de la FIQ.

Decreto 

Ejecutivo Art. 57

Mejorar las iluminarias de los lugares 

mas concurridos de la facultad.

Entrada principal y 

pasillos.

Decreto 

Ejecutivo Art. 21

Reparar la mesa de estudio para los 

estudiantes.

Cercanias de los 

Baños de la planta 

baja.

Decreto 

Ejecutivo Art. 32

Colocar rodapies de protección para 

evitar posibles accidentes.

Segundo Piso, entre el 

bloque 1 y el bloque 

de los laboratorios

Norma INEN 

2266 N.8

Almacenar correctamente según la 

norma.
Laboratorio de Aguas

Decreto 

Ejecutivo Art. 23

Realizar un mantenimiento a las paredes 

y techos.
Aulas Planta Baja
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Ley de defensa 

contrincendios 

art. 51, Codigo 

Eléctrico 

Ecuatoriano y 

Normas INEN

Paneles eléctricos y breakers obsoletos 

y con tendencia a averías y el cableado 

expuesto a tener recalentamientos 

debido a q por su impresión exede los 

limites de vida útil.

Diversas áreas de 

la institución.

Ley de defensa 

contrincendios 

art. 51, Codigo 

Eléctrico 

Ecuatoriano y 

Normas INEN

Tablero inadecuado para la carga 

requerida, se recomienda 

sobredimencionarlo y considerar el 

balance de cargas con su respectivo 

factor de seguridad

Cuarto de 

transformadores

Ley de defensa 

contrincendios 

art. 51, Codigo 

Eléctrico 

Ecuatoriano y 

Normas INEN

Se observa la necesidad de 

reestructurar el sistema eléctrico en su 

totalidad y rediseñar una mejor 

distribución y ubicación de los tableros 

de distribución. 

Cajas de paso y 

empalme de 

alimentadores 

principales 

ubucados cerca de 

los baños de 

mujeres.

Ley Nacional de 

Hidrocarburos

Reemplazar cilindros de gas domestico 

por cilindros industriales.

Laboratirio de 

Petróleo.

Fuente: Investigación directa  

Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 
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ANEXO No. 23 

COTIZACION ELICROM
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Fuente: Investigación directa 
Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David 
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ANEXO No. 24 

COTIZACION PC CONTROL 
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Fuente: Investigación directa 
Elaborado por: Figueroa Zambrano Wither David
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